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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Málaga Escuela Técnica Superior de Arquitectura 29015570

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Proyectos Arquitectónicos: Diseño Ambiental y Nuevas

Tecnologías

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Proyectos Arquitectónicos: Diseño Ambiental y Nuevas Tecnologías por la Universidad de Málaga

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SANTIAGO QUESADA GARCIA Director de la ETS. Arquitectura

Tipo Documento Número Documento

NIF 25975734V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO VALLECILLO MORENO Director del Centro Internacional de Posgrado y Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 25047092T

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN RECTORA

Tipo Documento Número Documento

NIF 01363591J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Centro internacional de Posgrado y Doctorado. 1º
planta Pabellón de Gobierno.Campus El Ejido

29071 Málaga 952134297

E-MAIL PROVINCIA FAX

cipd@uma.es Málaga 952132694
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Málaga, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Proyectos Arquitectónicos:
Diseño Ambiental y Nuevas Tecnologías por la
Universidad de Málaga

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura y urbanismo Construcción e ingeniería
civil

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 4

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 35 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Málaga
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

29015570 Escuela Técnica Superior de Arquitectura

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Arquitectura
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 0.0

RESTO DE AÑOS 30.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.pop.uma.es/images/pop2011/normas_progresopermanenciauma.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Reconocer las implicaciones energéticas de la actividad arquitectónica

CG2 - Completar las habilidades de aprendizaje, de organización, planificación, y de trabajo en grupo adquiridas en estudios
anteriores para desarrollar la labor profesional con un alto grado de autonomía.

CG3 - Tener capacidad de reunir e interpretar datos para elaborar proyectos que incluyan una reflexión crítica sobre temas
relevantes de índole arquitectónica, energética o social.

CG4 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al trabajo práctico y resolver problemas de índole energética dentro del área de la
Arquitectura de una manera profesional.

CG5 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa y la cultura emprendedora.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - CT1.- Adquirir la capacidad de exposición y defensa pública de proyectos y argumentos, tanto propios como grupales.

CT2 - CT2.- Adquirir la habilidad y conocimientos para apoyar en la toma de decisiones de los departamentos de I+D+i del sector
privado y público

CT3 - CT3.- Aprender a incorporar a un proyecto desde su inicio los principios de economía y optimización de recursos.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - CE1.- Adquirir los conocimientos de Termodinámica que les permitan analizar los procesos de intercambios energéticos
propios de las edificaciones.

CE2 - CE2.- Aplicar los criterios de ahorro energético al diseño y rehabilitación de edificios

CE3 - CE3.- Asimilar la necesidad y aprender a integrar desde el anteproyecto, los elementos de captación de energía renovable,
potenciando proyectos autosuficientes energéticamente, con independencia de la escala.

CE4 - CE4.- Conocer las variables que influyen en la cuantificación de la demanda térmica.

CE5 - CE5.- Tener capacidad para el diseño de instalaciones térmicas evaluando la energía en el ciclo de vida.

CE6 - CE6.- Identificar los diferentes sistemas de instalaciones en edificación, su relación con el acondicionamiento ambiental y
comprender los factores que afectan la eficiencia energética de las instalaciones

CE7 - CE7.- Conocer los diferentes sistemas domóticos y de tecnologías de control de instalaciones y sistemas en edificación y su
aplicación práctica.

CE8 - CE8.- Conocer las características eléctricas y tecnológicas de los módulos fotovoltaicos, así como su regulación normativa
para su integración como cubiertas fotovoltaicas en la envolvente edificatoria.

CE9 - CE9.- Tener capacidad de desarrollar proyectos urbano arquitectónicos, que garanticen un desarrollo sostenible y sustentable
en lo ambiental, social, cultural y económico, teniendo en cuenta criterios de sostenibilidad: balance energético, huella ecológica y
uso eficiente de recursos naturales.

CE10 - CE10.- Conocer y proyectar con nuevos materiales constructivos realizados con cemento, morteros y hormigones, metales y
aleaciones avanzadas, materiales compuestos poliméricos (composites) y vidrios inteligentes.
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CE11 - CE11.- Conocer la regulación normativa, los sistemas de indicadores y evaluación de la eficiencia de los materiales
eficientes y ser capaz de diseñar soluciones constructivas con ellos.

CE12 - CE12.- Tener capacidad crítica acerca de la función cultural, social y medioambiental de la Arquitectura y de la capacidad
del arquitecto para aportar ideas a la sociedad en mejora del hábitat, el patrimonio urbano y el arquitectónico.

CE13 - CE13.- Conocer la historia de la arquitectura vernácula, su compromiso local y su traslación a lo global.

CE14 - CE14.- Tener capacidad para reconocer, valorar, proyectar e intervenir en el patrimonio arquitectónico vernáculo.

CE15 - CE15.- Tener capacidad de responder con la arquitectura a las condiciones bioclimáticas, paisajísticas y topográficas de
cada región

CE16 - CE16.- Identificar, analizar, investigar y posteriormente diagnosticar la situación energética en la que se encuentra una
ciudad.

CE17 - CE17.- Conocer los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales aplicados al diseño de espacios
públicos y planificación urbana, así como los métodos de estudio de los procesos de diseño ergonómico y energético aplicado a la
escala territorial y urbana

CE18 - CE18.- Identificar la interacción entre estructura e instalaciones en un proyecto de edificación y su influencia en la
configuración arquitectónica de un espacio.

CE19 - CE19.- Estimar los requerimientos de espacio adecuados en estructuras e instalaciones.

CE20 - CE20.- Integrar los elementos estructurales y los diferentes sistemas de instalaciones en los espacios de edificios de nueva
planta y ya existentes para la adaptación de estos a los nuevos requisitos normativos a través del proyecto.

CE21 - CE21.- Aprender a aplicar estrategias de proyecto desde una perspectiva termodinámica y de utilización de sistemas pasivos
de confort, así como sus posibilidades en la reinterpretación o actualización de arquitectura tradicional.

CE22 - CE22.- Proponer procesos y sistemas que equilibren una situación energética desfavorable en la ciudad integrados en el
proyecto urbano

CE23 - CE23.- Adquisición de técnicas de representación y visualización de los procesos de lectura comprensión y proyección de la
ciudad desde el punto de vista energético.

CE24 - CE24.- Dominar los medios y herramientas para comunicar oral, escrita, gráfica y/o volumétricamente las ideas y proyectos,
tanto urbanos como arquitectónicos.

CE25 - CE25.- Conocer las herramientas necesarias para la creación y la gestión de las empresas

CE26 - CE26.- Conocer la normativa internacional relativa a certificaciones y sostenibilidad.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios,
todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único. En consecuencia los procesos de admisión de alumnos se realizan de
acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los mismos la existencia de estudiantes con necesi-
dades educativas específicas derivadas de discapacidad.

Requisitos de acceso:

Podrán acceder al Máster Universtario en PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS:, DISEÑO AMBIENTAL Y NUEVAS TECNOLOGÍAS quienes estén
en posesión del título español de Arquitecto, Ingeniero, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Graduado o cualquier otro declarado expre-
samente equivalente.

Igualmente podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos extranjeros ¿con títulos afines a los relacionados anteriormente- sin necesi-
dad de la previa homologación de sus títulos, con la comprobación previa que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspon-
dientes títulos españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Posgrado.

Al máster tendrán acceso preferente las titulaciones de Arquitecto y Graduado en Arquitectura y las de las áreas de Ingeniería. Atendiendo a los títulos
actualmente existentes, se establecen tres niveles de preferencia para el acceso:

1. Títulos con preferencia ALTA:

· Grado en Arquitectura

· Arquitecto.

· Grado en Ingeniería de Edificación

· Arquitecto Técnico

· Grado en Ingeniería Civil
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· Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

· Grado en Ingeniería Mecánica

· Ingeniero Industrial

2. Títulos con preferencia MEDIA (se podrán fijar hasta 18 ECTS de Complementos de Formación):

· Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación

· Ingeniero de Telecomunicación

· Grado en Ingeniería Electrónica Industrial

· Ingeniero en Electrónica

· Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial

· Grado en Ingeniería Eléctrica

· Grado en Ingeniería Informática

· Ingeniero en Informática

· Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales

· Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del Producto

· Ingeniero de Materiales

3. Títulos con preferencia BAJA (se podrán fijar hasta 54 ECTS de Complementos de Formación):

· Grado en Física

· Licenciado en Física

· Grado en Ciencias Ambientales

· Licenciado en Ciencias Ambientales

· Grado en Recursos Energéticos y Mineros

· Ingeniero en Geodesia y Cartografía

Para el acceso con titulaciones definidas con preferencia MEDIA y BAJA, a la vista de la documentación y el currículum académico acreditado por el
interesado, en el caso de estudiantes que acrediten que no dispongan de los conocimientos básicos para el correcto y adecuado aprovechamiento de
las enseñanzas, corresponderá a la Comisión Académica del Máster proponer a los aspirantes la realización de Complementos de Formación. Los
Complementos de Formación a cursar se fijarán de entre las asignaturas integradas en el plan de estudios de Grado en Arquitectura de la Universidad
de Málaga:

· Para las titulaciones definidas con preferencia MEDIA para el acceso, en función de la formación media acreditada por los aspirantes, la Comisión Académica
del Máster podrá fijar Complementos de Formación a cursar, hasta un máximo de 18 ECTS.

· Para las titulaciones definidas con preferencia BAJA para el acceso, en función de la formación media acreditada por los aspirantes, la Comisión Académica del
Máster podrá fijar Complementos de Formación a cursar, hasta un máximo de 54 ECTS.

Para los aspirantes extranjeros, originarios de países no hispanohablantes, se establece como

requisitos específicos el conocimiento del idioma ESPAÑOL a NIVEL AVANZADO B2 (la acreditación se realizará con el correspondiente título o DELE
¿ Diploma de Español como Lengua Extranjera).

Al margen de lo expuesto en el párrafo anterior, para la titulación a la que se refiere la presente Memoria no se han establecido condiciones o pruebas
de acceso especiales.

Criterios de admisión:

· Expediente Académico (60%)

· Formación complementaria a la Titulación (30%)

· Otra formación y experiencia (10%)

La acreditación de la formación complementaria y experiencia empresarial se habrá de realizar de forma expresa, mediante diplomas, certificados, vida
laboral, etc. Se valorará la inclusión de una carta de presentación en la cual el alumno exprese las motivaciones por la cual desea cursar el Máster.

En la Universidad de Málaga la aplicación de los requisitos específicos de admisión se realizará conforme a lo dispuesto en el Título 3º del ¿Regla-
mento de estudios conducentes a los títulos oficiales de Máster Universitario de la Universidad de Málaga¿ , aprobado en el consejo de Gobierno, se-
sión de 5 de noviembre de 2013 (a consultar en la siguiente url

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2013/Anexo01.pdf ).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.1. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados específico del Centro.

Desde el portal Web Máster (http://www.arquitectura.uma.es/), al margen poder obtener toda la información sobre preinscripción, matriculación, becas,
etc., los alumnos podrán contactar con las/os coordinadoras/es académicos del Máster para solicitar información o aclaración sobre cualquier tema.

Los alumnos matriculados en el centro disponen de un servicio de apoyo y orientación constante. Al inicio de cada curso se organiza una Jornada de
Bienvenida en el que se informa al alumnado de nuevo ingreso de los servicios y características del centro.
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En lo referente a docencia y a otras actividades, existe junto a Secretaría un punto de información sobre procesos de convalidaciones, cursos, etc. que
se exponen tanto en los tablones de anuncios como en la web del centro. El subdirector de Ordenación Académica, junto al Secretario y Vicesecretario
del centro, son los encargados de coordinar esta información y ofrecer una orientación más específica al alumnado.

El centro ha creado una subdirección para la gestión de las prácticas en empresas que coordina la información ofrecida a través de la secretaría del
centro, y cumple las funciones de asesoramiento y orientación al alumnado. Igualmente canaliza la información procedente del vicerrectorado compe-
tente. El alumnado en prácticas, tiene asignado un profesor encargado de orientarle, así como un tutor permanente en la empresa de destino, que le
asesora y guía en su estancia.

En lo referente a los programas de intercambio entre universidades existe un subdirector que coordina, junto a la comisión de relaciones exteriores, la
información relativa a los programas de intercambio y se encarga de canalizar en el centro la información procedente de la Sección

de Movilidad.

Las aulas de informática poseen permanentemente un técnico especializado encargado de asesorar y orientar al alumnado en el uso del hardware y
software disponible, publicando la disponibilidad de nuevo software especializado y asesorando en la instalación de la Wifi y otro

software de libre uso de la universidad.

La biblioteca cuenta con personal especializado de atención al usuario en lo referente al catálogo bibliográfico, así como normas de uso y localización
de la información. Todos los años, al inicio del curso, se imparte una sesión formativa al alumnado de nuevo ingreso en la que se da a conocer los ser-
vicios y catálogos de la biblioteca, las opciones de búsqueda, el acceso a bases de datos y los recursos electrónicos.

La delegación de alumnos del centro canaliza otras actividades de interés para el alumnado, de carácter cultural, deportivo, social y académico.

4.3.2. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes para estudiantes extranjeros.

A los alumnos de intercambio recibidos en la UMA procedentes de universidades socias se les asigna un coordinador académico.

A algunos alumnos recibidos, según convenio con su universidad de origen, se les facilita y en ocasiones se les subvenciona alojamiento y manuten-
ción con cargo al presupuesto de Cooperación Internacional al Desarrollo.

4.3.3. Sistema de apoyo específico a los estudiantes con discapacidad

La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los
valores de la persona y de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los objetivos de: a) garantizar la igualdad de oportu-
nidades y la plena integración de los estudiantes universitarios con discapacidad en la vida académica y b) promover la sensibilidad y la concienciación
del resto de miembros de la comunidad universitaria, la Universidad de Málaga, a través de su Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad, cuenta
con una oficina dirigida a la atención de sus estudiantes con discapacidad: el Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD).

Este servicio se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de minusvalía similar o superior al 33%, que deseen ingresar o estén ma-
triculados en la Universidad de Málaga, tratando de responder a las necesidades derivadas de la situación de discapacidad del estudiante, que dificul-
ten el desarrollo de sus estudios universitarios y le puedan situar en una situación de desventaja. Estas necesidades varían dependiendo de la perso-
na, el tipo de discapacidad, los estudios realizados, y su situación socio-económica, por lo que será preciso llevar a cabo una valoración y atención in-
dividualizada de cada alumno.

A continuación se citan ejemplos de recursos. Éstos son orientativos, ya que, dependiendo del estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas me-
didas o variar la naturaleza de las actualmente existentes:

-Orientación y Asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres.
-Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado competente.
-Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, emisoras FM.

-Reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad.

-Intérprete de Lengua de Signos.

-Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas.

-Adaptación del material de clase: apuntes, práctica.

- Ayuda económica para transporte.

- Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9
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Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 4

A continuación se incorpora el texto de las NORMAS REGULADORAS DE LOS RECONOCIMIENTOS DE ESTU-
DIOS O ACTIVIDADES, Y DE LA EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL, A EFECTOS DE LA OBTENCIÓN
DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE GRADUADO Y MÁSTER UNIVERSITARIO, ASÍ COMO DE LA
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS, aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en su se-
sión del pasado 23/06/2011, modificadas en Consejo de Gobierno de 13/03/2013 y 25/10/2013. (Las referidas nor-
mas derogan a las anteriores, aprobadas por este mismo órgano en sesión de 30/03/2009).

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, en la redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, encomienda a las universidades, con
objeto de hacer efectiva la movilidad de los estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la ela-
boración y publicación de su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción
a los criterios generales que sobre el particular se establecen en dicho Real Decreto..

En consecuencia, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en su sesión celebrada el día 23 de junio de
2011, acuerda la aprobación de las siguientes normas.

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

Las presentes normas tienen por objeto regular el sistema para el reconocimiento de créditos obtenidos correspon-
dientes a determinadas enseñanzas, el de la participación en determinadas actividades universitarias, y el de la ex-
periencia laboral y profesional acreditada, previstos en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en la nueva redacción dada por el Real Decreto
861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Las presentes normas son de aplicación a las enseñanzas correspondientes a títulos universitarios oficiales de Gra-
duado y Máster Universitario, impartidas por la Universidad de Málaga, regulados por el Real Decreto 1393/2007.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de las presentes normas, se establecen las siguientes definiciones:

Título de origen: El título universitario de carácter oficial, el título superior oficial no universitario, o el título universita-
rio de carácter no oficial (título propio), al que pertenecen los créditos o estudios alegados para su reconocimiento.

Título de destino: El título universitario de carácter oficial de Graduado o Máster Universitario, de la Universidad de
Málaga, para cuya obtención se desea computar el reconocimiento solicitado.

Reconocimiento: La aceptación por la Universidad de Málaga, a efectos de la obtención de un título oficial por dicha
Universidad, de:

· Los créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales en la Universidad de Málaga, en régimen de enseñanza
oficial o extraoficial (título de origen).

· Los créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales en otra Universidad, en régimen de enseñanza oficial (títu-
lo de origen)Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas superiores oficiales no universitarias (título de origen)

· Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas superiores oficiales no universitarias (título de origen)

· Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos (título de origen)

· La participación en actividades universitarias.

· La acreditación de experiencia laboral o profesional, a efectos de la obtención de un determinado título de destino.

Convalidación: Determinación de los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas de un plan
de estudios que se consideran superados a efectos de la obtención del respectivo título de destino, así como, en su
caso, de la correspondiente calificación, como resultado de un reconocimiento.
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Cómputo: Determinación del número de créditos correspondientes a la carga lectiva de carácter optativo establecida
en un plan de estudios, que se consideran obtenidos a efectos de la consecución del respectivo título de destino, así
como, en su caso, de la correspondiente puntuación, como resultado de un reconocimiento.

Rama de Conocimiento: Las definidas en el art. 12.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Materias básicas vinculadas a ramas de conocimiento: Las establecidas en el anexo II del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Calificación: Estimación del nivel de aprendizaje alcanzado en las asignaturas o actividades formativas concretas de
un plan de estudios que son objeto de convalidación como resultado de un reconocimiento, de acuerdo con las cali-
ficaciones obtenidas en los estudios alegados, y expresada en los términos previstos en el art. 5.4 del Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, o norma que lo sustituya.

Puntuación: Valoración en términos numéricos del conjunto de créditos que son objeto de cómputo como resultado
de un reconocimiento, exclusivamente a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico, y
expresada en una escala del 5 al 10.

Artículo 4. Comisiones de Reconocimientos de Estudios.

1. Para cada una de los títulos de Graduado se constituirá una ¿Comisión de Reconocimientos de
Estudios¿ integrada por los siguientes miembros:

1. El Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que figure adscrito el título de destino, que actuará como
Presidente, o Vicedecano o Subdirector en quien delegue.

2. El Secretario del Centro de la Universidad de Málaga al que figure adscrito el título de destino, que actuará como Secretario.
3. El Jefe de la Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga organizador de las respectivas enseñanzas, que actuará como

Secretario de Actas.
4. Un profesor doctor con vinculación permanente adscrito a cada una de las áreas de conocimiento que impartan docencia en la

correspondiente titulación, designados por los respectivos Consejos de Departamentos. En el caso de áreas de conocimiento
que conformen más de un Departamento, se designará un representante por cada uno de dichos Departamentos que impartan
docencia en la citada titulación.

5. Un estudiante de la correspondiente titulación, designado por la respectiva Junta de Centro a propuesta de los representantes
del sector de estudiantes en dicho órgano colegiado.

En el supuesto de títulos adscritos a referencias orgánicas distintas de los Centros, las funciones correspondientes a
los apartados a), b) y c) anteriores serán ejercidas por los órganos o unidades administrativas que ejerzan las com-
petencias equivalentes a las ejercidas en los Centros por el Decano/Director, el Secretario y el Jefe de Secretaría.

2. Corresponderá a la ¿Comisión de Reconocimientos de Estudios¿ de cada título el análisis de las solicitudes de re-
conocimientos de estudios presentadas al objeto de emitir un informe sobre la adecuación entre las competencias y
conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estudios, o equivalente, del título de origen, o la experiencia la-
boral o profesional acreditada, y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicar, en su caso, los
módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que deben ser objeto de con-
validación, y/o el número de créditos que deber objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de des-
tino.

Asimismo, corresponderá a dicha Comisión el análisis de las solicitudes de reconocimiento de experiencia laboral o
profesional acreditada presentadas, al objeto de emitir un informe sobre la relación con las competencias inherentes
al título de destino, e indicar el número de créditos que deben ser objeto de cómputo a efectos de la obtención de di-
cho título de destino.

CAPÍTULO II

Disposiciones aplicables a los títulos de Graduado

Artículo 5. Inicio del procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para el reconocimiento de estudios y actividades, objeto del presente Título, se
iniciará a solicitud de quien posea la condición de estudiante con expediente académico abierto en un Centro de la
Universidad de Málaga en los estudios conducentes al título de destino.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud de inicio del procedimiento se pre-
sentará en:

1. La Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título de destino: Para cualquiera de las
solicitudes de reconocimiento a que se refiere el artículo 7 (excepto las que aleguen estudios universitarios extranjeros)
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2. El Registro General de la Universidad de Málaga (Campus El Ejido): En el caso de las solicitudes de reconocimiento que ale-
guen estudios universitarios extranjeros.

3. La citada presentación deberá efectuarse durante el mes de marzo, en el caso de estudiantes ya matriculados an-
teriormente en el respectivo Centro y titulación, y durante el respectivo plazo de matrícula, en el caso de estudiantes
de nuevo ingreso en dicho Centro y titulación mediante el procedimiento de preinscripción.

No obstante, cuando se trate de solicitudes de reconocimiento de las que pudieran derivarse la obtención del título
de destino, podrán presentarse en cualquier día hábil.

4. Las solicitudes presentadas deberán ir acompañadas de la siguiente documentación en función de los estudios o
actividades alegados para su reconocimiento:

1. Cuando lo alegado sean asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a estudios conducentes a títulos uni-
versitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional:

Deberá aportarse certificación académica expedida por la Secretaría del respectivo centro universitario en la que se
haga constar las denominaciones de las correspondientes asignaturas, su valor en créditos, la calificación obtenida y
la titulación a cuyo plan de estudios pertenece (si se trata de planes de estudios no estructurados en créditos, debe-
rá indicarse el número de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestra-
les o anuales- ). En el supuesto de asignaturas superadas, o de créditos obtenidos, por convalidación o adaptación
de estudios universitarios o por la realización de actividades consideradas equivalentes, se hará constar tal circuns-
tancia y, en su caso, la calificación otorgada como resultado del proceso de reconocimiento, así como las asignatu-
ras o actividades que han originado dicho reconocimiento.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

En el caso de documentos expedidos por centros educativos extranjeros, deberán estar debidamente legalizados
por vía diplomática y, en su caso, con traducción oficial al castellano.

No será necesario aportar la citada certificación académica ni los programas académicos cuando se trate de estu-
dios cursados y superados en el mismo Centro al que se encuentra adscrito el título de destino, en cuyo caso se pro-
cederá de oficio a obtener la correspondiente información.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios (distintos de los de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional):

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano universitario encargado de la organización de las
respectivas enseñanzas y/o la custodia de los correspondientes expedientes académicos, en la que se haga constar
las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (con indicación de su equivalencia en número de
horas), las calificaciones obtenidas, y la denominación de la respectiva titulación.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas superiores:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente de alguno de los siguientes centros,
en la que se haga constar las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en nú-
mero de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-),
las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo Título Superior:

· Conservatorios Superiores de Música o Escuelas Superiores de Música.

· Conservatorios Superiores de Danza o Escuelas Superiores de Danza.

· Escuelas Superiores de Arte Dramático.

· Escuelas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

· Escuelas Superiores de Diseño.

· Escuelas Superiores de Artes Plásticas (de la especialidad correspondiente).

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas de formación profesional de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del Centro de Formación Profesional
en el que se hayan cursado las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asig-
naturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en número de horas semanales de docencia, así como la tempo-
ralidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-), las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo
título de Técnico Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.
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1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de gra-
do superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la especialidad del respectivo tí-
tulo de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas deportivas de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la modalidad o especialidad del
respectivo título de Técnico Deportivo Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral resultante de la participación en Programas de Cooperación Educativa (Prácticas
en Empresas):

Deberá aportarse la certificación con mención expresa del nivel alcanzado en su evaluación total dentro de la em-
presa, con indicación de la especialidad a que ha estado orientada su formación y con indicación del número total de
horas realizadas, así como certificación expedida por el órgano de la Universidad de Málaga con competencia en la
materia, en la que se haga constar que las prácticas realizadas se corresponden con un programa aprobado por di-
cha Universidad.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de Cooperación Educativa:

Deberá aportarse:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que es-
tuvieran afiliados, o equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la denominación de la empresa, la cate-
goría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

· Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato
o, en su caso, nombramiento de la Administración correspondiente.

· Los trabajadores autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y
descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

· Acreditación de la empresa donde conste el código de Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), estableci-
do por el Ministerio de Economía y Hacienda.

1. Cuando lo alegado sea la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, solidarias y de cooperación:

Deberá aportarse documento acreditativo de la actividad alegada, expedido por la Universidad organizadora de di-
cha actividad, en el que se indique el número de horas empleado (estimado) en la realización de dicha actividad

1. Cuando lo alegado sea la participación en actividades universitarias de representación estudiantil:

Deberá aportarse documento acreditativo de la representación estudiantil alegada, expedido por la Universidad a la
que afecta dicha representación, en el que se indique el número de horas empleado (estimado) en la realización de
dicha actividad de representación.

Artículo 6. Instrucción del procedimiento.

1. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 1 del artículo 7 cons-
tarán de los siguientes trámites y serán instruidos por los órganos o unidades administrativas que se indican:

1. Comprobación de la validez formal de la documentación aportada: Dicha actuación será realizada por la Secretaría del Cen-
tro de la Universidad de Málaga organizador de las correspondientes enseñanzas, excepto en el supuesto de documentos aca-
démicos extranjeros cuya comprobación será efectuada por la Secretaría General de dicha Universidad ¿Oficialía Mayor- al
objeto de garantizar la aplicación de criterios homogéneos para todas las titulaciones.

2. Emisión de informe sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estu-
dios del título de origen, o la experiencia laboral o profesional acreditada, y los previstos en el plan de estudios del título de
destino, e indicarán, en su caso, los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino
que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho títu-
lo de destino: Dicho informe será emitido por la ¿Comisión de Reconocimientos de Estudios¿ a que se refiere el artículo 4 de
las presentes normas, y tendrá carácter preceptivo y determinante, excepto para las solicitudes de reconocimiento por adapta-
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ción de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en proceso de extinción a las que será de aplicación
la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la Memoria de Verificación del título de destino.

A estos efectos, en los siguientes supuestos, la citada Comisión podrá elaborar y aprobar ¿tablas de reconocimiento
de créditos¿, aplicables a los títulos de Graduado por la Universidad de Málaga que en cada tabla se indiquen, y que
surtirán los mismos efectos que el mencionado informe:

· Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Graduado.

· Para quienes aleguen haber superado determinados créditos correspondientes a una titulación de Graduado.

· Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico
o Arquitecto Técnico.

2. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 2 del artículo 7 serán
instruidos por la unidad administrativa adscrita al Vicerrectorado con competencia para resolver de acuerdo con lo in-
dicado en el artículo 7 de las presentes normas, y designada por éste. Dicha instrucción consistirá en la comproba-
ción de la validez formal de la documentación aportada y en la elaboración de la correspondiente propuesta de reso-
lución de acuerdo con los criterios establecidos en la presente normativa y, en su caso, por el citado Vicerrectorado.

3. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 3 del artículo 7 serán
instruidos por la Secretaría General de la Universidad de Málaga ¿Oficialía Mayor-. Dicha instrucción consistirá en la
comprobación de la validez formal de la documentación aportada y en la elaboración de la correspondiente propues-
ta de resolución de acuerdo con los criterios establecidos en la presente normativa y, en su caso, por la citada Se-
cretaría General.

Artículo 7. Resolución del procedimiento.

1. Las solicitudes de reconocimiento en las que se aleguen algunos de los siguientes estudios o circunstancias se-
rán resueltas por el Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título
de destino:

1. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Graduado, Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación es-
pecíficos, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 1393/2007- ).

2. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, In-
geniero, Arquitecto o Doctor (Períodos de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto
185/1985 y 778/1998- ).

3. Créditos obtenidos en otros títulos universitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios).
4. Asignaturas superadas o créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.
5. Experiencia laboral o profesional acreditada.

2. Las solicitudes de reconocimiento en las que se alegue la participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, solidarias y de cooperación serán resueltas por el Vicerrector o Vicerrectores cuyos ámbitos funcionales
se correspondan con el carácter de dichas actividades.

3. Las solicitudes de reconocimiento en las que se alegue la participación en actividades universitarias de represen-
tación estudiantil serán resueltas por el Secretario General.

4. Las resoluciones de las solicitudes presentadas durante el mes de marzo deberán adoptarse y notificarse con an-
terioridad al día 1 del mes de julio inmediato siguiente.

5. Las resoluciones de las solicitudes presentadas por los estudiantes de nuevo ingreso durante su respectivo plazo
de matrícula deberán adoptarse y notificarse con anterioridad al día 15 de diciembre del respectivo curso académico.

6. Las resoluciones podrán ser recurridas en alzada ante el Excmo. Sr. Rector Mgfco. de la Universidad de Málaga,
correspondiendo a la Secretaría General ¿Oficialía Mayor- la instrucción del correspondiente expediente administra-
tivo.

Artículo 8. Criterios de resolución.

1. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Graduado, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos
de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e
indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto
de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de
destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica para la citada rama de co-
nocimiento de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007. En el supuesto de que se aleguen los cré-
ditos correspondientes a la totalidad de materias básicas del título de origen, se deberá garantizar el reconocimiento de al me-
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nos 36 de dichos créditos. Dicho reconocimiento conllevará la convalidación de aquellas asignaturas o actividades formativas
concretas del título de destino que la correspondiente Comisión de Reconocimientos considere como superadas; así como el
cómputo del número de créditos resultante de la diferencia entre el total de créditos reconocidos menos el total de los créditos
convalidados.

2. Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a diferentes ramas de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica para la rama de co-
nocimiento a la que se encuentre adscrito el título de destino de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto
1393/2007. Dicho reconocimiento conllevará la convalidación de aquellas asignaturas o actividades formativas concretas del
título de destino que la correspondiente Comisión de Reconocimientos considere como superadas; así como el cómputo del
número de créditos resultante de la diferencia entre el total de créditos reconocidos menos el total de los créditos convalida-
dos.

3. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado.
4. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
5. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

2. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación específicos, de Programas de Doctorado ¿Real
Decreto 1393/2007- ), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos
de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e
indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto
de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de
destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

3. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Doctor (Períodos
de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 185/1985 y 778/1998- ), para
la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resuel-
tas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de
estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos, ma-
terias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el
número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución
deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Los créditos obtenidos correspondientes a títulos de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Inge-
niero o Arquitecto, y definidos en el art. 2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, podrán ser objeto de recono-
cimiento y valoración en igualdad de circunstancias que los créditos europeos a los que se refiere el art. 3 del Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre.

2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas o créditos obtenidos en el título de origen por convalidación, adapta-

ción o declaración de equivalencia, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino las asignatu-
ras o créditos que originaron dicha convalidación, adaptación o equivalencia, y viceversa.

4. Las solicitudes de reconocimiento por adaptación de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en pro-
ceso de extinción serán resueltas de acuerdo con lo que establezca la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la
Memoria de Verificación del título de destino

4. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en otros títulos univer-
sitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios), para la convalidación de asignaturas o cómputo de crédi-
tos en títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las com-
petencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los mó-
dulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación,
y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha re-
solución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino,
salvo en el supuesto a que se refiere el art. 6.4 del Real Decreto 1393/2007 en cuyo caso resultará aplicable el régimen de
adaptación previsto en la Memoria de Verificación del citado título.

2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.

5. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen asignaturas superadas o créditos obtenidos
en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en
títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competen-
cias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos,
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materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el
número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución
deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento los estudios correspondientes a las siguientes titulaciones:
· Título Superior de Música o Danza (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Arte Dramático (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Restauración y Conservación de Bienes Culturales (Correspondientes a enseñanzas artísticas supe-
riores).

· Título Superior de Diseño (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Artes Plásticas (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Técnico Superior (correspondiente a enseñanzas de formación profesional de grado superior).

· Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño (correspondiente a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño
de grado superior).

· Técnico Deportivo Superior (correspondiente a enseñanzas deportivas de grado superior)
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.

6. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue experiencia laboral o profesional acreditada,
serán resueltas teniendo en cuenta la relación con las competencias inherentes al título de destino, e indicando el
número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención del título de destino o, en su caso, las asig-
naturas concretas del respectivo plan de estudios cuyo alto contenido de carácter práctico permitiera su convalida-
ción.

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino.
2. Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, se computará un crédito por cada año de experiencia laboral o profesio-

nal acreditada.
3. Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, serán objeto de reconocimiento las ¿prácticas en empresas¿ realizadas

con arreglo a convenios suscritos por la Universidad de Málaga dentro del Programa de Cooperación Educativa, compután-
dose un crédito por cada 25 horas de dichas prácticas realizadas siempre que se haya obtenido un nivel satisfactorio en la
evaluación total realizada dentro de la empresa.

4. No podrá incorporarse puntuación a los créditos computados.

7. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue la participación en actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, para el cómputo de créditos en títu-
los universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la idoneidad de la actividad alegada, e
indicarán el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Di-
cha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Únicamente será posible el reconocimiento para aquellos títulos de destino en cuyos planes de estudios se contemple expre-
samente dicha posibilidad.

2. Únicamente será posible el reconocimiento de las actividades realizadas con posterioridad a su primera matriculación en el
Centro y titulación de la Universidad de Málaga al que se desea aplicar el respectivo reconocimiento.

3. No podrá ser objeto de reconocimiento, en su conjunto, un número de créditos superior al 5% de la carga lectiva total del tí-
tulo de destino.

4. Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, se computará un crédito por cada 25 horas de participación en activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

5. Serán consideradas como actividades universitarias culturales los estudios de especialización, actualización y formación con-
tinua o permanente, o de posgrado, acreditados mediante otros títulos expedidos por la Universidad de Málaga (titulaciones
propias), así como las actividades de orientación académica y/o profesional organizadas por dicha Universidad.

6. Podrán considerarse como actividades universitarias culturales los cursos organizados por las Fundaciones propiciadas por la
Universidad de Málaga.

7. Únicamente se considerarán actividades universitarias de representación estudiantil la pertenencia a órganos colegiados de
gobierno y/o representación de una universidad española, o a comisiones emanadas de éstos, previstos en los Estatutos de di-
cha universidad o en sus normas de desarrollo.

Artículo 9. Constancia en el expediente académico.

1. Cuando el reconocimiento de créditos suponga la convalidación de módulos, materias o asignaturas concretas
del respectivo plan de estudios, éstas se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión
¿Módulos/Materias/Asignaturas Convalidadas¿.

2. Cuando el reconocimiento de créditos suponga el cómputo de créditos aplicables a la carga lectiva de optatividad,
éstos se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Créditos Computados¿.

3. Tanto cada una de los ¿Módulos/Materias/Asignaturas convalidadas¿ como, en su caso, el conjunto de los ¿cré-
ditos computados¿ se utilizarán a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico con las
calificaciones que, en su caso, determine la Comisión de Reconocimientos en su respectivo informe, a la vista de las
calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos/asignaturas que originan el reconocimiento. No
obstante, en aquellos casos en que resulte de aplicación automática la correspondiente ¿tabla de reconocimiento¿,
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la determinación de las calificaciones a computar corresponderá al respectivo Presidente de la citada Comisión, a la
vista de las calificaciones obtenidas por los interesados y de acuerdo con las previsiones de la citada ¿tabla¿.

CAPÍTULO III

Disposiciones aplicables a los títulos de Máster Universitario

Artículo 10. Inicio del procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para el reconocimiento de estudios y actividades, objeto del presente Título, se
iniciará a solicitud de quien posea la condición de estudiante con expediente académico abierto en un Centro de la
Universidad de Málaga en los estudios conducentes al título de destino.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud de inicio del procedimiento se pre-
sentará en:

1. La Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título de destino: Para cualquiera de las
solicitudes de reconocimiento a que se refiere el artículo 7 (excepto las que aleguen estudios universitarios extranjeros)

2. El Registro General de la Universidad de Málaga (Campus El Ejido): Para las solicitudes de reconocimiento que aleguen es-
tudios universitarios extranjeros.

3. La citada presentación deberá efectuarse durante el mes de marzo, en el caso de estudiantes ya matriculados an-
teriormente en el respectivo Centro y titulación, y durante el respectivo plazo de matrícula, en el caso de estudiantes
de nuevo ingreso en dicho Centro y titulación mediante el procedimiento de preinscripción.

No obstante, cuando se trate de solicitudes de reconocimiento de las que pudieran derivarse la obtención del título
de destino, podrán presentarse en cualquier día hábil.

4. Las solicitudes presentadas deberán ir acompañadas de la siguiente documentación en función de los estudios o
actividades alegados para su reconocimiento:

1. Cuando lo alegado sean asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a títulos universitarios de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional:

Deberá aportarse certificación académica expedida por la Secretaría del respectivo centro universitario en la que se
haga constar las denominaciones de las correspondientes asignaturas, su valor en créditos, la calificación obtenida y
la titulación a cuyo plan de estudios pertenece (si se trata de planes de estudios no estructurados en créditos, debe-
rá indicarse el número de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestra-
les o anuales- ). En el supuesto de asignaturas superadas, o de créditos obtenidos, por convalidación o adaptación
de estudios universitarios o por la realización de actividades consideradas equivalentes, se hará constar tal circuns-
tancia y, en su caso, la calificación otorgada como resultado del proceso de reconocimiento, así como las asignatu-
ras o actividades que han originado dicho reconocimiento.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

En el caso de documentos expedidos por centros educativos extranjeros, deberán estar debidamente legalizados
por vía diplomática y, en su caso, con traducción oficial al castellano.

No será necesario aportar la citada certificación académica ni los programas académicos cuando se trate de estu-
dios cursados y superados en el mismo Centro al que se encuentra adscrito el título de destino, en cuyo caso se pro-
cederá de oficio a obtener la correspondiente información.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios (distintos de los de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional):

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano universitario encargado de la organización de las
respectivas enseñanzas y/o la custodia de los correspondientes expedientes académicos, en la que se haga constar
las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (con indicación de su equivalencia en número de
horas), las calificaciones obtenidas, y la denominación de la respectiva titulación.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas superiores:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente de alguno de los siguientes centros,
en la que se haga constar las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en nú-
mero de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-),
las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo Título Superior:

· Conservatorios Superiores de Música o Escuelas Superiores de Música.
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· Conservatorios Superiores de Danza o Escuelas Superiores de Danza.

· Escuelas Superiores de Arte Dramático.

· Escuelas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

· Escuelas Superiores de Diseño.

· Escuelas Superiores de Artes Plásticas (de la especialidad correspondiente).

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas de formación profesional de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del Centro de Formación Profesional
en el que se hayan cursado las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asig-
naturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en número de horas semanales de docencia, así como la tempo-
ralidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-), las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo
título de Técnico Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de gra-
do superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la especialidad del respectivo tí-
tulo de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas deportivas de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la modalidad o especialidad del
respectivo título de Técnico Deportivo Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral resultante de la participación en Programas de Cooperación Educativa (Prácticas
en Empresas):

Deberá aportarse la certificación con mención expresa del nivel alcanzado en su evaluación total dentro de la empre-
sa, con indicación de la especialidad a que ha estado orientada su formación, a que se refiere el art. 8 del Real De-
creto 1497/1981, de 19 de junio, y con indicación del número total de horas realizadas, así como certificación expe-
dida por el órgano de la Universidad de Málaga con competencia en la materia, en la que se haga constar que las
prácticas realizadas se corresponden con un programa aprobado por dicha Universidad.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de Cooperación Educativa:

Deberá aportarse:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que es-
tuvieran afiliados, o equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la denominación de la empresa, la cate-
goría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

· Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato
o, en su caso, nombramiento de la Administración correspondiente.

· Los trabajadores autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y
descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

· Acreditación de la empresa donde conste el código de Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), estableci-
do por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Artículo 11. Instrucción del procedimiento.

Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 1 del artículo 12 consta-
rán de los siguientes trámites y serán instruidos por los órganos o unidades administrativas que se indican:

1. Comprobación de la validez formal de la documentación aportada: Dicha actuación será realizada por la Secretaría del Cen-
tro de la Universidad de Málaga organizador de las correspondientes enseñanzas, excepto en el supuesto de documentos aca-
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démicos extranjeros cuya comprobación será efectuada por la Secretaría General de dicha Universidad ¿Oficialía Mayor- al
objeto de garantizar la aplicación de criterios homogéneos para todas las titulaciones.

2. Emisión de informe sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estu-
dios del título de origen, o la experiencia laboral o profesional acreditada, y los previstos en el plan de estudios del título de
destino, e indicarán, en su caso, los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino
que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho títu-
lo de destino: Dicho informe será emitido por el órgano que determine la Comisión de Posgrado de la Universidad de Mála-
ga, excepto para las solicitudes de reconocimiento por adaptación de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se en-
cuentren en proceso de extinción a las que será de aplicación la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la Me-
moria de Verificación del título de destino.

Artículo 12. Resolución del procedimiento.

1. Las solicitudes de reconocimiento en las que se aleguen algunos de los siguientes estudios o circunstancias se-
rán resueltas por el Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título
de destino, u órgano correspondiente de acuerdo con lo indicado en el art. 4.1 de las presentes normas:

1. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Graduado, Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación es-
pecíficos, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 1393/2007- ).

2. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, In-
geniero, Arquitecto o Doctor (Períodos de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto
185/1985 y 778/1998- ).

3. Créditos obtenidos en otros títulos universitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios).
4. Asignaturas superadas o créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.
5. Experiencia laboral o profesional acreditada.

2. Las resoluciones de las solicitudes presentadas durante el mes de marzo deberán adoptarse y notificarse con an-
terioridad al día 1 del mes de julio inmediato siguiente.

3. Las resoluciones de las solicitudes presentadas por los estudiantes de nuevo ingreso durante su respectivo plazo
de matrícula deberán adoptarse y notificarse con anterioridad al día 15 de diciembre del respectivo curso académico.

4. Las resoluciones podrán ser recurridas en alzada ante el Excmo. Sr. Rector Mgfco. de la Universidad de Málaga,
correspondiendo a la Secretaría General ¿Oficialía Mayor- la instrucción del correspondiente expediente administra-
tivo.

Artículo 13. Criterios de resolución.

1. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Graduado, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos
adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de
destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que
son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho
título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. No será posible el reconocimiento de estudios correspondientes a títulos que han sido alegados y utilizados por el
solicitante para el acceso al título de destino, excepto que se trate de estudios correspondientes al segundo ciclo de
titulaciones de primer y segundo ciclo que permitan el citado acceso indistintamente con titulaciones de sólo primer
ciclo.

2. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado.

3. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.

4. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómpu-
to, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada
convalidación o cómputo, y viceversa.

2. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación específicos, de Programas de Doctorado ¿Real
Decreto 1393/2007- ), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos
adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de
destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que
son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho
título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster.
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2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

4. Las solicitudes de reconocimiento por adaptación de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en pro-
ceso de extinción serán resueltas de acuerdo con lo que establezca la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la
Memoria de Verificación del título de destino.

3. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Doctor (Períodos
de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 185/1985 y 778/1998- ), para
la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, se-
rán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con
el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los mó-
dulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación,
y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha re-
solución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. No será posible el reconocimiento de estudios correspondientes a títulos que han sido alegados y utilizados por el solicitante
para el acceso al título de destino.

2. Los créditos obtenidos correspondientes a títulos de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Inge-
niero o Arquitecto, y definidos en el art. 2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, podrán ser objeto de recono-
cimiento y valoración en igualdad de circunstancias que los créditos europeos a los que se refiere el art. 3 del Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre.

3. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.
4. No podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas o créditos obtenidos en el título de origen por convalidación, adapta-

ción o declaración de equivalencia, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino las asignatu-
ras o créditos que originaron dicha convalidación, adaptación o equivalencia, y viceversa.

4. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en otros títulos universi-
tarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos
en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los
módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalida-
ción, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha
resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino,
salvo en el supuesto a que se refiere el art. 6.4 del Real Decreto 1393/2007 en cuyo caso resultará aplicable el régimen de
adaptación previsto en la Memoria de Verificación del citado título.

2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.

5. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen asignaturas superadas o créditos obteni-
dos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, para la convalidación de asignaturas o cómputo de crédi-
tos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre
las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán
los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de conva-
lidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino.
Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento los estudios correspondientes a las siguientes titulaciones:
· Título Superior de Música o Danza (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Arte Dramático (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Restauración y Conservación de Bienes Culturales.

· Título Superior de Diseño (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Artes Plásticas (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Técnico Superior (correspondiente a enseñanzas de formación profesional de grado superior).

· Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño (correspondiente a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño
de grado superior).

· Técnico Deportivo Superior (correspondiente a enseñanzas deportivas de grado superior)
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.

6. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue experiencia laboral o profesional acredita-
da, para el cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en
cuenta la relación con las competencias inherentes al título de destino, e indicará el número de créditos que son ob-
jeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los si-
guientes criterios:

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino.
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2. Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, se computará un crédito por cada año de experiencia laboral o profesio-
nal acreditada.

3. Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, serán objeto de reconocimiento las ¿prácticas en empresas¿ realizadas
con arreglo a convenios suscritos por la Universidad de Málaga dentro del Programa de Cooperación Educativa regulado en
el Real Decreto 1497/1981, computándose un crédito por cada 25 horas de dichas prácticas realizadas siempre que se haya
obtenido un nivel satisfactorio en la evaluación total realizada dentro de la empresa.

4. No podrá incorporarse puntuación a los créditos computados.

Artículo 14. Constancia en el expediente académico.

1. Los estudios, actividades o experiencia laboral o profesional que sean objeto de reconocimiento se harán constar
en los respectivos expedientes académicos.

2. Cuando el reconocimiento suponga la convalidación de módulos, materias o asignaturas concretas del respectivo
plan de estudios, éstas se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Módulos/Ma-
terias/Asignaturas Convalidadas¿.

3. Cuando el reconocimiento suponga el cómputo de créditos aplicables a la carga lectiva de optatividad, éstos se
harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Créditos Computados¿.

4. Tanto cada uno de los ¿Módulos/Materias/Asignaturas convalidadas¿ como, en su caso, el conjunto de los ¿cré-
ditos computados¿ se utilizarán a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico con las
calificaciones que, en su caso, determine la Comisión de Reconocimientos en su respectivo informe, a la vista de las
calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos/asignaturas que originan el reconocimiento. No
obstante, en aquellos casos en que resulte de aplicación automática la correspondiente ¿tabla de reconocimiento¿,
la determinación de las calificaciones a computar corresponderá al respectivo Presidente de la citada Comisión, a la
vista de las calificaciones obtenidas por los interesados y de acuerdo con las previsiones de la citada ¿tabla¿.

TÍTULO IV

Disposiciones reguladoras de la transferencia de créditos

Artículo 15. Ámbito de aplicación.

A los efectos de la presente normativa, se entiende por transferencia de créditos la constancia en el expediente aca-
démico de cualquier estudiante de la Universidad de Málaga, correspondiente a un título de Graduado/a, de la totali-
dad de los créditos obtenidos por dicho estudiante en enseñanzas universitarias oficiales de la correspondiente orde-
nación establecida por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, cursadas con anterioridad, en la misma u otra
universidad, y que no han conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 16. Procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al
Sr. Decano/Director del respectivo Centro.

2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido cursados en otro centro universitario, la acreditación docu-
mental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro.

Artículo 17. Constancia en el expediente académico.

Todos los créditos transferidos serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo
al Título, regulado en el Real Decreto 1002/2010 de 5 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la
expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera. Enseñanzas conjuntas.

En el supuesto de enseñanzas conjuntas conducentes a un único título oficial de Graduado o Máster Universitario, a
las que se refiere el art. 3.4 del Real Decreto 1393/2007, resultará de aplicación lo dispuesto en materia de reconoci-
mientos y transferencias en el convenio de colaboración específico suscrito entre las universidades implicadas.

Disposición Adicional Segunda: Colaboración para el reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educa-
ción Superior.

La aplicación de los previsiones del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios
en el ámbito de la Educación Superior, se efectuarán conforme a lo que se establezca en los respectivos convenios
de colaboración a que dicha norma se refiere.
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Disposición Adicional Tercera. Regulaciones específicas.

Los reconocimientos de estudios universitarios, españoles o extranjeros, alegados a efectos del ingreso en títulos
oficiales de Graduado previsto en los artículos 56 y 57 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, se regula-
rán por las normas específicas reguladoras del correspondiente procedimiento de ingreso.

Los reconocimientos de créditos correspondientes a enseñanzas cursadas en centros extranjeros de educación su-
perior se ajustarán a las previsiones del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condicio-
nes de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, y sus modificaciones
posteriores; y con carácter supletorio por las presentes normas.

Los reconocimientos de créditos por la realización de estudios en el marco de programas o convenios de movilidad
nacional o internacional, se ajustaran a lo dispuesto en las Normas reguladoras de la Movilidad Estudiantil, aproba-
das por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en su sesión del 6 de mayo de 2005.

Disposición Adicional Cuarta. Referencias de género.

Todos los preceptos de esta norma que utilizan la forma del masculino genérico se entenderán aplicables a perso-
nas de ambos sexos

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición Transitoria. Régimen aplicable a estudios de Doctorado.

Durante el período de vigencia de los períodos de formación correspondientes a Programas de Doctorado regulados
por el Real Decreto 1393/2007, los reconocimientos aplicables a efectos de la superación de dichos períodos se rea-
lizarán conforme a las previsiones de las presentes normas relativas a los títulos de Máster Universitario.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición Derogatoria.

Quedan derogadas las ¿Normas reguladoras del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en estudios
de Grado¿ aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión celebrada el día 31 de oc-
tubre de 2008.

Quedan derogadas las ¿Normas reguladoras del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en estudios
de Máster¿ aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión celebrada el día 30 de
marzo de 2009.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera. Habilitación para desarrollo normativo

La Secretaría General de la Universidad de Málaga dictará las instrucciones de carácter procedimental para el efecti-
vo cumplimiento de las presentes normas.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

Las presentes normas entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Para las titulaciones definidas -en el apartado 4.2- que precisan Complementos de Formación para el acceso, la Co-
misión Académica del Máster determinará los complementos formativos que deban cursarse. Los Complementos de
Formación a cursar se fijarán en un máximo de 18 créditos para las titulaciones de preferencia MEDIA y de 54 crédi-
tos para las titulaciones de preferencia BAJA, de entre las siguientes asignaturas integradas en los planes de estu-
dios de las titulación del Grado de Arquitectura de la Universidad de Málaga:

· INTRODUCCIÓN A LA CONSTRUCCIÓN ARQUITECTÓNICA (6 créditos ECTS)

· CONSTRUCCIÓN I (6 créditos ECTS)

· INSTALACIONES I (6 créditos ECTS)

· FUNDAMENTOS FÍSICOS APLICADOS A LAS INSTALACIONES (6 créditos ECTS)

· DIBUJO I (6 créditos ECTS)

· DIBUJO II (6 créditos ECTS)
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· DIBUJO III (6 créditos ECTS)

· TALLER I-A (6 créditos ECTS)

· TALLER I-B (6 créditos ECTS)

· PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS 1 (6 créditos ECTS)

· PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS 2 (6 créditos ECTS)

· PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS 3 (12 créditos ECTS)

· ESTRUCTURA I (6 créditos ECTS)

La Comisión Académica del Máster, visto el curriculum de cada solicitante, recomendará la realización de
los créditos pertinentes de manera simultánea al Máster, o previamente a la matrícula del mismo.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales teóricas

Clases presenciales prácticas

Trabajos individuales

Horas de estudio

Actividades de evaluación

Seminarios

Exposiciones del alumnado

Actividades de discusión, debate, etc.

Actividades individuales o en grupo

Tutorías

Trabajos individuales y/o en grupo

Tutorías con el profesor tutor delTFM

Defensa y evaluación del TFM

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases presenciales teóricas se abordaran los contenidos de los bloques temáticos mediante lecciones magistrales
participativas, de manera que en la evaluación final se tendrá en cuenta el grado de intervención de cada uno de los alumnos así
como su calidad. Además, se realizarán una serie de tareas individuales evaluables como trabajo autónomo del alumno, las cuales
estarán vinculadas directamente a los contenidos impartidos en la clase teórica. Como apoyo y refuerzo de los conceptos teóricos, se
plantea la realización de cuestionarios en campus virtual. En las clases presenciales prácticas, se pondrán inicialmente las bases para
el trabajo a realizar en grupos reducidos de 3-5 alumnos. Se realizarán 2 prácticas cuyo objetivo será el estudio de casos así como el
aprendizaje basado en problemas, lo que se concretará en la elaboración de un informe. El seguimiento de los trabajos se llevará a
cabo en las clases prácticas en la que se expondrá el avance de los trabajos.

Las actividades de carácter presencial suponen un 30% de cada crédito ECTS y se desarrollarán según el siguiente esquema: 1.
Clases teóricas, en las que habrá control de asistencia, y cuyo contenido se basa en presentar y desarrollar las líneas generales de
cada tema dentro de los diferentes bloques temáticos, estableciéndose los modos y los criterios del trabajo personal de los alumnos.

2. Seguimiento de trabajos individuales o en grupo, basado en la aplicación práctica de los conocimientos expuestos en las sesiones
teóricas. Será fundamental la lectura de la bibliografía especializada proporcionada previamente por el profesor y la elaboración del
trabajo de investigación, análisis y crítica del alumno. Igualmente estas sesiones se dedicarán a la exposición de trabajos prácticos
realizados previamente por los alumnos sobre temas concretos, y se fomentará el debate sobre los mismos. En las actividades
prácticas se fomentará de manera especial la reflexión sobre las conexiones entre la arquitectura y el resto de los ámbitos de la
cultura contemporánea. El resto de horas están dedicados al estudio, investigación y elaboración de las líneas principales de los
trabajos prácticos para su exposición en clase.

La adquisición de la habilidad de proyectar arquitectura se sustenta en la práctica. Esta se lleva a cabo mediante la programación
de actuaciones, simulaciones o ficciones. Los estudiantes realizarán ejercicios reiterados de diversa complejidad. Los ejercicios
responden a un enunciado planteado por los profesores que proponen resolver un problema espacial concreto. La larga lista de
circunstancias que entran en juego, la infinidad de combinaciones a procesar y la connatural intención subjetiva -creativa- de
quien aborda la solución , hacen que no exista una única para el mismo enunciado. Con el formato de trabajo en talleres y a través
de un diálogo crítico sucesivo diseñado, coordinado y dirigido por el profesor, se irán desarrollando, cotejando y definiendo las
propuestas.

Se valorará : la capacidad para realizar trabajos de investigación de metodología comparada; la originalidad y complejidad de los
temas elegidos y de su enfoque; la capacidad de redacción por escrito de los conceptos y de manejar bibliografía y la calidad de
ésta ; de realizar documentos de naturaleza audiovisual, con los mismos criterios aplicados a trabajos escritos de investigación.

La asignatura comprende una parte teórica impartida por el profesor en clases presenciales en las que se implicará al alumno a
través de la aportación de toma de datos, ampliación de contenidos y esquematización de conclusiones.

Se propone el desarrollo de un trabajo de investigación individual que permita profundizar en el contenido teórico de la materia
como base de conocimiento capaz de facilitar herramientas intelectuales con las que desarrollar la parte práctica. Ésta, parte
práctica, se basa en la elaboración de una cartografía en la que deben optimizarse la síntesis de contenido y su representación;
entendiendo esta base cartográfica como una herramienta de análisis y proyecto del espacio urbano atenta a la optimización de
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los recursos energéticos y naturales. Se trata de un trabajo a desarrollar en grupo que será tutorizado por el profesor/es de la
asignatura a través de clases prácticas presenciales y tutorías online. Se realizará un reparto de las capas a cartografiar en distintos
grupos que expondrán su trabajo ante el resto de los compañeros a fin de que exista un conocimiento general de las distintas capas
cartografiada.

Se centrará en desarrollar una metodología de proyecto de intervención en la que se aplicarán los conocimientos teóricos y técnicas,
asimilados por el estudiante en los módulos previos, para promover nuevas estrategias basadas en la termodinámica, eficiencia y
ahorro energético. En este sentido, se conjugarán las posibilidades de la tecnología actual y la reinterpretación de los saberes de la
tradición popular. Se trabajará en la definición de modelos arquitectónicos más sostenibles, implantando metodologías proyectuales
que nos permitan desarrollar soluciones de confort apoyadas en el uso de sistemas pasivos, de ahorro energético, frente a sistemas
activos de consumo energético.

Las clases teóricas consistirán en presentación de experiencias docentes y práctica profesional en el ámbito del ahorro energético
y la sostenibilidad. A diferentes escalas, cada grupo de alumnos, realizará un proyecto que se pudiera llevar a la práctica real que
incorpore los contenidos de la materia planteada. Individualmente cada alumno desarrollará con especial detalle alguna de las
propuestas contenidas en el proyecto de grupo.

Las actividades formativas de carácter presencial, incluyen: 1_ Clases teóricas y conferencias: Tanto los profesores adscritos
a las asignatura de Nuevas Materias en la Arquitectura contemporánea, como los profesores y conferenciantes invitados
mostrarán su trabajo profesional y científico a los alumnos sobre el título que versa en la asignatura. 2_ Clases prácticas: donde
se realizaran ejercicios sobre cada uno de los bloques temáticos que se enunciarán cada año en la asignatura de Nuevas Materias
en la Arquitectura contemporánea y donde los alumnos presentarán de forma individual o en grupo y públicamente los trabajos
realizados.

Se realizarán dos tipos de clases prácticas: Clases prácticas individualizadas. Aquellas clases en las que el alumnado de manera
individualizada presenta al profesor/a su propuesta sobre el trabajo práctico. Clases prácticas colectivas. Aquellas clases en las que
el alumnado realiza una presentación pública del trabajo práctico realizado. En este caso es debatido colectivamente tanto por el
resto del alumnado, como por el profesor/a. 3_ Actividades académicas dirigidas, tendrán que ver con todas aquellas actividades
que se harán fuera del aula como son las visitas guiadas. 4_ Así mismo la exposición pública de los trabajos realizados servirá tanto
para su corrección como evaluación

Esta asignatura se desarrollará mediante la contratación (prácticas curriculares no remuneradas) por 1.5 meses en alguna de las
empresas colaboradoras del Master, con un total de 25 horas de actividad por crédito práctico (100 horas de trabajo en la empresa).
Las actividades a desarrollar y los métodos de enseñanza dependerán de la empresa asignada a cada estudiante. El principal
objetivo del aprendizaje que persigue esta asignatura consiste en poner en contacto a los estudiantes con el sector empresarial
mediante la realización de prácticas en empresas que dispongan de departamentos de I+D en temas relacionados con la Arquitectura
Termodinámica (arquitectura, paisaje y medio ambiente)

El trabajo de fin de Máster (15 ECTS) será realizado individualmente por cada estudiante y tutelado por un profesor del Máster,
o bien por personal de una empresa colaboradora con el Máster, en este último caso con la supervisión académica de un profesor
del Master. El trabajo de fin de Máster se realizará sobre un tema propuesto por el tutor correspondiente, o bien propuesto por el
estudiante, a condición de que sea aceptado por el tutor. El trabajo podrá ser de tipo investigador ó técnico. Las tutorías consistirán
en la supervisión continuada del trabajo realizado por el estudiante, y al menos un ensayo de la defensa.

M21.- Se basa en clases presenciales teóricas en las que se abordarán los contenidos de los bloques temáticos mediante lecciones
magistrales con participación activa de los estudiantes. En las clases presenciales prácticas se resolverán cuestiones y problemas
relacionados con los contenidos expuestos en las clases presenciales teóricas, además de realizar sesiones de control y exposición de
un trabajo de curso tutorizado por el profesor. Individualmente, el alumno se enfrentará a los contenidos mediante cuestionarios en
el campus virtual así como en desarrollos individuales del trabajo en grupo desarrollado en las clases prácticas.

M22.- Así, en las clases presenciales prácticas, se pondrán inicialmente las bases para el trabajo a realizar en grupos reducidos de
3-5 alumnos. Se realizarán 2 prácticas, vinculadas con cada uno de los bloques de contenidos cuyo objetivo será el estudio de casos
así como el aprendizaje basado en problemas, lo que se concretará en la elaboración de un informe. El seguimiento de los trabajos
se llevará a cabo en las clases prácticas en la que se expondrá el avance de los trabajos.

M23.- En las clases presenciales teóricas se abordaran los contenidos de los bloques temáticos mediante lecciones magistrales
participativas, de manera que en la evaluación final se tendrá en cuenta el grado de intervención de cada uno de los alumnos así
como su calidad. Además, se realizarán una serie de tareas individuales evaluables como trabajo autónomo del alumno, vinculadas
directamente a los contenidos impartidos en la clase teórica. Como apoyo y refuerzo de los conceptos teóricos, se plantea la
realización de cuestionarios en campus virtual. En las clases presenciales prácticas, se realizará 1 práctica, cuyo objetivo será el
estudio de casos así como el aprendizaje basado en problemas, lo que se concretará en la elaboración de un informe.

M24.- De esta forma, en las clases prácticas se partirá de ejemplos concretos para llegar a una categorización de los procesos y
soluciones, analizando proyectos concretos de diversos entornos estudiando su adaptación al medio ambiente desde los aspectos:
energético, climático, formal y material. Mediante una aplicación en red realizará una guía documental sobre los proyectos y sus
soluciones concretas en función de parámetros previamente debatidos

M25.- Se realizarán tareas semanales evaluables desarrolladas individualmente vinculadas al contenido teórico de la asignatura.
Además, se plantea la realización de cuestionarios en campus virtual. En las clases presenciales prácticas, se realizarán 2 prácticas,
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en grupos reducidos de 3-5 alumnos, vinculadas con cada uno de los bloques de contenidos cuyo objetivo será el estudio de casos
así como el aprendizaje basado en problemas, lo que se concretará en la elaboración de un informe. En estas clases prácticas se
realizará el seguimiento y exposición del avance de los trabajos.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación en clase

Trabajo en red

Examen escrito final

Asistencia y participación en las actividades de la empresa

Informe sobre las actividades en la empresa

Presentación y defensa pública del TFM

SE21.- Asistencia y participación en clase y/o seminarios

SE22.- Trabajo individual y/o en grupo

5.5 NIVEL 1: Fundamentos de sistemas activos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Transmisión del calor. Sistemas de instalaciones en edificios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El resultado final del aprendizaje de esta asignatura deberá ser el conocimiento de los procesos de transmisión del calor básicos en las instalaciones
de acondicionamiento térmico de los edificios. De igual modo, el proceso de aprendizaje debe dotar a los estudiantes de los conocimientos básicos de
la absorción de calor a través de superficies sólidas. Los alumnos se familiarizarán con los procesos de cálculo y los parámetros necesarios para cuan-
tificar la transmisión de calor que permite el acondicionamiento térmico de los edificios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Módulo I. Transmisión de calor por convección

Estudio de los procesos de convección como transporte de calor. Análisis de los modelos matemáticos que los describen y de los parámetros funda-
mentales que los gobiernan.

Módulo II. Transmisión de calor por radiación

Estudio de los procesos de radiación como transporte y transmisión de calor. Análisis de los modelos matemáticos que los describen y de los paráme-
tros fundamentales que los gobiernan.
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Módulo III. Interacción radiación solar-superficies sólidas

Análisis de los procesos que tienen lugar en las superficies irradiadas y de los parámetros que gobiernan la transmisión de calor a través de ellas.

Módulo IV. Sistemas de instalaciones en los edificios.

Se describirán los diferentes sistemas de acondicionamiento ambiental así como de los sistemas energéticos: climatización, fotovoltaica, mini-eólica,
biomasa, solar térmica, micro-hidráulica o geotérmica. Optimización y gestión energética de edificios.

Módulo V. Diseño de instalaciones térmicas.

Diseño de sistemas de climatización y de agua caliente sanitaria. Esquema de principio de una instalación térmica (climatización y ACS). Elementos y
componentes de una instalación térmica: producción térmica, almacenamiento, transporte y unidades terminales.

Módulo VI. La evaluación de la energía en el ciclo de vida

Diseño de instalaciones térmicas evaluando la energía en el ciclo de vida. La metodología del análisis de ciclo de vida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer las implicaciones energéticas de la actividad arquitectónica

CG4 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al trabajo práctico y resolver problemas de índole energética dentro del área de la
Arquitectura de una manera profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - CT2.- Adquirir la habilidad y conocimientos para apoyar en la toma de decisiones de los departamentos de I+D+i del sector
privado y público

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1.- Adquirir los conocimientos de Termodinámica que les permitan analizar los procesos de intercambios energéticos
propios de las edificaciones.

CE2 - CE2.- Aplicar los criterios de ahorro energético al diseño y rehabilitación de edificios

CE3 - CE3.- Asimilar la necesidad y aprender a integrar desde el anteproyecto, los elementos de captación de energía renovable,
potenciando proyectos autosuficientes energéticamente, con independencia de la escala.

CE4 - CE4.- Conocer las variables que influyen en la cuantificación de la demanda térmica.

CE5 - CE5.- Tener capacidad para el diseño de instalaciones térmicas evaluando la energía en el ciclo de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 25 100

Clases presenciales prácticas 10 100

Horas de estudio 10 0

Actividades de evaluación 2.5 25

Seminarios 5 100

Trabajos individuales y/o en grupo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M21.- Se basa en clases presenciales teóricas en las que se abordarán los contenidos de los bloques temáticos mediante lecciones
magistrales con participación activa de los estudiantes. En las clases presenciales prácticas se resolverán cuestiones y problemas
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relacionados con los contenidos expuestos en las clases presenciales teóricas, además de realizar sesiones de control y exposición de
un trabajo de curso tutorizado por el profesor. Individualmente, el alumno se enfrentará a los contenidos mediante cuestionarios en
el campus virtual así como en desarrollos individuales del trabajo en grupo desarrollado en las clases prácticas.

M22.- Así, en las clases presenciales prácticas, se pondrán inicialmente las bases para el trabajo a realizar en grupos reducidos de
3-5 alumnos. Se realizarán 2 prácticas, vinculadas con cada uno de los bloques de contenidos cuyo objetivo será el estudio de casos
así como el aprendizaje basado en problemas, lo que se concretará en la elaboración de un informe. El seguimiento de los trabajos
se llevará a cabo en las clases prácticas en la que se expondrá el avance de los trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en red 0.0 20.0

SE21.- Asistencia y participación en clase
y/o seminarios

0.0 20.0

SE22.- Trabajo individual y/o en grupo 0.0 60.0

NIVEL 2: Sistemas para comunicaciones, control y automatización de edificios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Módulo 1. Infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios.

Características fundamentales de las infraestructuras de telecomunicación habituales en los edificios. Tendrá la base para identificar los requerimien-
tos de los diferentes sistemas de telecomunicación y tecnologías vinculadas.

Módulo 2. Tecnologías de control y automatización de edificios.

El alumno se iniciará en las tecnologías propias de los sistemas de control y automatización, a través del concepto de domótica e inmótica. Se descri-
birán las diferentes fases del proceso de automatización. El alumno aprenderá las posibilidades existentes en cuanto a las tecnologías de automatiza-
ción, las prestaciones de los sistemas más actuales, adquiriendo la capacidad de vincularlas con las posibilidades planteadas por los sistemas de ins-
talaciones tanto de acondicionamiento como de producción de energía, así como con la gestión eficiente de la misma.

Módulo 3. Diseño e integración de tecnologías de control.

Ciclo de vida de las tecnologías de control. Recursos para aplicar las diferentes tecnologías en función de la tipología edificatoria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Módulo 1. Infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios.
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Sistemas básicos de comunicaciones para dar servicios de televisión, telefonía, datos. Canalizaciones e instalaciones propias para estos sistemas. Le-
gislación.

Módulo 2. Tecnologías de control y automatización de edificios.

Domótica e inmótica en la edificación. Tecnologías de control: X-10, KNX, Longworks, Zigbee, etc. Redes de control. Integración de redes de área lo-
cal disponibles en el hogar (LAN) con las redes de área personal (WAN) y redes de área corporal (BAN).

Módulo 3. Diseño e integración de tecnologías de control.

Ciclo de vida y sistemas de control y gestión de la ocupación. Redes de control. Sistemas de control y gestión de la ocupación. Sistemas de control,
gestión e integración de inteligencia ambiental en edificios. Ejemplos prácticos y aplicación de sistemas de control a diferentes tipologías e instalacio-
nes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer las implicaciones energéticas de la actividad arquitectónica

CG3 - Tener capacidad de reunir e interpretar datos para elaborar proyectos que incluyan una reflexión crítica sobre temas
relevantes de índole arquitectónica, energética o social.

CG4 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al trabajo práctico y resolver problemas de índole energética dentro del área de la
Arquitectura de una manera profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - CT2.- Adquirir la habilidad y conocimientos para apoyar en la toma de decisiones de los departamentos de I+D+i del sector
privado y público

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - CE6.- Identificar los diferentes sistemas de instalaciones en edificación, su relación con el acondicionamiento ambiental y
comprender los factores que afectan la eficiencia energética de las instalaciones

CE7 - CE7.- Conocer los diferentes sistemas domóticos y de tecnologías de control de instalaciones y sistemas en edificación y su
aplicación práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 13.5 100

Clases presenciales prácticas 5 100

Exposiciones del alumnado 2 100

Actividades de discusión, debate, etc. 1 100

Trabajos individuales y/o en grupo 52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases presenciales teóricas se abordaran los contenidos de los bloques temáticos mediante lecciones magistrales
participativas, de manera que en la evaluación final se tendrá en cuenta el grado de intervención de cada uno de los alumnos así
como su calidad. Además, se realizarán una serie de tareas individuales evaluables como trabajo autónomo del alumno, las cuales
estarán vinculadas directamente a los contenidos impartidos en la clase teórica. Como apoyo y refuerzo de los conceptos teóricos, se
plantea la realización de cuestionarios en campus virtual. En las clases presenciales prácticas, se pondrán inicialmente las bases para
el trabajo a realizar en grupos reducidos de 3-5 alumnos. Se realizarán 2 prácticas cuyo objetivo será el estudio de casos así como el
aprendizaje basado en problemas, lo que se concretará en la elaboración de un informe. El seguimiento de los trabajos se llevará a
cabo en las clases prácticas en la que se expondrá el avance de los trabajos.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en red 0.0 15.0

SE21.- Asistencia y participación en clase
y/o seminarios

0.0 15.0

SE22.- Trabajo individual y/o en grupo 0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Fundamentos de sistemas pasivos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Envolventes y masa térmica. Sistemas de envolventes eficaces y materiales eficientes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El aprendizaje tendrá como objetivo principal el conocimiento, la presentación y puesta de práctica de las principales técnicas y tecnologías relaciona-
das con el conocimiento de la utilización de da la masa térmica para la construcción de la envolvente, que le permitan resolver los distintos aspectos
arquitectónicos y de diseño en cualquier proyecto.

Concretamente se profundizarán en los temas de tecnologías, integración, patrones, entornos para .la organización de la envolvente tradicional y la
envolvente contemporánea, que permita el trabajo con soluciones prefabricadas y su integración arquitectónica.

Así como, evaluar el rendimiento producido por los elementos constructivos, como integración del rendimiento del confort a un edificio, seleccionando
materiales a partir del análisis del diseño, aspectos energéticos del CTE, acondicionamiento térmico y la selección de la estrategia de diseño apropia-
da a partir de diferentes envolventes contando con su masa térmica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. La relación entre la ENVOLVENTE Y MASA TÉRMICA analiza la capacidad útil de aprovechamiento solar que tiene la envolvente en rela-
ción con su inercia térmica.

Objetivo: analizar aspectos de materialidad, inercia térmica e intercambio de flujos de envolventes tradicionales y contemporáneas; así como, la carac-
terización de éstos y los efectos de la inercia térmica en función de la integración aislamiento-inercia térmico.

Bloque 2. Sistemas de envolventes eficaces. Se revisan las tecnologías fotovoltaicas actuales, se analizan las posibilidades de su incorporación a la
arquitectura, considerando no sólo sus propiedades eléctricas sino también, y en especial, las constructivas. Aspectos normativos y técnicos. Por últi-
mo, se analizan distintos ejemplos de diseño y soluciones concretas de integración arquitectónica.

Bloque 3. Materiales eficientes. El desarrollo de nuevos materiales para construcción: los materiales sostenibles y los materiales de altas prestacio-
nes, como hormigones y morteros avanzados, metales y aleaciones avanzadas, materiales compuestos poliméricos (composites) y vidrios inteligentes.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer las implicaciones energéticas de la actividad arquitectónica

CG3 - Tener capacidad de reunir e interpretar datos para elaborar proyectos que incluyan una reflexión crítica sobre temas
relevantes de índole arquitectónica, energética o social.

CG4 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al trabajo práctico y resolver problemas de índole energética dentro del área de la
Arquitectura de una manera profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - CT2.- Adquirir la habilidad y conocimientos para apoyar en la toma de decisiones de los departamentos de I+D+i del sector
privado y público

CT3 - CT3.- Aprender a incorporar a un proyecto desde su inicio los principios de economía y optimización de recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - CE8.- Conocer las características eléctricas y tecnológicas de los módulos fotovoltaicos, así como su regulación normativa
para su integración como cubiertas fotovoltaicas en la envolvente edificatoria.

CE9 - CE9.- Tener capacidad de desarrollar proyectos urbano arquitectónicos, que garanticen un desarrollo sostenible y sustentable
en lo ambiental, social, cultural y económico, teniendo en cuenta criterios de sostenibilidad: balance energético, huella ecológica y
uso eficiente de recursos naturales.

CE10 - CE10.- Conocer y proyectar con nuevos materiales constructivos realizados con cemento, morteros y hormigones, metales y
aleaciones avanzadas, materiales compuestos poliméricos (composites) y vidrios inteligentes.

CE11 - CE11.- Conocer la regulación normativa, los sistemas de indicadores y evaluación de la eficiencia de los materiales
eficientes y ser capaz de diseñar soluciones constructivas con ellos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 6.3 100

Clases presenciales prácticas 12 50

Horas de estudio 12.3 0

Actividades de evaluación 1 100

Tutorías 1 100

Trabajos individuales y/o en grupo 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M21.- Se basa en clases presenciales teóricas en las que se abordarán los contenidos de los bloques temáticos mediante lecciones
magistrales con participación activa de los estudiantes. En las clases presenciales prácticas se resolverán cuestiones y problemas
relacionados con los contenidos expuestos en las clases presenciales teóricas, además de realizar sesiones de control y exposición de
un trabajo de curso tutorizado por el profesor. Individualmente, el alumno se enfrentará a los contenidos mediante cuestionarios en
el campus virtual así como en desarrollos individuales del trabajo en grupo desarrollado en las clases prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Trabajo en red 1.0 5.0

Examen escrito final 10.0 30.0

SE21.- Asistencia y participación en clase
y/o seminarios

1.0 5.0

SE22.- Trabajo individual y/o en grupo 10.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Fundamentos de forma arquitectónica, ciudad e intercambio energético

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Construcciones tradicionales, energéticamente conscientes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura, se pretende que el estudiante sea capaz de ejercer de manera fundada la crítica arquitectónica, con especial hincapié en la
catalogación del patrimonio de la arquitectura vernácula.

Tanto las clases teóricas como los trabajo prácticos estarán orientados a la adquisición por parte de los estudiantes de un conocimiento adecuado y
crítico de los fundamentos técnicos, climáticos y sociales de la arquitectura, así como de las teorías generales de la forma, la composición y los tipos
arquitectónicos de las tradiciones arquitectónicas, urbanísticas y paisajísticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La sociedad contemporánea ha generado un modelo de uso irracional de la energía que nos lleva a reflexionar sobre los modelos del pasado para vol-
ver a aprender soluciones constructivas tradicionales que optimicen la sostenibilidad ambiental de nuestra sociedad.

No se trata exclusivamente de criterios vinculados con el clima, la topografía, los materiales de construcción presentes en el lugar o la forma de vida
de sus habitantes, sino también relacionados con la reutilización de elementos constructivos existentes, la reducción al mínimo de residuos, la utiliza-
ción de mano de obra local y de recursos próximos.

Esta asignatura versará sobre la intemporalidad de las manifestaciones vernáculas más significativas desarrolladas en diferentes latitudes, incidiendo
en la optimización entre soluciones adoptadas y condicionantes externos, y en su aplicación a los estándares constructivos contemporáneos.

Desde el punto de vista del territorio: territorio y la radiación solar. Antecedentes históricos y situación actual. Asentamientos comunitarios y clima.
Confort y clima. Transferencia de radiación en espacios urbanos. Clima y microclimas urbanos: islas térmicas. Bienestar térmico en la ciudad. Plani-
ficación Heliotérmica. Urbanismo y orientación solar. Teorías recientes. Interpretación sol-aire. Adaptación y aplicación regional. Criterios de confort.
Método de análisis para la planificación heliotérmica. Análisis térmico de las estructuras en diferentes zonas climáticas y regionales. Diseño Urbano (I)
Entorno y formas edificatorias. Criterios de forma óptima y morfología de estructuras urbanas. Diseño Urbano (II). Eficiencia energética y urbanismo.
Estrategias bioclimáticas para el viario, zonas verdes y espacios libres. Las Ordenanzas ambientales.
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La asignatura se completa con la adquisición por parte del alumno de los recursos metodológicos necesarios para la investigación que le permitan
analizar y evaluar críticamente los fundamentos técnicos, climáticos y sociales de la arquitectura, así como de las teorías generales de la forma, la
composición y los tipos arquitectónicos de las tradiciones arquitectónicas, urbanísticas y paisajísticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer las implicaciones energéticas de la actividad arquitectónica

CG2 - Completar las habilidades de aprendizaje, de organización, planificación, y de trabajo en grupo adquiridas en estudios
anteriores para desarrollar la labor profesional con un alto grado de autonomía.

CG3 - Tener capacidad de reunir e interpretar datos para elaborar proyectos que incluyan una reflexión crítica sobre temas
relevantes de índole arquitectónica, energética o social.

CG4 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al trabajo práctico y resolver problemas de índole energética dentro del área de la
Arquitectura de una manera profesional.

CG5 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa y la cultura emprendedora.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - CT1.- Adquirir la capacidad de exposición y defensa pública de proyectos y argumentos, tanto propios como grupales.

CT2 - CT2.- Adquirir la habilidad y conocimientos para apoyar en la toma de decisiones de los departamentos de I+D+i del sector
privado y público

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1.- Adquirir los conocimientos de Termodinámica que les permitan analizar los procesos de intercambios energéticos
propios de las edificaciones.

CE2 - CE2.- Aplicar los criterios de ahorro energético al diseño y rehabilitación de edificios

CE9 - CE9.- Tener capacidad de desarrollar proyectos urbano arquitectónicos, que garanticen un desarrollo sostenible y sustentable
en lo ambiental, social, cultural y económico, teniendo en cuenta criterios de sostenibilidad: balance energético, huella ecológica y
uso eficiente de recursos naturales.

CE12 - CE12.- Tener capacidad crítica acerca de la función cultural, social y medioambiental de la Arquitectura y de la capacidad
del arquitecto para aportar ideas a la sociedad en mejora del hábitat, el patrimonio urbano y el arquitectónico.

CE13 - CE13.- Conocer la historia de la arquitectura vernácula, su compromiso local y su traslación a lo global.

CE14 - CE14.- Tener capacidad para reconocer, valorar, proyectar e intervenir en el patrimonio arquitectónico vernáculo.

CE15 - CE15.- Tener capacidad de responder con la arquitectura a las condiciones bioclimáticas, paisajísticas y topográficas de
cada región

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 18.5 100

Trabajos individuales 30 0

Horas de estudio 22.5 0

Actividades de evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Las actividades de carácter presencial suponen un 30% de cada crédito ECTS y se desarrollarán según el siguiente esquema: 1.
Clases teóricas, en las que habrá control de asistencia, y cuyo contenido se basa en presentar y desarrollar las líneas generales de
cada tema dentro de los diferentes bloques temáticos, estableciéndose los modos y los criterios del trabajo personal de los alumnos.

2. Seguimiento de trabajos individuales o en grupo, basado en la aplicación práctica de los conocimientos expuestos en las sesiones
teóricas. Será fundamental la lectura de la bibliografía especializada proporcionada previamente por el profesor y la elaboración del
trabajo de investigación, análisis y crítica del alumno. Igualmente estas sesiones se dedicarán a la exposición de trabajos prácticos
realizados previamente por los alumnos sobre temas concretos, y se fomentará el debate sobre los mismos. En las actividades
prácticas se fomentará de manera especial la reflexión sobre las conexiones entre la arquitectura y el resto de los ámbitos de la
cultura contemporánea. El resto de horas están dedicados al estudio, investigación y elaboración de las líneas principales de los
trabajos prácticos para su exposición en clase.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en red 80.0 90.0

SE21.- Asistencia y participación en clase
y/o seminarios

5.0 10.0

NIVEL 2: Forma y paisaje. Urbanismo solar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura, se pretende que el estudiante sea capaz de ejercer de manera fundada la crítica arquitectónica, con especial hincapié en la
catalogación del patrimonio de la arquitectura moderna y contemporánea.

Tanto las clases teóricas como los trabajo prácticos estarán orientados a la adquisición por parte de los estudiantes de un conocimiento adecuado y
crítico de los fundamentos técnicos, climáticos y sociales de la arquitectura, así como de las teorías generales de la forma, la composición y los tipos
arquitectónicos de las tradiciones arquitectónicas, urbanísticas y paisajísticas.

Desde el punto de vista del análisis urbano, saber determinar las relaciones entre una región climática determinada y las condiciones de diseño urba-
na apropiadas, saber analizar los problemas de microclimas urbanos y determinar las condiciones de bienestar térmico en cada región climática, saber
analizar y definir los criterios de diseño y de planificación adecuados para una mayor eficiencia energética en la escala territorial y urbana.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El contenido de esta asignatura se basa en la consideración del hecho arquitectónico atendiendo a los aspectos biológico-psicológicos que presiden la
actividad humana, teniendo en cuenta, como aspecto fundamental, el de la climatología.

Se incidirá especialmente en la repercusión de estos aspectos en el proyecto arquitectónico, desde la eclosión del Movimiento Moderno hasta la con-
temporaneidad.

Se dará especial importancia a la adquisición del conocimiento de esta epistemología y su aplicación a posibles líneas futuras de investigación arqui-
tectónica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer las implicaciones energéticas de la actividad arquitectónica

CG2 - Completar las habilidades de aprendizaje, de organización, planificación, y de trabajo en grupo adquiridas en estudios
anteriores para desarrollar la labor profesional con un alto grado de autonomía.

CG3 - Tener capacidad de reunir e interpretar datos para elaborar proyectos que incluyan una reflexión crítica sobre temas
relevantes de índole arquitectónica, energética o social.

CG4 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al trabajo práctico y resolver problemas de índole energética dentro del área de la
Arquitectura de una manera profesional.

CG5 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa y la cultura emprendedora.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - CT2.- Adquirir la habilidad y conocimientos para apoyar en la toma de decisiones de los departamentos de I+D+i del sector
privado y público

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - CE12.- Tener capacidad crítica acerca de la función cultural, social y medioambiental de la Arquitectura y de la capacidad
del arquitecto para aportar ideas a la sociedad en mejora del hábitat, el patrimonio urbano y el arquitectónico.

CE13 - CE13.- Conocer la historia de la arquitectura vernácula, su compromiso local y su traslación a lo global.

CE15 - CE15.- Tener capacidad de responder con la arquitectura a las condiciones bioclimáticas, paisajísticas y topográficas de
cada región

CE16 - CE16.- Identificar, analizar, investigar y posteriormente diagnosticar la situación energética en la que se encuentra una
ciudad.

CE17 - CE17.- Conocer los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales aplicados al diseño de espacios
públicos y planificación urbana, así como los métodos de estudio de los procesos de diseño ergonómico y energético aplicado a la
escala territorial y urbana

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 20 100

Actividades de evaluación 2.5 100

Trabajos individuales y/o en grupo 47.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Las actividades de carácter presencial suponen un 30% de cada crédito ECTS y se desarrollarán según el siguiente esquema: 1.
Clases teóricas, en las que habrá control de asistencia, y cuyo contenido se basa en presentar y desarrollar las líneas generales de
cada tema dentro de los diferentes bloques temáticos, estableciéndose los modos y los criterios del trabajo personal de los alumnos.

2. Seguimiento de trabajos individuales o en grupo, basado en la aplicación práctica de los conocimientos expuestos en las sesiones
teóricas. Será fundamental la lectura de la bibliografía especializada proporcionada previamente por el profesor y la elaboración del
trabajo de investigación, análisis y crítica del alumno. Igualmente estas sesiones se dedicarán a la exposición de trabajos prácticos
realizados previamente por los alumnos sobre temas concretos, y se fomentará el debate sobre los mismos. En las actividades
prácticas se fomentará de manera especial la reflexión sobre las conexiones entre la arquitectura y el resto de los ámbitos de la
cultura contemporánea. El resto de horas están dedicados al estudio, investigación y elaboración de las líneas principales de los
trabajos prácticos para su exposición en clase.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 5.0 10.0

Trabajo en red 40.0 45.0

SE22.- Trabajo individual y/o en grupo 45.0 55.0

5.5 NIVEL 1: Sistemas pasivos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Integración de espacios para sistemas activos. Intersecciones estructuras-instalaciones-espacio arquitectónico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo fundamental de la asignatura es que el alumno identifique la importancia de considerar la estructura y los diferentes sistemas pasivos y ac-
tivos en el proceso de diseño de un espacio arquitectónico. Para ello, debe alcanzar la capacidad para establecer a priori los requisitos espaciales ne-
cesarios a tener en cuenta en función del tipo de proyecto, ya sea este de nueva planta o un edificio preexistente. Asimismo, será capaz para analizar
la documentación de un proyecto detectando posibles problemáticas y adquiriendo la competencia para proponer soluciones que mejoren tanto la fun-
cionalidad, como la percepción espacial final y la eficiencia energética por parte del usuario del edificio.

Conocer los requerimientos espaciales y de ubicación más adecuado para los sistemas pasivos y activos de acondicionamiento y confort.

Conocer las interrelaciones y posibilidades de control de los sistemas pasivos y activos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Bloque I. Influencia de la estructura y de las instalaciones de los edificios en la configuración del espacio arquitectónico. Consideraciones
generales.

Planteamiento de la problemática existente basado en las implicaciones que la estructura o las diferentes instalaciones con que puede contar un edifi-
cio tienen sobre el diseño y la configuración de espacios arquitectónicos. Se desarrollará un análisis de la previsión de espacios en el proyecto tanto a
nivel estructural como de instalaciones y equipos.

Bloque II. Integración en el proyecto. Edificios de nueva planta.

Para edificios de nueva planta de diferentes características y tipología se plantearán las problemáticas y exigencias así como el desarrollo de solucio-
nes integradas.

Bloque IIII. Integración de sistemas y adecuación de edificios existentes.

Comprobación de la adecuación de estructura e instalaciones en edificios existentes. Análisis y propuesta de integración de elementos estructurales e
instalaciones requeridos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer las implicaciones energéticas de la actividad arquitectónica

CG2 - Completar las habilidades de aprendizaje, de organización, planificación, y de trabajo en grupo adquiridas en estudios
anteriores para desarrollar la labor profesional con un alto grado de autonomía.

CG3 - Tener capacidad de reunir e interpretar datos para elaborar proyectos que incluyan una reflexión crítica sobre temas
relevantes de índole arquitectónica, energética o social.

CG4 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al trabajo práctico y resolver problemas de índole energética dentro del área de la
Arquitectura de una manera profesional.

CG5 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa y la cultura emprendedora.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - CT2.- Adquirir la habilidad y conocimientos para apoyar en la toma de decisiones de los departamentos de I+D+i del sector
privado y público

CT3 - CT3.- Aprender a incorporar a un proyecto desde su inicio los principios de economía y optimización de recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - CE3.- Asimilar la necesidad y aprender a integrar desde el anteproyecto, los elementos de captación de energía renovable,
potenciando proyectos autosuficientes energéticamente, con independencia de la escala.

CE11 - CE11.- Conocer la regulación normativa, los sistemas de indicadores y evaluación de la eficiencia de los materiales
eficientes y ser capaz de diseñar soluciones constructivas con ellos.

CE18 - CE18.- Identificar la interacción entre estructura e instalaciones en un proyecto de edificación y su influencia en la
configuración arquitectónica de un espacio.

CE19 - CE19.- Estimar los requerimientos de espacio adecuados en estructuras e instalaciones.

CE20 - CE20.- Integrar los elementos estructurales y los diferentes sistemas de instalaciones en los espacios de edificios de nueva
planta y ya existentes para la adaptación de estos a los nuevos requisitos normativos a través del proyecto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases presenciales teóricas 10 100

Clases presenciales prácticas 10 100

Seminarios 10 100

Actividades individuales o en grupo 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M23.- En las clases presenciales teóricas se abordaran los contenidos de los bloques temáticos mediante lecciones magistrales
participativas, de manera que en la evaluación final se tendrá en cuenta el grado de intervención de cada uno de los alumnos así
como su calidad. Además, se realizarán una serie de tareas individuales evaluables como trabajo autónomo del alumno, vinculadas
directamente a los contenidos impartidos en la clase teórica. Como apoyo y refuerzo de los conceptos teóricos, se plantea la
realización de cuestionarios en campus virtual. En las clases presenciales prácticas, se realizará 1 práctica, cuyo objetivo será el
estudio de casos así como el aprendizaje basado en problemas, lo que se concretará en la elaboración de un informe.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en red 0.0 20.0

SE21.- Asistencia y participación en clase
y/o seminarios

0.0 10.0

SE22.- Trabajo individual y/o en grupo 0.0 70.0

NIVEL 2: Edificios adaptados al medio ambiente. Integración de sistemas vegetales en edificación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Encontrar modos de incorporar al proyectos las ¿claves¿ del lugar, buscando una interacción duradera, acción-reacción.

Tener una serie de indicadores-herramientas de evaluación ambiental para su aplicación a proyectos futuros.

Conocimiento los distintos sistemas vegetales que existen en el mercado. Clasificar los diferentes sistemas vegetales y analizar los beneficios que los
sistemas vegetales pueden ofrecer a los edificios y su entorno urbano en general.

Análisis de los efectos de la integración de sistemas vegetales en edificios, poniendo de relieve las ventajas e inconvenientes en cuanto al uso de es-
tos sistemas, tanto a escala del edificio, como a escala urbana y social.
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Conocimiento de los beneficios que los sistemas vegetales verticales pueden ofrecer como técnica pasiva de ahorro de energía y medios para cuantifi-
car estas mejoras.

Análisis y diseño de soluciones constructivas de cubiertas y fachadas vegetales.

Conocimiento de la regulación normativa de los sistemas vegetales en edificación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

De manera general, se abordarán los siguientes contenidos de la materia:

· Arquitectura: acción y reacción con el medio ambiente.

· El ¿contrato natural¿ y la autonomía energética.

· Micro-climas urbanos

· Reconociendo los paisajes ambiguos, contradictorios, fronterizos.

· Arquitectura potenciadora del lugar, con menos recursos conseguir más.

· La disolución del objeto y el medio.

· De la normativa medioambiental a los indicadores.

Como aplicación de los contenidos anteriores, se incide sobre los sistemas de envolventes vegetales son una innovadora técnica constructiva. La
aplicación de estas soluciones permite adicionalmente mejorar el microclima exterior, proporcionando temperaturas más bajas durante el verano y re-
gulando la humedad. Esta tecnología podría ser extendida a todo el sector de la edificación mediante el desarrollo de soluciones flexibles, sencillas de
aplicar y a un coste competitivo. Además, estas soluciones podrían ser utilizadas también en la rehabilitación de la envolvente de edificios ya existen-
tes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer las implicaciones energéticas de la actividad arquitectónica

CG2 - Completar las habilidades de aprendizaje, de organización, planificación, y de trabajo en grupo adquiridas en estudios
anteriores para desarrollar la labor profesional con un alto grado de autonomía.

CG3 - Tener capacidad de reunir e interpretar datos para elaborar proyectos que incluyan una reflexión crítica sobre temas
relevantes de índole arquitectónica, energética o social.

CG4 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al trabajo práctico y resolver problemas de índole energética dentro del área de la
Arquitectura de una manera profesional.

CG5 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa y la cultura emprendedora.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - CT3.- Aprender a incorporar a un proyecto desde su inicio los principios de economía y optimización de recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - CE3.- Asimilar la necesidad y aprender a integrar desde el anteproyecto, los elementos de captación de energía renovable,
potenciando proyectos autosuficientes energéticamente, con independencia de la escala.

CE16 - CE16.- Identificar, analizar, investigar y posteriormente diagnosticar la situación energética en la que se encuentra una
ciudad.

CE21 - CE21.- Aprender a aplicar estrategias de proyecto desde una perspectiva termodinámica y de utilización de sistemas pasivos
de confort, así como sus posibilidades en la reinterpretación o actualización de arquitectura tradicional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases presenciales teóricas 20 90

Seminarios 5 90

Trabajos individuales y/o en grupo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M21.- Se basa en clases presenciales teóricas en las que se abordarán los contenidos de los bloques temáticos mediante lecciones
magistrales con participación activa de los estudiantes. En las clases presenciales prácticas se resolverán cuestiones y problemas
relacionados con los contenidos expuestos en las clases presenciales teóricas, además de realizar sesiones de control y exposición de
un trabajo de curso tutorizado por el profesor. Individualmente, el alumno se enfrentará a los contenidos mediante cuestionarios en
el campus virtual así como en desarrollos individuales del trabajo en grupo desarrollado en las clases prácticas.

M24.- De esta forma, en las clases prácticas se partirá de ejemplos concretos para llegar a una categorización de los procesos y
soluciones, analizando proyectos concretos de diversos entornos estudiando su adaptación al medio ambiente desde los aspectos:
energético, climático, formal y material. Mediante una aplicación en red realizará una guía documental sobre los proyectos y sus
soluciones concretas en función de parámetros previamente debatidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en red 5.0 10.0

SE21.- Asistencia y participación en clase
y/o seminarios

10.0 20.0

SE22.- Trabajo individual y/o en grupo 50.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Forma arquitectónica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Arquitectura experimental energética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno que cursa la asignatura deberá acreditar su conocimiento y comprensión de los procesos de transformación experimentados en el ámbito
concreto de la Arquitectura, desde la segunda mitad del siglo xx hasta la contemporaneidad. Para ello, analizará en grupo e individualmente fenóme-
nos de la arquitectura moderna y contemporánea, que deberá situar en su contexto histórico.

El alumno acreditará su capacidad de realizar un planteamiento proyectual donde el enfoque energético se incluya desde el inicio del proceso creativo.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

En la historia de la ciudad y de la arquitectura son numerosos los ejemplos en los que una causa física ha dado origen a formas y a interpretaciones
sociales, culturales y políticas. Ante la utilización de nuevas fuentes de energía, de nuevos modos de comunicación, uso de nuevos materiales, las re-
laciones e intercambios también se han ampliado, dando resultados de proyecto muy diversos. En este amplio campo se profundizará en:

· Un diseño orientado hacia el ahorro energético. Diferentes formas de vincular estos sistemas a los procesos de diseño.

· Trabajar desde la investigación de los diferentes ejemplos de viviendas energéticas experimentales y su repercusión en la actividad del proyecto.

· El uso de la energía como herramienta para la construcción del proyecto arquitectónico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer las implicaciones energéticas de la actividad arquitectónica

CG3 - Tener capacidad de reunir e interpretar datos para elaborar proyectos que incluyan una reflexión crítica sobre temas
relevantes de índole arquitectónica, energética o social.

CG4 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al trabajo práctico y resolver problemas de índole energética dentro del área de la
Arquitectura de una manera profesional.

CG5 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa y la cultura emprendedora.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - CT2.- Adquirir la habilidad y conocimientos para apoyar en la toma de decisiones de los departamentos de I+D+i del sector
privado y público

CT3 - CT3.- Aprender a incorporar a un proyecto desde su inicio los principios de economía y optimización de recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - CE9.- Tener capacidad de desarrollar proyectos urbano arquitectónicos, que garanticen un desarrollo sostenible y sustentable
en lo ambiental, social, cultural y económico, teniendo en cuenta criterios de sostenibilidad: balance energético, huella ecológica y
uso eficiente de recursos naturales.

CE12 - CE12.- Tener capacidad crítica acerca de la función cultural, social y medioambiental de la Arquitectura y de la capacidad
del arquitecto para aportar ideas a la sociedad en mejora del hábitat, el patrimonio urbano y el arquitectónico.

CE13 - CE13.- Conocer la historia de la arquitectura vernácula, su compromiso local y su traslación a lo global.

CE14 - CE14.- Tener capacidad para reconocer, valorar, proyectar e intervenir en el patrimonio arquitectónico vernáculo.

CE15 - CE15.- Tener capacidad de responder con la arquitectura a las condiciones bioclimáticas, paisajísticas y topográficas de
cada región

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 10 100

Clases presenciales prácticas 10 100

Seminarios 5 0

Trabajos individuales y/o en grupo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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La adquisición de la habilidad de proyectar arquitectura se sustenta en la práctica. Esta se lleva a cabo mediante la programación
de actuaciones, simulaciones o ficciones. Los estudiantes realizarán ejercicios reiterados de diversa complejidad. Los ejercicios
responden a un enunciado planteado por los profesores que proponen resolver un problema espacial concreto. La larga lista de
circunstancias que entran en juego, la infinidad de combinaciones a procesar y la connatural intención subjetiva -creativa- de
quien aborda la solución , hacen que no exista una única para el mismo enunciado. Con el formato de trabajo en talleres y a través
de un diálogo crítico sucesivo diseñado, coordinado y dirigido por el profesor, se irán desarrollando, cotejando y definiendo las
propuestas.

Se valorará : la capacidad para realizar trabajos de investigación de metodología comparada; la originalidad y complejidad de los
temas elegidos y de su enfoque; la capacidad de redacción por escrito de los conceptos y de manejar bibliografía y la calidad de
ésta ; de realizar documentos de naturaleza audiovisual, con los mismos criterios aplicados a trabajos escritos de investigación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE21.- Asistencia y participación en clase
y/o seminarios

10.0 20.0

SE22.- Trabajo individual y/o en grupo 65.0 80.0

NIVEL 2: Cartografías termodinámicas de la ciudad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las diferentes posturas y proyectos urbanos (las más recientes y a lo largo de la historia) orientados a la optimización de los recursos energé-
ticos para poder valorar su alcance y conveniencia, y adquirir unos criterios propios.

Aprender a cartografiar la termodinámica de la ciudad como herramienta de análisis de partida en una situación de hipótesis de trabajo, así como a
elaborar y representar el proyecto urbano basado en la optimización desde el punto de vista energético.

Aprender a incorporar los procesos naturales en el desarrollo del proyecto urbano y arquitectónico; y entender la dimensión interdisciplinar de los pro-
yectos en la actualidad (necesidad de trabajar con ecólogos, paisajistas, técnicos medioambientales, ingenieros, etc)

Desarrollo de técnicas de representación y visualización de los procesos de lectura comprensión y proyección de la ciudad dese este punto de vista

5.5.1.3 CONTENIDOS

1>Conceptos básicos

Abordar las diferentes posturas que en los últimos años han surgido en torno a la energía y el proyecto urbano, con el fin de poder avanzar en una de-
finición termodinámica del paisaje y el urbanismo.
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CAPAS A ESTUDIAR:

Se desarrollarán de manera teórica como intelectualización que sirva de base a una segunda parte práctica en la que se realizará una cartografía se-
gún las capas de estudio propuestas

1_Capa histórica; Re-cartografiar la historia desde una visión termodinámica de los asentamientos.

Recorrido por la tradición para comprender cómo se ha optimizado a lo largo de la historia la energía en relación a la génesis y funcionamiento de los
distintos asentamientos, de la ciudad.

2_Capa de naturaleza; Base cartográfica; aprendiendo de la Naturaleza

Estudiar procesos naturales que sirven de base estratégica para la generación de sistemas de implantación urbana en una aproximación a la biomíme-
sis.

3_Capa energética actual; Gradiente de situación energética actual, evaluación del soleamiento de la estructura urbana así como diagnóstico de los
sistemas constructivos pasivos empleados, la aportación de las zonas verdes a la depuración ambiental, la optimización de las corrientes de aire¿

4_Nuevos modelos energéticos; La deconstrucción como estrategia para conseguir el crecimiento sostenible.

La deconstrucción física y aprovechamiento de los residuos para equilibrar los procesos energéticos de desarrollo urbano enlazados con la idea de de-
construcción económica, el decrecimiento económico, entendido única vía posible para alcanzar un nivel de equidad entre los recursos disponibles y el
consumo humano. Que procesos deconstructivos pueden aplicarse para optimizar los métodos pasivos de captación de energía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer las implicaciones energéticas de la actividad arquitectónica

CG3 - Tener capacidad de reunir e interpretar datos para elaborar proyectos que incluyan una reflexión crítica sobre temas
relevantes de índole arquitectónica, energética o social.

CG4 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al trabajo práctico y resolver problemas de índole energética dentro del área de la
Arquitectura de una manera profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - CT2.- Adquirir la habilidad y conocimientos para apoyar en la toma de decisiones de los departamentos de I+D+i del sector
privado y público

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - CE16.- Identificar, analizar, investigar y posteriormente diagnosticar la situación energética en la que se encuentra una
ciudad.

CE22 - CE22.- Proponer procesos y sistemas que equilibren una situación energética desfavorable en la ciudad integrados en el
proyecto urbano

CE23 - CE23.- Adquisición de técnicas de representación y visualización de los procesos de lectura comprensión y proyección de la
ciudad desde el punto de vista energético.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 12 100

Clases presenciales prácticas 18 100

Tutorías 2.5 50
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Trabajos individuales y/o en grupo 42.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La asignatura comprende una parte teórica impartida por el profesor en clases presenciales en las que se implicará al alumno a
través de la aportación de toma de datos, ampliación de contenidos y esquematización de conclusiones.

Se propone el desarrollo de un trabajo de investigación individual que permita profundizar en el contenido teórico de la materia
como base de conocimiento capaz de facilitar herramientas intelectuales con las que desarrollar la parte práctica. Ésta, parte
práctica, se basa en la elaboración de una cartografía en la que deben optimizarse la síntesis de contenido y su representación;
entendiendo esta base cartográfica como una herramienta de análisis y proyecto del espacio urbano atenta a la optimización de
los recursos energéticos y naturales. Se trata de un trabajo a desarrollar en grupo que será tutorizado por el profesor/es de la
asignatura a través de clases prácticas presenciales y tutorías online. Se realizará un reparto de las capas a cartografiar en distintos
grupos que expondrán su trabajo ante el resto de los compañeros a fin de que exista un conocimiento general de las distintas capas
cartografiada.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en red 20.0 30.0

SE21.- Asistencia y participación en clase
y/o seminarios

5.0 10.0

SE22.- Trabajo individual y/o en grupo 50.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Proyectos arquitectónicos, energía y forma

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Proyectos arquitectónicos, coordenadas y lugar (I)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de análisis y de investigación de condiciones de lugar y programa en relación a soluciones concretas que fomenten el ahorro energético.

Capacidad de abordar proyectos arquitectónicos desde un enfoque integral, donde se potencien los sistemas de confort térmico pasivo y de ahorro
energético, singulares y específicos, fruto de la investigación, esto con posibilidad de adaptación a cada lugar y clima determinados

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La asignatura tiene como objetivo la búsqueda de la integración entre arquitectura, paisaje y técnicas medioambientales. Para ello es imprescindible el
análisis del lugar, un análisis físico, funcional y social que genere la comprensión holística del territorio y permita obtener los códigos termodinámicos
que serán protagonistas de la actividad proyectual. Entender la relación entre medio físico/cultural y arquitectura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Completar las habilidades de aprendizaje, de organización, planificación, y de trabajo en grupo adquiridas en estudios
anteriores para desarrollar la labor profesional con un alto grado de autonomía.

CG3 - Tener capacidad de reunir e interpretar datos para elaborar proyectos que incluyan una reflexión crítica sobre temas
relevantes de índole arquitectónica, energética o social.

CG4 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al trabajo práctico y resolver problemas de índole energética dentro del área de la
Arquitectura de una manera profesional.

CG5 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa y la cultura emprendedora.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - CT1.- Adquirir la capacidad de exposición y defensa pública de proyectos y argumentos, tanto propios como grupales.

CT2 - CT2.- Adquirir la habilidad y conocimientos para apoyar en la toma de decisiones de los departamentos de I+D+i del sector
privado y público

CT3 - CT3.- Aprender a incorporar a un proyecto desde su inicio los principios de economía y optimización de recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - CE3.- Asimilar la necesidad y aprender a integrar desde el anteproyecto, los elementos de captación de energía renovable,
potenciando proyectos autosuficientes energéticamente, con independencia de la escala.

CE9 - CE9.- Tener capacidad de desarrollar proyectos urbano arquitectónicos, que garanticen un desarrollo sostenible y sustentable
en lo ambiental, social, cultural y económico, teniendo en cuenta criterios de sostenibilidad: balance energético, huella ecológica y
uso eficiente de recursos naturales.

CE17 - CE17.- Conocer los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales aplicados al diseño de espacios
públicos y planificación urbana, así como los métodos de estudio de los procesos de diseño ergonómico y energético aplicado a la
escala territorial y urbana

CE21 - CE21.- Aprender a aplicar estrategias de proyecto desde una perspectiva termodinámica y de utilización de sistemas pasivos
de confort, así como sus posibilidades en la reinterpretación o actualización de arquitectura tradicional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 5 100

Trabajos individuales y/o en grupo 70 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se centrará en desarrollar una metodología de proyecto de intervención en la que se aplicarán los conocimientos teóricos y técnicas,
asimilados por el estudiante en los módulos previos, para promover nuevas estrategias basadas en la termodinámica, eficiencia y
ahorro energético. En este sentido, se conjugarán las posibilidades de la tecnología actual y la reinterpretación de los saberes de la
tradición popular. Se trabajará en la definición de modelos arquitectónicos más sostenibles, implantando metodologías proyectuales
que nos permitan desarrollar soluciones de confort apoyadas en el uso de sistemas pasivos, de ahorro energético, frente a sistemas
activos de consumo energético.

Las clases teóricas consistirán en presentación de experiencias docentes y práctica profesional en el ámbito del ahorro energético
y la sostenibilidad. A diferentes escalas, cada grupo de alumnos, realizará un proyecto que se pudiera llevar a la práctica real que
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incorpore los contenidos de la materia planteada. Individualmente cada alumno desarrollará con especial detalle alguna de las
propuestas contenidas en el proyecto de grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE21.- Asistencia y participación en clase
y/o seminarios

5.0 10.0

SE22.- Trabajo individual y/o en grupo 70.0 90.0

NIVEL 2: Proyectos arquitectónicos, coordenadas y lugar (II)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de análisis y de investigación de condiciones de lugar y programa en relación a soluciones concretas que fomenten el ahorro energético.

Capacidad de abordar proyectos arquitectónicos desde un enfoque integral, donde se potencien los sistemas de confort térmico pasivo y de ahorro
energético singulares y específicos, fruto de la investigación, esto con posibilidad de adaptación a cada lugar y clima determinados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La edificación flexible y su contexto, adaptación al lugar, topografía y clima.

· Elementos y materiales constructivos: análisis en relación al balance positivo del ciclo de vida, huella ecológica, transporte necesario¿

· El diseño arquitectónico: estrategias bioclimáticas para la integración de sistemas de producción, instalaciones y tecnologías innovadoras proyectadas.

· Diseño flexible y perfectible, cambiante a lo largo del tiempo, adaptable a las necesidades del usuario.

· El ¿sistema industrializado abierto¿: sistema prefabricado modular espacial y constructivo, adaptable a diferentes configuraciones de lugar o diferentes usos.

· Construcción e innovación, organización espacial, sistemas modulares industrializados y sostenibilidad. Prototipos prefabricados, energéticamente autosuficien-
tes.

· Economía de medios en el proyecto: la estructura y su optimización; factor de forma.

· Aprendiendo de la industria del automóvil, soluciones que permitan desarrollar el concepto de ¿diseño por elección¿,

· La integración de sistemas de control digital. Control inteligente del perfil de consumo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Completar las habilidades de aprendizaje, de organización, planificación, y de trabajo en grupo adquiridas en estudios
anteriores para desarrollar la labor profesional con un alto grado de autonomía.

CG3 - Tener capacidad de reunir e interpretar datos para elaborar proyectos que incluyan una reflexión crítica sobre temas
relevantes de índole arquitectónica, energética o social.
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CG4 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al trabajo práctico y resolver problemas de índole energética dentro del área de la
Arquitectura de una manera profesional.

CG5 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa y la cultura emprendedora.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - CT1.- Adquirir la capacidad de exposición y defensa pública de proyectos y argumentos, tanto propios como grupales.

CT2 - CT2.- Adquirir la habilidad y conocimientos para apoyar en la toma de decisiones de los departamentos de I+D+i del sector
privado y público

CT3 - CT3.- Aprender a incorporar a un proyecto desde su inicio los principios de economía y optimización de recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - CE3.- Asimilar la necesidad y aprender a integrar desde el anteproyecto, los elementos de captación de energía renovable,
potenciando proyectos autosuficientes energéticamente, con independencia de la escala.

CE9 - CE9.- Tener capacidad de desarrollar proyectos urbano arquitectónicos, que garanticen un desarrollo sostenible y sustentable
en lo ambiental, social, cultural y económico, teniendo en cuenta criterios de sostenibilidad: balance energético, huella ecológica y
uso eficiente de recursos naturales.

CE21 - CE21.- Aprender a aplicar estrategias de proyecto desde una perspectiva termodinámica y de utilización de sistemas pasivos
de confort, así como sus posibilidades en la reinterpretación o actualización de arquitectura tradicional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 6 100

Trabajos individuales y/o en grupo 81.5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se centrará en desarrollar una metodología de proyecto de intervención en la que se aplicarán los conocimientos teóricos y técnicas,
asimilados por el estudiante en los módulos previos, para promover nuevas estrategias basadas en la termodinámica, eficiencia y
ahorro energético. En este sentido, se conjugarán las posibilidades de la tecnología actual y la reinterpretación de los saberes de la
tradición popular. Se trabajará en la definición de modelos arquitectónicos más sostenibles, implantando metodologías proyectuales
que nos permitan desarrollar soluciones de confort apoyadas en el uso de sistemas pasivos, de ahorro energético, frente a sistemas
activos de consumo energético.

Las clases teóricas consistirán en presentación de experiencias docentes y práctica profesional en el ámbito del ahorro energético
y la sostenibilidad. A diferentes escalas, cada grupo de alumnos, realizará un proyecto que se pudiera llevar a la práctica real que
incorpore los contenidos de la materia planteada. Individualmente cada alumno desarrollará con especial detalle alguna de las
propuestas contenidas en el proyecto de grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE21.- Asistencia y participación en clase
y/o seminarios

5.0 10.0

SE22.- Trabajo individual y/o en grupo 60.0 90.0

NIVEL 2: Taller internacional en arquitectura contemporánea. Nuevas materias proyectuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al acabar la asignatura los alumnos deberán haber adquirido una mayor habilidad en el proyecto arquitectónico y diseño a distintas escalas de trabajo,
así como una mayor profundidad en técnicas de expresión gráfica. Así mismo deberán haber adquirido un nuevo conocimiento sobre nuevos materia-
les constructivos realizados con cemento, morteros, hormigones para poder incorporarlos al proyecto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura tiene dos objetivos fundamentales relacionados, por un lado profundizar en el proyecto arquitectónico sobre la ciudad de Málaga, po-
niendo de manifiesto los problemas de nuestra ciudad. Siendo imprescindible su análisis y propuesta de soluciones.

Por otro lado y al mismo tiempo se ilustrará a los alumnos con nuevos materiales constructivos realizados con cemento, morteros, hormigones para
que puedan proponerlos bajo distintas soluciones formales en los distintos proyectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Completar las habilidades de aprendizaje, de organización, planificación, y de trabajo en grupo adquiridas en estudios
anteriores para desarrollar la labor profesional con un alto grado de autonomía.

CG3 - Tener capacidad de reunir e interpretar datos para elaborar proyectos que incluyan una reflexión crítica sobre temas
relevantes de índole arquitectónica, energética o social.

CG4 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al trabajo práctico y resolver problemas de índole energética dentro del área de la
Arquitectura de una manera profesional.

CG5 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa y la cultura emprendedora.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - CT1.- Adquirir la capacidad de exposición y defensa pública de proyectos y argumentos, tanto propios como grupales.
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CT2 - CT2.- Adquirir la habilidad y conocimientos para apoyar en la toma de decisiones de los departamentos de I+D+i del sector
privado y público

CT3 - CT3.- Aprender a incorporar a un proyecto desde su inicio los principios de economía y optimización de recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - CE9.- Tener capacidad de desarrollar proyectos urbano arquitectónicos, que garanticen un desarrollo sostenible y sustentable
en lo ambiental, social, cultural y económico, teniendo en cuenta criterios de sostenibilidad: balance energético, huella ecológica y
uso eficiente de recursos naturales.

CE10 - CE10.- Conocer y proyectar con nuevos materiales constructivos realizados con cemento, morteros y hormigones, metales y
aleaciones avanzadas, materiales compuestos poliméricos (composites) y vidrios inteligentes.

CE24 - CE24.- Dominar los medios y herramientas para comunicar oral, escrita, gráfica y/o volumétricamente las ideas y proyectos,
tanto urbanos como arquitectónicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales prácticas 48 100

Actividades de evaluación 3 100

Seminarios 4 100

Exposiciones del alumnado 4 100

Tutorías 4 100

Trabajos individuales y/o en grupo 34.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las actividades formativas de carácter presencial, incluyen: 1_ Clases teóricas y conferencias: Tanto los profesores adscritos
a las asignatura de Nuevas Materias en la Arquitectura contemporánea, como los profesores y conferenciantes invitados
mostrarán su trabajo profesional y científico a los alumnos sobre el título que versa en la asignatura. 2_ Clases prácticas: donde
se realizaran ejercicios sobre cada uno de los bloques temáticos que se enunciarán cada año en la asignatura de Nuevas Materias
en la Arquitectura contemporánea y donde los alumnos presentarán de forma individual o en grupo y públicamente los trabajos
realizados.

Se realizarán dos tipos de clases prácticas: Clases prácticas individualizadas. Aquellas clases en las que el alumnado de manera
individualizada presenta al profesor/a su propuesta sobre el trabajo práctico. Clases prácticas colectivas. Aquellas clases en las que
el alumnado realiza una presentación pública del trabajo práctico realizado. En este caso es debatido colectivamente tanto por el
resto del alumnado, como por el profesor/a. 3_ Actividades académicas dirigidas, tendrán que ver con todas aquellas actividades
que se harán fuera del aula como son las visitas guiadas. 4_ Así mismo la exposición pública de los trabajos realizados servirá tanto
para su corrección como evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE21.- Asistencia y participación en clase
y/o seminarios

10.0 20.0

SE22.- Trabajo individual y/o en grupo 60.0 80.0

NIVEL 2: Herramientas de gestión de empresas y modelos de negocio. Presupuesto y gestión de la construcción verde

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura, el alumno habrá adquirido una base suficiente para comprender y abordar el proceso de creación de una empresa, llegando
a conocer las bases estratégicas, organizativas y operativas de esta para que su proyecto de empresa se desarrolle con las suficientes garantías de
éxito. Conocerá el contenido de un Plan de Empresa, en el que se sintetiza la concepción del negocio y se refleja la planificación del nuevo proyecto
empresarial.

Con un enfoque global, el alumno dispondrá de una visión general sobre la incidencia de la construcción sostenible (en general) y de un desarrollo
sostenible (en particular sobre) sobre el modelo económico vigente. Dispondrá de una visión general de los retos que se subyacen en la apuesta por
el desarrollo de un modelo de crecimiento sostenible, y las amenazas y problemas que tiene puesta en marcha. Con un enfoque sectorial, el alumno
aprenderá a valorar la rentabilidad de una opción ¿verde¿ en el desarrollo de un edificio concreto frente a soluciones más tradicionales implementadas
al margen de cualquier consideración sobre el logro de un desarrollo sostenible.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Módulo 1. Agentes y modelos de negocio.

Caracterización del mercado y tendencias del sector inmobiliario. Agentes. Análisis DAFO. Modelos de negocio. Entorno de mercado. Se pretende sin-
tetizar la concepción del negocio y reflejar la diversidad de informaciones y reflexiones que un empresario debe manejar durante todo el proceso de
gestación, así como la planificación del nuevo proyecto empresarial.

Módulo 2. Herramientas de gestión de empresas.

Se describirán los diferentes sistemas de gestión de empresas: plan de empresa; Identificación y evaluación de una oportunidad empresarial; Factores
de éxito y fracaso. Plan económico financiero. Herramientas de análisis del entorno. El plan comercial como introducción a los conceptos de difusión o
distribución de un producto. Planes de producción y de recursos humanos. El plan económico financiero: fundamentos de la contabilidad financiera y
de costes, herramientas del análisis económico y financiero de una sociedad.

Módulo 3. Presupuesto y gestión de la construcción verde.

Aproximación al concepto de desarrollo sostenible. Compromisos internacionales para la reducción de las emisiones de CO2. ¿Por qué es importante
el valor? Incidencia de una concepción medioambiental en los edificios. Costes de los procesos de certificación y aplicación de tecnologías sostenibles
en edificación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer las implicaciones energéticas de la actividad arquitectónica

CG2 - Completar las habilidades de aprendizaje, de organización, planificación, y de trabajo en grupo adquiridas en estudios
anteriores para desarrollar la labor profesional con un alto grado de autonomía.

CG3 - Tener capacidad de reunir e interpretar datos para elaborar proyectos que incluyan una reflexión crítica sobre temas
relevantes de índole arquitectónica, energética o social.

CG4 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al trabajo práctico y resolver problemas de índole energética dentro del área de la
Arquitectura de una manera profesional.

CG5 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa y la cultura emprendedora.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - CT2.- Adquirir la habilidad y conocimientos para apoyar en la toma de decisiones de los departamentos de I+D+i del sector
privado y público

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - CE25.- Conocer las herramientas necesarias para la creación y la gestión de las empresas

CE26 - CE26.- Conocer la normativa internacional relativa a certificaciones y sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 16.5 100

Clases presenciales prácticas 4 100

Trabajos individuales 52.5 0

Exposiciones del alumnado 2 100

Trabajos individuales y/o en grupo 52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M21.- Se basa en clases presenciales teóricas en las que se abordarán los contenidos de los bloques temáticos mediante lecciones
magistrales con participación activa de los estudiantes. En las clases presenciales prácticas se resolverán cuestiones y problemas
relacionados con los contenidos expuestos en las clases presenciales teóricas, además de realizar sesiones de control y exposición de
un trabajo de curso tutorizado por el profesor. Individualmente, el alumno se enfrentará a los contenidos mediante cuestionarios en
el campus virtual así como en desarrollos individuales del trabajo en grupo desarrollado en las clases prácticas.

M25.- Se realizarán tareas semanales evaluables desarrolladas individualmente vinculadas al contenido teórico de la asignatura.
Además, se plantea la realización de cuestionarios en campus virtual. En las clases presenciales prácticas, se realizarán 2 prácticas,
en grupos reducidos de 3-5 alumnos, vinculadas con cada uno de los bloques de contenidos cuyo objetivo será el estudio de casos
así como el aprendizaje basado en problemas, lo que se concretará en la elaboración de un informe. En estas clases prácticas se
realizará el seguimiento y exposición del avance de los trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en red 10.0 10.0

SE21.- Asistencia y participación en clase
y/o seminarios

10.0 10.0

SE22.- Trabajo individual y/o en grupo 80.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas en Empresas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

cs
v:

 2
58

61
47

95
38

14
75

82
27

09
32

8



Identificador : 4315107

51 / 67

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El principal objetivo del aprendizaje que persigue esta asignatura consiste en poner en contacto a los estudiantes con el sector empresarial mediante
la realización de prácticas en empresas que dispongan de departamentos de I+D en temas relacionados con la Arquitectura Termodinámica (arquitec-
tura, paisaje y medio ambiente)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos dependerán de la empresa colaboradora asignada a cada estudiante (no más de tres estudiantes por empresa), entre las que se cuen-
tan:

- FYM - Italcementi Group

- Gerencia Municipal de Urbanismo de Málaga

- OMAU Observatorio de Medio Ambiente Urbano

- Agencia Municipal de la Energía, Málaga

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Completar las habilidades de aprendizaje, de organización, planificación, y de trabajo en grupo adquiridas en estudios
anteriores para desarrollar la labor profesional con un alto grado de autonomía.

CG4 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al trabajo práctico y resolver problemas de índole energética dentro del área de la
Arquitectura de una manera profesional.

CG5 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa y la cultura emprendedora.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - CT1.- Adquirir la capacidad de exposición y defensa pública de proyectos y argumentos, tanto propios como grupales.

CT2 - CT2.- Adquirir la habilidad y conocimientos para apoyar en la toma de decisiones de los departamentos de I+D+i del sector
privado y público

CT3 - CT3.- Aprender a incorporar a un proyecto desde su inicio los principios de economía y optimización de recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - CE2.- Aplicar los criterios de ahorro energético al diseño y rehabilitación de edificios
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CE9 - CE9.- Tener capacidad de desarrollar proyectos urbano arquitectónicos, que garanticen un desarrollo sostenible y sustentable
en lo ambiental, social, cultural y económico, teniendo en cuenta criterios de sostenibilidad: balance energético, huella ecológica y
uso eficiente de recursos naturales.

CE10 - CE10.- Conocer y proyectar con nuevos materiales constructivos realizados con cemento, morteros y hormigones, metales y
aleaciones avanzadas, materiales compuestos poliméricos (composites) y vidrios inteligentes.

CE12 - CE12.- Tener capacidad crítica acerca de la función cultural, social y medioambiental de la Arquitectura y de la capacidad
del arquitecto para aportar ideas a la sociedad en mejora del hábitat, el patrimonio urbano y el arquitectónico.

CE14 - CE14.- Tener capacidad para reconocer, valorar, proyectar e intervenir en el patrimonio arquitectónico vernáculo.

CE15 - CE15.- Tener capacidad de responder con la arquitectura a las condiciones bioclimáticas, paisajísticas y topográficas de
cada región

CE17 - CE17.- Conocer los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales aplicados al diseño de espacios
públicos y planificación urbana, así como los métodos de estudio de los procesos de diseño ergonómico y energético aplicado a la
escala territorial y urbana

CE20 - CE20.- Integrar los elementos estructurales y los diferentes sistemas de instalaciones en los espacios de edificios de nueva
planta y ya existentes para la adaptación de estos a los nuevos requisitos normativos a través del proyecto.

CE22 - CE22.- Proponer procesos y sistemas que equilibren una situación energética desfavorable en la ciudad integrados en el
proyecto urbano

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Esta asignatura se desarrollará mediante la contratación (prácticas curriculares no remuneradas) por 1.5 meses en alguna de las
empresas colaboradoras del Master, con un total de 25 horas de actividad por crédito práctico (100 horas de trabajo en la empresa).
Las actividades a desarrollar y los métodos de enseñanza dependerán de la empresa asignada a cada estudiante. El principal
objetivo del aprendizaje que persigue esta asignatura consiste en poner en contacto a los estudiantes con el sector empresarial
mediante la realización de prácticas en empresas que dispongan de departamentos de I+D en temas relacionados con la Arquitectura
Termodinámica (arquitectura, paisaje y medio ambiente)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las
actividades de la empresa

30.0 40.0

Informe sobre las actividades en la
empresa

50.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

cs
v:

 2
58

61
47

95
38

14
75

82
27

09
32

8



Identificador : 4315107

53 / 67

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A la finalización del trabajo fin de máster, el alumno debe ser capaz de enfrentar con autonomía y solvencia la resolución de problemas o proyectos de
índole energética en edificaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia se resumen en la aplicación de lo aprendido en el máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Tener capacidad de reunir e interpretar datos para elaborar proyectos que incluyan una reflexión crítica sobre temas
relevantes de índole arquitectónica, energética o social.

CG4 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al trabajo práctico y resolver problemas de índole energética dentro del área de la
Arquitectura de una manera profesional.

CG5 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa y la cultura emprendedora.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - CT1.- Adquirir la capacidad de exposición y defensa pública de proyectos y argumentos, tanto propios como grupales.

CT2 - CT2.- Adquirir la habilidad y conocimientos para apoyar en la toma de decisiones de los departamentos de I+D+i del sector
privado y público

CT3 - CT3.- Aprender a incorporar a un proyecto desde su inicio los principios de economía y optimización de recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1.- Adquirir los conocimientos de Termodinámica que les permitan analizar los procesos de intercambios energéticos
propios de las edificaciones.

CE2 - CE2.- Aplicar los criterios de ahorro energético al diseño y rehabilitación de edificios

CE3 - CE3.- Asimilar la necesidad y aprender a integrar desde el anteproyecto, los elementos de captación de energía renovable,
potenciando proyectos autosuficientes energéticamente, con independencia de la escala.

CE4 - CE4.- Conocer las variables que influyen en la cuantificación de la demanda térmica.

CE5 - CE5.- Tener capacidad para el diseño de instalaciones térmicas evaluando la energía en el ciclo de vida.

CE6 - CE6.- Identificar los diferentes sistemas de instalaciones en edificación, su relación con el acondicionamiento ambiental y
comprender los factores que afectan la eficiencia energética de las instalaciones
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CE7 - CE7.- Conocer los diferentes sistemas domóticos y de tecnologías de control de instalaciones y sistemas en edificación y su
aplicación práctica.

CE8 - CE8.- Conocer las características eléctricas y tecnológicas de los módulos fotovoltaicos, así como su regulación normativa
para su integración como cubiertas fotovoltaicas en la envolvente edificatoria.

CE9 - CE9.- Tener capacidad de desarrollar proyectos urbano arquitectónicos, que garanticen un desarrollo sostenible y sustentable
en lo ambiental, social, cultural y económico, teniendo en cuenta criterios de sostenibilidad: balance energético, huella ecológica y
uso eficiente de recursos naturales.

CE10 - CE10.- Conocer y proyectar con nuevos materiales constructivos realizados con cemento, morteros y hormigones, metales y
aleaciones avanzadas, materiales compuestos poliméricos (composites) y vidrios inteligentes.

CE11 - CE11.- Conocer la regulación normativa, los sistemas de indicadores y evaluación de la eficiencia de los materiales
eficientes y ser capaz de diseñar soluciones constructivas con ellos.

CE12 - CE12.- Tener capacidad crítica acerca de la función cultural, social y medioambiental de la Arquitectura y de la capacidad
del arquitecto para aportar ideas a la sociedad en mejora del hábitat, el patrimonio urbano y el arquitectónico.

CE13 - CE13.- Conocer la historia de la arquitectura vernácula, su compromiso local y su traslación a lo global.

CE14 - CE14.- Tener capacidad para reconocer, valorar, proyectar e intervenir en el patrimonio arquitectónico vernáculo.

CE15 - CE15.- Tener capacidad de responder con la arquitectura a las condiciones bioclimáticas, paisajísticas y topográficas de
cada región

CE16 - CE16.- Identificar, analizar, investigar y posteriormente diagnosticar la situación energética en la que se encuentra una
ciudad.

CE17 - CE17.- Conocer los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales aplicados al diseño de espacios
públicos y planificación urbana, así como los métodos de estudio de los procesos de diseño ergonómico y energético aplicado a la
escala territorial y urbana

CE18 - CE18.- Identificar la interacción entre estructura e instalaciones en un proyecto de edificación y su influencia en la
configuración arquitectónica de un espacio.

CE19 - CE19.- Estimar los requerimientos de espacio adecuados en estructuras e instalaciones.

CE20 - CE20.- Integrar los elementos estructurales y los diferentes sistemas de instalaciones en los espacios de edificios de nueva
planta y ya existentes para la adaptación de estos a los nuevos requisitos normativos a través del proyecto.

CE21 - CE21.- Aprender a aplicar estrategias de proyecto desde una perspectiva termodinámica y de utilización de sistemas pasivos
de confort, así como sus posibilidades en la reinterpretación o actualización de arquitectura tradicional.

CE22 - CE22.- Proponer procesos y sistemas que equilibren una situación energética desfavorable en la ciudad integrados en el
proyecto urbano

CE23 - CE23.- Adquisición de técnicas de representación y visualización de los procesos de lectura comprensión y proyección de la
ciudad desde el punto de vista energético.

CE24 - CE24.- Dominar los medios y herramientas para comunicar oral, escrita, gráfica y/o volumétricamente las ideas y proyectos,
tanto urbanos como arquitectónicos.

CE25 - CE25.- Conocer las herramientas necesarias para la creación y la gestión de las empresas

CE26 - CE26.- Conocer la normativa internacional relativa a certificaciones y sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos individuales 298 0

Tutorías con el profesor tutor delTFM 75 100

Defensa y evaluación del TFM 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

El trabajo de fin de Máster (15 ECTS) será realizado individualmente por cada estudiante y tutelado por un profesor del Máster,
o bien por personal de una empresa colaboradora con el Máster, en este último caso con la supervisión académica de un profesor
del Master. El trabajo de fin de Máster se realizará sobre un tema propuesto por el tutor correspondiente, o bien propuesto por el
estudiante, a condición de que sea aceptado por el tutor. El trabajo podrá ser de tipo investigador ó técnico. Las tutorías consistirán
en la supervisión continuada del trabajo realizado por el estudiante, y al menos un ensayo de la defensa.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Presentación y defensa pública del TFM 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Málaga Otro personal
docente con
contrato laboral

80.7 42.9 82,4

Universidad de Málaga Profesor
Contratado
Doctor

6.5 100 5

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Universidad

12.9 100 12,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 2 92

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La regulación del procedimiento a seguir en la Universidad de Málaga para la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudian-
tes, con carácter general, se contempla en el artículo 134 de los Estatutos de dicha Universidad, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía nº
145/2003, de 3 de junio (BOJA del 9 de junio).

De acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo, para cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del correspondiente perío-
do lectivo, las Juntas de Centro, a partir de la información facilitada por los correspondientes Departamentos, aprobarán el programa académico de las
enseñanzas correspondientes a las titulaciones oficiales que se imparten en el respectivo Centro. Dicho programa deberá incluir, entre otros extremos,
la programación docente de cada una de las correspondientes asignaturas, y ésta, a su vez, deberá incorporar el sistema de evaluación del rendimien-
to académico de los alumnos, fijando el tipo de pruebas, su número, los criterios para su corrección y los componentes que se tendrán en cuenta para
la calificación final del estudiante.

El mencionado sistema de evaluación debe, a su vez, tener presente lo preceptuado en el artículo 124 de los citados Estatutos, que establece el dere-
cho de los mencionados estudiantes a presentarse a dos convocatorias ordinarias de examen por curso académico.

Además del citado procedimiento de carácter general, consecuencia del régimen jurídico vigente en la materia, la valoración del progreso y los resulta-
dos del aprendizaje de los estudiantes se contempla también en el procedimiento PE03 (¿Medición, Análisis y Mejora Continua¿) del Sistema de Ga-
rantía de Calidad, recogido en el apartado 9.2 de la Memoria, con la finalidad de lograr la mejora de la calidad de la enseñanza.

De acuerdo con el Informe sobre Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas (CIDUA), la valoración del progreso y los resultados del
aprendizaje de los estudiantes, se llevará de acuerdo teniéndose presente que es preciso considerar la evaluación como una ocasión para conocer la
calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y una oportunidad para su reformulación y mejora.

Se impone la necesidad de ampliar el concepto de evaluación del rendimiento para que abarque los diferentes componentes de las competencias per-
sonales y profesionales que se propone desarrollar la enseñanza universitaria: conocimientos, habilidades, actitudes y comportamientos.

La pretensión central del modelo de evaluación que propone la Universidad de Málaga es que el estudiante en todo momento tenga conciencia de su
proceso de aprendizaje, comprenda lo que aprende, sepa aplicarlo y entienda el sentido y la utilidad social y profesional de los aprendizajes que reali-
za. Los apoyos metodológicos fundamentales del proyecto docente que orientan el modelo marco propuesto descansan en la combinación del trabajo
individual, las explicaciones del docente, la experimentación en la práctica, la interacción y el trabajo cooperativo entre iguales y la comunicación con
el tutor.

En definitiva, se trata de transformar el modelo convencional de transmisión oral de conocimientos, toma de apuntes y reproducción de lo transmiti-
do en pruebas y exámenes, por un modelo que reafirma la naturaleza tutorial de la función docente universitaria, que atiende a las peculiaridades del
aprendizaje profesional y académico de cada estudiante.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01363591J ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Málaga- Avda.
Cervantes, 2

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectora@uma.es 952134365 952132680 RECTORA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25047092T ANTONIO VALLECILLO MORENO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Centro internacional de
Posgrado y Doctorado.

29071 Málaga Málaga

1º planta Pabellón de
Gobierno.Campus El Ejido

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

cipd@uma.es 952134297 952132694 Director del Centro
Internacional de Posgrado y
Doctorado

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25975734V SANTIAGO QUESADA GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

ETS. Arquitectura- Plaza de El
Ejido, s/n

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

director.eam@uma.es 951952661 951952671 Director de la ETS.
Arquitectura
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Centro Internacional de Posgrado y Doctorado 


 
(ID Título 4315107) 


 
ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TITULO OFICIAL DE MASTER 


UNIVERISTARIO EN ARQUITECTURA, PROYECTO Y 
TERMODINÁMICA. INVESTIGACIÓN EN TECNOLOGÍAS Y 


SISTEMAS EMERGENTES PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS: 
DISEÑO AMBIENTAL Y NUEVAS TECNOLOGÍAS POR LA 


UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 
 


Una vez analizadas las  modificaciones y recomendaciones propuestas en el 
informe provisional de evaluación de la solicitud de verificación del título Máster 
Universitario en  MASTER UNIVERISTARIO EN ARQUITECTURA, 
PROYECTO Y TERMODINÁMICA. INVESTIGACIÓN EN 
TECNOLOGÍAS Y SISTEMAS EMERGENTES PROYECTOS 
ARQUITECTÓNICOS: DISEÑO AMBIENTAL Y NUEVAS 
TECNOLOGÍAS solicitado por la Universidad de Málaga (ID Título 
4315107), a continuación detallamos el tratamiento dado a cada de ellas. 
 
Aquellas cuestiones que finalmente han tenido incidencia en la nueva 
propuesta del título han sido destacadas con texto resaltado en color rojo. 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS. 
 
1.- Descripción del Título. 
La denominación del título parece confusa. Se relaciona con otras titulaciones habilitadas para 
la profesión regulada y el alcance del mismo en relación a estas no queda claro. Por ejemplo, 
alguna de las competencias (competencia CE4) describe que se adquirirá la competencia de 
realizar proyectos arquitectónicos completos, lo cual refleja que los objetivos de este título no 
están del todo bien definidos. 
Modificación 
- Aclarar estos aspectos y hacer las modificaciones pertinentes. 
 
Con el fin de evitar la confusión inducida por la denominación del título, se ha 
cambiado de la siguiente manera: MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS: DISEÑO AMBIENTAL Y NUEVAS 
TECNOLOGÍAS por la Universidad de Málaga". 
Así mismo, la competencia específica CE4 se ha eliminado de la lista final, por 
cuanto recogía competencias ya contempladas en el título de Grado en 
Arquitectura. 
 
3.- Competencias. 
Modificaciones: 
La palabra "Investigación" figura en la denominación pero no figuran competencias específicas 
en el campo de la investigación. 
- Se recomienda articular en forma de competencias las competencias CG2, CG4 y CG5. 
- El número de las competencias específicas es excesiva y se traduce en competencias con 
significados similares (por ejemplo CE29+CE3) Se recomienda simplificarlas y agruparlas. 
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- Algunas competencias simplemente enumeran conocimientos. 
- Existen demasiadas competencias que se relacionan con la capacidad de aplicar criterios de 
ahorro energético al proyecto, se recomiendo agruparlas. 
- La competencia CE4 es demasiado generalista y prácticamente describe los objetivos de 
otros grados regulados. 
- Incluir competencias transversales que potencien la comunicación oral o escrita en castellano 
o inglés, trabajo en equipo, etc. La inclusión de competencias transversales es común en el 
espacio europeo de educación superior o en otros sistemas como el americano, en general las 
titulaciones de grado y master en España incluyen este tipo de competencias. 
 
La lista de competencias ha sido modificada, en particular, se han incluido 
competencias transversales y la lista de competencias específicas se ha 
reducido a 26 de las 33 originales. Además, se ha reordenado esta lista de 
competencias para que su orden sea acorde a la relación de asignaturas del 
Plan de Estudios. 
 
ASPECTOS QUE PUEDEN SER MEJORADOS. 
 
1.- Descripción del título. 
En la tabla de Créditos por curso se indica: 
-Tiempo Completo: ECTS Matrícula mínima: Primer curso: 60.0 ECTS. Y Matrícula máxima: 0.0 
ECTS. 
- Tiempo Parcial: ECTS Matrícula mínima: Primer curso: 30.0 ECTS. Y Matrícula máxima: 0.0 
ECTS. 
Subsanar este error 
 
La no concreción del número créditos ECTS máximos por curso se debe a que 
aún existiendo regulación donde se determina el número mínimo de ects a 
matricular por curso académico - 60 ECTS para alumnos a tiempo completo y 
de 30 ECTS para alumnos a tiempo parcial-, voluntariamente los alumnos 
pueden matricular un número de créditos superior.  Por ello, ante la obligación 
de incorporar un valor número en la tabla, hemos indicado el valor cero (0). 
Consideramos esto lo más apropiado, sobre todo porque permitimos a los 
alumnos matricular, cursar y configurar su expediente a voluntad, fijando 
mínimos de matriculación pero nunca máximos.   
 
2.- Justificación. 
La información aportada es muy escasa. Debería aportarse más información sobre los 
procedimientos de consulta externos e internos para la elaboración del Plan de Estudios. 
 
Para subsanar la falta de información acerca de los procedimientos de consulta 
externos  e internos para la elaboración del Plan de Estudios, los apartados 2.1 
y 2.2 se han reescrito parcialmente, como se puede comprobar en la memoria 
corregida que acompaña a estas alegaciones. 
 
4.- Acceso y admisión de estudiantes. 
Definir el perfil de ingreso en términos de motivaciones e intereses del posible alumnado. 
 
En relación al perfil de ingreso recomendado, se ha añadido un párrafo en el 
subapartado 4.1.4., donde se detallan las posibles motivaciones que pueden 
llevar al alumno/a a cursar el máster propuesto. 
 
Los complementos de formación se describen adecuadamente, en términos generales. 
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Recomendación: Mejorar su planificación, de acuerdo con lo establecido en la Guía de apoyo, 
apartado 4.6. 
 
Dada la disparidad de perfiles de alumnos solicitantes, la Comisión Académica 
del Máster recomendará en cada caso la realización de los complementos 
formativos simultáneamente o previamente a la realización del Máster 
 
5.- Planificación de la enseñanza. 
Aportar más información sobre la metodología docente, sistemas de evaluación, etc. de las 
materias indicadas para valorar la adecuación de las mismas y si sirven para la adquisición de 
competencias establecidas en ellas, en función de cada perfil de acceso. 
- Las actividades formativas son excesivas , se recomienda simplificar porque hay bastantes 
muy parecidas. 
- Las metodologías docentes propuestas son excesivas y no reflejan una verdadera tipología, 
algunas más bien describen métodos de evaluación (Por ejemplo la M12). 
 
Atendiendo a las recomendaciones del informe, se han unificado las 
denominaciones de las actividades formativas, los sistemas de evaluación y se 
han clarificado las metodologías docentes utilizadas. 
 
Se aporta información bastante detallada sobre Prácticas externas. Se indica que los 
contenidos dependerán de la empresa colaboradora asignada a cada estudiante (no más de 
tres estudiantes por empresa), citándose unas cuantas empresas colaboradoras. Sería 
conveniente: Aportar más información sobre los convenios de colaboración, si existen, entre las 
empresas y la Universidad en relación con este programa de máster. 
 
En cuanto a las prácticas externas, se adjunta una copia del contrato firmado 
entre la Universidad de Málaga y una de las empresas que van a acoger 
estudiantes del Máster. El resto de contratos son equivalentes y están 
pendientes de firma por una o las partes 
 
Los mecanismos de coordinación docente y supervisión no se consideran adecuados. Sólo hay 
una mención a los responsables de la coordinación. 
 
Los mecanismos de coordinación docente se han descrito en el subapartado 
5.1.2.2. de la memoria corregida del título. 
 
 
6.- Personal académico. 
Se mencionan 2 profesores con 2 sexenios y 1 profesor con 1 sexenio. Sería deseable 
aumentar el número de profesores con experiencia investigadora. 
La información del personal de apoyo a la docencia no se considera del todo suficiente y 
adecuada al número de estudiantes y a las características de la enseñanza. Se indica: 
Secretaría, Biblioteca, Aula de Informática y Conserjería. 
Recomendación: 
- Aportar información sobre técnicos de laboratorio, tutores de prácticas, etc. 
- Hacer referencia a mecanismos para garantizar los principios de igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en la 
contratación del profesorado. 
 
En relación a la experiencia investigadora de los profesores del máster, hay 
que hacer constar el hecho de que la mayoría de ellos, al ser profesores 
asociados, no pueden ser evaluados de manera oficial por la ANECA, por lo 
tanto no pueden optar al reconocimiento de sus méritos investigadores en 
forma de sexenios. Sin embargo, se puede comprobar en los currículum vítae 
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aportados en la memoria original, que la gran mayoría de los profesores del 
máster tienen una dilatada trayectoria investigadora. 
 
La docencia de tipo práctico a impartir en este máster va a ser impartida por los 
profesores del máster. En aquellas asignaturas en las que está prevista la 
docencia en forma de clases presenciales prácticas, la tutorización de las 
mismas será llevada a cabo por el/los profesor/es encargados de la asignatura. 
La Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Málaga no dispone entre su 
plantilla de PAS de personal técnico de laboratorio. 
En el apartado 6.2. se incorpora un nuevo subapartado “Mecanismos de que se 
dispone para asegurar que la contratación del profesorado y del personal de 
apoyo  se realizará atendiendo a los criterios  de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad” en el que se  
detallan los mecanismos previstos para asegurar el respeto a la igualdad y no 
discriminación tal como indicado en el Informe. Este contenido es de carácter 
institucional y es el que figura incorporado en todas las propuestas para la 
implantación de títulos de Grado y Máster Universitario, habiendo sido validado 
por la Comisiones Evaluadoras en todos los casos. 
 
7.- Recursos materiales y servicios. 
 
 
Aportar más información sobre los convenios con empresas o entidades colaboradoras para 
poder evaluarlos. 
Especificar los medios materiales y servicios disponibles en las entidades colaboradoras para 
poder evaluar si permiten garantizar el desarrollo de las actividades formativas programadas en 
el título. 
 
Se adjunta una copia del contrato firmado entre la Universidad de Málaga y una 
de las empresas que van a acoger estudiantes del Máster. El resto de contratos 
son equivalentes y están pendientes de firma por una o las partes. Tal y como 
se detalla en un párrafo introducido en la memoria (página 54), las empresas 
que acogerían a los estudiantes vienen colaborando con la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura de Málaga desde hace ya un tiempo y su capacidad 
de formación de estudiantes está contrastada. 
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Anexo: Convenio Practicas 
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2.- JUSTIFICACIÓN  
 
2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 
ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 
 
2.1.1. Pertinencia e interés en relación a  la oferta académica 
 
El Máster se define siguiendo los criterios establecidos en el reglamento de estudios conducentes a los 
títulos oficiales de máster universitario de la universidad de Málaga.  
 
Actualmente, en la UMA se imparte un Máster relacionado con el campo de la ingeniería y de la 
edificación: 
 


- MÁSTER UNIVERSITARIO EN REPRESENTACIÓN Y DISEÑO EN INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA  
 


Además, en el ámbito próximo andaluz se ofertan en este mismo campo: 
 


Universidad  de Sevilla: 
 


- MÁSTER UNIVERSITARIO EN ARQUITECTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO 
- MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIUDAD Y ARQUITECTURA SOSTENIBLES 
- MÁSTER UNIVERSITARIO EN INNOVACIÓN EN ARQUITECTURA: TECNOLOGÍA Y 


DISEÑO. 
- MÁSTER UNIVERSITARIO ERASMUS MUNDUS EN DIAGNOSIS Y REPARACIÓN DE 


EDIFICIOS "EMDIREB" (EUROPEAN MASTER IN DIAGNOSIS AND REPAIR OF 
BUILDINGS) POR LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA; POLITECHNIKA 
LUBELSKA(POLONIA) Y UNIVERSITÀ DEGLI STUDI MEDITERRANEA DI REGGIO 
CALABRIA(ITALIA) 


- MÁSTER UNIVERSITARIO EN ARQUITECTURA.   
- MÁSTER UNIVERSITARIO EN URBANISMO, PLANEAMIENTO Y DISEÑO URBANO 


 
Universidad de Granada 
 


- MÁSTER UNIVERSITARIO EN URBANISMO POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 


En el ámbito español:  
 


- Máster Universitario en Arquitectura y Urbanismo Sostenible por la Universidad de Alicante. 
 


- Máster Universitario en Arquitectura por la Universidad de Alicante (En trámite) 
 


- Máster Universitario en Arquitectura por la Universidad de Girona (En trámite) 
 


- Máster Universitario en Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y Arquitectura por la 
Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid 


 
- Máster Universitario en Arquitectura del Paisaje Juana de Vega, Universidad de Santiago 


de Compostela 
 


- Máster Universitario en Arquitectura por la Universidad de Zaragoza 
 


- Máster Universitario en Arquitectura Sanitaria y Asistencial por la Universidad de A Coruña. 
 


- Máster Universitario en Rehabilitación Arquitectónica por la Universidad de A Coruña. 
 


- Máster Universitario en Urbanismo: Planes y Proyectos. Del Territorio a la Ciudad 
Universidad de A Coruña 
 


- Máster Universitario en Investigación en Ingeniería y Arquitectura por la Universidad de 
Extremadura  
 


- Máster Universitario en Investigación en Arquitectura, Universidad de Valladolid 
 


- Máster Universitario en Patrimonio Arquitectónico por la Universidad Politécnica de 
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Cartagena 
 


- Máster Universitario en Ciencia y Tecnología de Edificación en Arquitectura por la 
Universidad Politécnica de Cartagena 
 


- Máster Universitario en Arquitectura, Energía y Medio Ambiente, Universidad Politécnica de 
Catalunya 
 


- Máster Universitario en Tecnología en la Arquitectura, Universidad Politécnica de Catalunya 
- Máster Universitario en Teoría y Práctica del Proyecto de Arquitectura Universidad 


Politécnica de Catalunya 
 


- Máster Universitario en Urbanismo, Universidad Politécnica de Catalunya 
 


- Máster Universitario en Arquitectura, Energía y Medio Ambiente, Universidad Politécnica de 
Catalunya 
 


- Máster Universitario en Intervención Sostenible en el Medio Construido por la Universidad 
Politécnica de Catalunya (en trámite)  
 


- Máster Universitario en Análisis, Teoría e Historia de la Arquitectura, Universidad 
Politécnica de Madrid 
 


- Máster Universitario en Conservación y Restauración del Patrimonio Arquitectónico. 
Universidad Politécnica de Madrid 
 


- Máster Universitario en Construcción y Tecnología Arquitectónicas Universidad Politécnica 
de Madrid 
 


- Máster Universitario en Estructuras de la Edificación Universidad Politécnica de Madrid 
 


- Máster Universitario en Planeamiento Urbano y Territorial, Universidad Politécnica de 
Madrid 
 


- Máster Universitario en Proyectos Arquitectónicos Avanzados, Universidad Politécnica de 
Madrid 
 


- Máster Universitario en Comunicación Arquitectónica por la Universidad Politécnica de 
Madrid (Máster en Trámite) 
 


- Máster Universitario en Diseño en Instalaciones por la Universidad Politécnica de Madrid 
(Máster en Trámite) 
 


- Máster Universitario en Estudios Superiores de Arquitectura y Urbanismo por la Universidad 
Politécnica de Madrid( en trámite) 
 


- Máster Universitario en International Projects of Architecture por la Universidad Politécnica 
de Madrid ( en trámite) 
 


- Máster Universitario en Sistemas del Transporte Aéreo por la Universidad Politécnica de 
Madrid (en trámite) 


 
- Máster Universitario en Arquitectura por la Universidad Universidad Politécnica de Madrid 


(en trámite) 
 


- Máster Universitario en Arquitectura Avanzada, Paisaje, Urbanismo y Diseño, Universitat 
Politècnica de València 
 


- Máster Universitario en Conservación del Patrimonio Arquitectónico por la Universitat  
Politècnica de València 
 


- Máster Universitario Erasmus Mundus en Regeneración Urbana / Erasmus Mundus Master 
Course In City Regeneration, Universitat Politècnica de València 
 


- Máster Universitario en Edificación por la Universitat Politècnica de València 
-  
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La orientación  del Master en PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS: DISEÑO AMBIENTAL Y NUEVAS 
TECNOLOGÍAS incide en aspectos  no contemplados de modo central en esta amplia oferta: 
 


- La relación entre ARQUITECTURA Y ENERGÍA, dinámica e intercambio: es una cuestión 
de enfoque, no de escalas de trabajo.  


- La integración de todas las especialidades intervinientes, no se trata de una suma de 
especialistas sino de un  DISEÑO INTEGRAL.  


- La arquitectura vernácula  y su relación con el clima, integración  TÉCNICA Y CULTURAL.  
 
2.1.2. Pertinencia e interés profesional 
 
Se pretende abordar las implicaciones en la arquitectura de los criterios actuales de sostenibilidad y de 


intercambio de energía de los edificios con su entorno.  


El campo profesional de la arquitectura actual, más que nunca, se plantea de forma multidisciplinar. La 


enseñanza en el campo de la arquitectura y de la ingeniería se ha orientado hacia una necesaria 


especialización en materias específicas, produciéndose una fragmentación del conocimiento. La 


conjunción y coordinación de las distintas disciplinas y su equilibrio requiere de una reflexión fundada y, 


para su aplicación en el campo profesional, de un aprendizaje práctico. Se demandan ámbitos donde la 


interrelación y la elaboración de proyectos comunes, aglutinadores, con participación de diversos 


agentes y visiones, sirvan de laboratorio del ejercicio profesional de las disciplinas vinculadas a la 


arquitectura y la edificación y donde la relación entre universidad y empresa implicadas se potencien.  


Por otra parte, en un marco general, con unos plazos de adaptación muy ajustados, la Unión Europea ha 


adoptado una serie de medidas y directivas, a partir del Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de 


las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, para reducir el consumo de energía sucia, con el 


objetivo de reducir las emisiones de CO2 a la atmósfera y a la vez aumentar el aprovechamiento de la 


energía procedente de fuentes renovables. Para el sector de la construcción, ya que le corresponde el 


50% del consumo total de energía, se le han impuesto unos severos deberes, planteando en la Directiva 


Europea 31/2010 UE, relativa a la eficiencia energética de los edificios, que a partir del 31 de diciembre 


del año 2020 todos los edificios de nueva planta deberán ser de consumo de energía “casi nulo”.  


Sin embargo, el análisis ante la realidad de la sobreproducción de edificación realizada durante los 


últimos años, y la necesidad de hacer frente a un patrimonio edificado en vías de obsolescencia por 


haber sido construido sin tener en cuenta enfoques de eficiencia energética, lleva al requerimiento de 


sistemas más complejos y creativos que den respuestas a estas cuestiones desde el propio campo de la 


arquitectura, entendiendo la forma arquitectónica como la base de un modelo de construcción “…basado 


en una gestión hábil y sensualista de medios diversos más elementales… puede contraponerse un 


modelo técnico y estético híbrido, de carácter unitario, producto de combinar alta tecnología y sistemas 


constructivos masivos…una estética material híbrida, útil en el primer y el tercer mundo, capaz de reunir 


la eficacia derivada de la forma arquitectónica, los sistemas pasivos y los activos en una nueva 


combinatoria." (Ábalos, 2008).  


Se plantea como objetivo del máster impulsar la formación e investigación en el proyecto de 


edificaciones eficientes, esto es, partiendo de un diseño y construcción que consuman la menor cantidad 


de recursos naturales, produzcan un mínimo de residuos durante su ciclo de vida y todo ello se integre 


en una forma arquitectónica como hecho cultural.  


Por nuestra localización y entorno, esta investigación parte desde una profunda reflexión sobre la 


referencia y tradición mediterránea, analizándose la arquitectura vernacular desde su comportamiento 


termodinámico, de transferencias de energía, donde los espacios (en las diversas escalas) recuperan su 


función de intercambio social y de regulación natural del clima como lugares de confort. Son espacios 


que trascienden un planteamiento meramente funcional, pues reflejan un modo de vida, de relación 
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social y cultural.  


Por otra parte, la complejidad y diversidad de usos, los distintos modos de habitar que conforman la 


ciudad actual, nuevos usos del tiempo, convivencia de distintos cánones culturales, etc., requieren de 


unos sistemas de mayor flexibilidad, con capacidad de adaptación a demandas espaciales que no 


requieran un cambio de grandes estructuras pesadas, sino que se proyecten desde la exactitud y la 


levedad (Calvino, 1989).  


Ante la abundante oferta de sistemas activos de climatización, el planteamiento propuesto conlleva una 


racionalización de usos tecnológicos al servicio del usuario, concretado en varias líneas de trabajo:  


 Profundización en la normalización de sistemas pasivos y sus características termodinámicas.  


 La incorporación de sistemas de control y programación, con un uso más eficiente del tiempo, 


de los recursos y del mantenimiento programado.  


 La integración de elementos de producción de energía renovables autónomos que garanticen 


una edificación de consumo casi nulo.  


Este cambio de paradigma implica la integración de una visión “termodinámica” desde la concepción 


espacial-formal, donde las condiciones climáticas no resulten condiciones añadidas, posteriores, sino 


material del propio proyecto arquitectónico desde su inicio.  


La presencia de las instalaciones ocupa cada día más espacio y presupuesto en los edificios llegando a 


alcanzar hasta un 40% de su coste. El marco normativo regional, nacional y europeo progresivamente 


incide más en la racionalización del consumo energético de cualquier edificio. El uso de los edificios 


como soportes para la captación de energía es hoy día una realidad. Los sistemas pasivos buscan aislar 


los edificios de su entorno y controlar los consumos y las pérdidas de calor. La domótica permite 


controlar cada día más la cantidad de instalaciones específicas de la edificación para optimizar su 


rendimiento y favorecer su mantenimiento. Las instalaciones de climatización continúan siendo las que 


más volumen requieren en los edificios y ya no solo sirve colocar las “máquinas” en cubierta…  


Todas estas cuestiones afectan a la forma del edificio. Hasta ahora la forma no influía en el intercambio y 


gestión de la energía por haberse dejado en manos de los sistemas activos y por tanto del consumo de 


energía. Pero todo esto choca contra la sostenibilidad y racionalidad de los consumos que demanda hoy 


día la sociedad y el planeta.  


La forma de todo edificio siempre ha buscado integrar toda la complejidad del mismo. Hoy día se debe 


colaborar en el intercambio de energía interior-exterior a través de formas bien diseñadas que aminoren 


los consumos energéticos. Los edificios del siglo XXI deberían ser capaces de albergar espacios para 


poder integrar la gran cantidad de instalaciones que precisan, aportando de este modo un valor añadido 


a los mismos y no llenándolos de artefactos sobrevenidos.  


El máster pretende formar para conocer las implicaciones de los sistemas activos, de los sistemas 


pasivos y de las instalaciones en la forma y diseño de los edificios acorde con las calificaciones 


energéticas más favorables. Se busca prestar atención a la manera en que los resultados formales 


inevitables son capaces de integrar y favorecer estas cuestiones. El objetivo no es otro que terminar 


construyendo buenos edificios, en el sentido más amplio de la palabra, que desde un enfoque sostenible, 


también embellezcan y mejoren nuestros entornos, donde “la forma y la función sigan al clima” (Rahm, 


2006).  


Hoy día existen máster para especialistas en instalaciones de los edificios pero no existe ninguno que 


aborde la implicación del diseño global del edificio para albergar e integrar las instalaciones ni la 


importancia de la forma arquitectónica en su diseño para racionalizar el intercambio energético entre el 


interior y el exterior. 
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2.2.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 
EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
2.2.1.- Procedimientos de consulta INTERNOS 
 
El planteamiento de esta propuesta surge de cuestiones que relacionan inevitablemente ámbitos 


académicos con ámbitos profesionales en el sector de la arquitectura. Se parte de una iniciativa de los 


profesores constituyentes de la comisión encargada de la planificación del máster dentro de la ETS de 


Arquitectura de la Universidad de Málaga. Posteriormente se ha sometido a la consideración del 


profesorado de las distintas áreas de conocimiento de la ETSA, con colaboraciones necesarias de la 


ETSI de Industriales y ETSI de Telecomunicación. 


Por un lado existe una componente tecnológica que define la vocación principal de la Universidad de 


Málaga y por otro lado la provincia en la que se asienta, y por tanto su territorio, ha sido durante las 


últimas cinco décadas un lugar de crecimiento de población y de construcción considerables derivados 


de su desarrollo turístico. 


En este sentido existe una fuerte reciprocidad entre el buen clima y su arquitectura atemperada 


relacionada con el entorno. Algo que tiene su origen incluso desde su primera arquitectura vernácula. 


Estas cuestiones establecen lazos inevitables entre la investigación universitaria y la práctica profesional 


que han supuesto numerosos trabajos y líneas de investigación, tesis doctorales afines, junto con 


preocupaciones y desafíos constantes a la hora de proyectar edificios o planificar entornos urbanos. 


Para el desarrollo de la presente propuesta se han consultado tanto sectores académicos del ámbito 


universitario como profesionales relacionados con la arquitectura, ya sea del sector de la industria de la 


construcción como de la propia práctica profesional. Cuestiones como desarrollo urbano, vivienda 


eficiente, clima y forma arquitectónica o tecnologías eficientes en la construcción, se dan cita obligada en 


el ámbito de este máster. A lo que se unen las propias características orográficas y climáticas de la 


provincia de Málaga que permiten una heterogeneidad de situaciones que no pueden sino favorecer los 


objetivos del máster. 


 
2.2.2.- Procedimientos de consulta EXTERNOS 
 
Diversas han sido las fuentes consultadas para la elaboración del concepto del máster. La crisis 


energética de 1973 constituye el primer referente donde se inicia una nueva cultura de la escasez 


energética (García-Germán, 2010). Con posterioridad estas cuestiones fueron de nuevo  planteadas en 


el congreso de la Unión Internacional de Arquitectos (UIA) de 1993 en la Declaración de Chicago y en el 


congreso de Arquitectos de España celebrado en 1996 en Barcelona sobre la necesidad de una 


arquitectura preocupada y exigente con las consecuencias inmediatas de su impacto medioambiental. La 


disciplina de la arquitectura ya no puede entenderse sin ese componente específico, irrenunciable y 


responsable del diseño sostenible (Hernández-Pezzi, 2007). 


Como consecuencia de todo esto el actual marco normativo del sector de la construcción se encuentra 


regido por el Código Técnico de la Edificación, vigente desde 2007 y en proceso de revisión. Esto ha 


incrementado la relación entre las instalaciones y los sistemas pasivos en busca de mayor eficiencia 


energética y es algo que no puede permanecer invisible y que termina afectando la propia forma de los 


edificios.  


El ámbito profesional se encuentra inmerso en este proceso que supone una nueva actitud a la hora de 


proyectar y construir edificios para la sociedad. Desde el Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga se 


reclaman arquitectos especializados en dar una respuesta eficaz a estas cuestiones que además 
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mejoren los entornos urbanos. El Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España lleva años 


reclamando esta sensibilidad y necesidad a la hora de proyectar edificios.  


No solamente en el campo profesional y productivo estas cuestiones continúan siendo una preocupación 


por la normativa que ya existe y por los edificios que devienen de estos conceptos. En el campo de la 


investigación en arquitectura se trata también de una línea de investigación presente hoy día en las 


universidades más punteras. Uno de sus mayores defensores es el actual director de la Graduate School 


of Design (GSD), el departamento de arquitectura de la Universidad de Harvard, el catedrático de 


proyectos arquitectónicos de la UPM y arquitecto, Iñaki Ábalos. Para el que hablar de termodinámica 


supone integrar conocimientos científicos en la arquitectura de una forma imaginativa, no meramente 


técnica, sino cultural (Ábalos, 2013). 


También se han tenido en cuenta las sensibilidades y preocupaciones del sector de la construcción que 


lleva años incorporando estas cuestiones a su producción. Ya sea con materiales más eficientes 


térmicamente y con menor huella ecológica o todo aquello relacionado con los distintos sistemas de 


instalaciones que buscan cada vez un mejor rendimiento y una mejor gestión o captación de la energía.  


Se relacionan a continuación las diferentes fuentes bibliográficas consultadas: 


 ÁBALOS, I. (2008). Artículo: La belleza termodinámica. En revista CIRCO Nº 157/2008. Ed.: 


Circo MRT, Madrid, 2008.  


 ÁBALOS I. (2012). Artículo: Capitalismo y energía. De la No-Stop City a los monstruos 


termodinámicos. En revista Arquitectura Viva Nº146, 2012. 


 ÁBALOS I. (2012). Thermodynamics applied to highrise and mixed use prototypes: a studio 


research report of the Harvard Graduate School of Design, spring 2012. Ed., Harvard Graduate 


School of Design, 2012. 


 ÁBALOS I., SENTKIEWICZ, R. (2011). Libro: Campos prototipológicos termodinámicos. Curso 


de Proyectos Arquitectónicos del DPA-Laboratorio de técnicas y paisajes contemporáneos, 


ETSAM, UPM. Ed., Mairea, 2011. 


 BANHAM, R. (1975). Libro: La arquitectura del entorno bien climatizado. Ed., Infinito, Buenos 


Aires, 1975. 


 BEHLING SO., BEHLING ST. (2012). Libro: Sol Power. La evolución de la arquitectura 


sostenible. Edición original Prestel Verlag, Munich/Londres/Nueva York, 1996. Ed., Gustavo Gili, 


Barcelona, 2012. 


 CALVINO I. (1989). Libro: Seis propuestas para el nuevo milenio. Ed.: Siruela, Madrid, 1989.  


 FERNÁNDEZ GALIANO, L. (1983). Tesis: Termodinámica y construcción. Tesis Doctoral, leída 


en la ETS Arquitectura de la UPM en 1983, dirigida por Antonio Vázquez de Castro. 


 FERNÁNDEZ-GALIANO, L. (1991). Libro: El fuego y la memoria, sobre arquitectura y energía. 


Ed.: Alianza Forma, Madrid, 1991. 


 GARCÍA-GERMÁN, J. (ed.) AA.VV. (2010). Libro: De lo mecánico a lo termodinámico, por una 


definición energética de la arquitectura y del territorio. Ed., Gustavo Gili, Barcelona, 2010. 


 GARCÍA-GERMÁN, J. MARTÍNEZ PEÑALVER C. (2008). Libro: Con-textos 2008. Hacia un 


nuevo entorno energético. Ed., Universidad Camilo José Cela, Madrid, 2008. 


 HERNÁNDEZ-PEZZI C. (2007). Prólogo a la edición castellana del libro: Un Vitrubio ecológico, 


principios y didáctica del proyecto arquitectónico sostenible. Ed., Gustavo Gili, Barcelona, 2007. 


 HINZ, E. (1986). Libro: Proyecto, clima y arquitectura. Ed., Gustavo Gili, México, 1986. 


 OLGYAY V. (1963). Libro: Arquitectura y clima: manual de diseño bioclimático para arquitectos y 


urbanistas. Ed., Gustavo Gili, Barcelona, 1963. 
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 PRIETO GONZÁLEZ, E. A. (2014). Tesis: Máquinas o atmósferas. La estética de la energía en 


la arquitectura, 1750-2000. Tesis Doctoral inédita, leída en la ETS de Arquitectura de la UPM el 


29 de abril de 2014, dirigida por Simón Marchán y Luis Fernández Galiano. 


 RAHM P. (2006). Artículo: “La forme et la fonction suivent le climat”, en Borasi, Giovanna (ed.), 


Environ(ne)ment. Manières d’agir pour Derain/Approaches for tomorrow, Canadian Centre for 


Architecture/Skira, Montreal/Milan, 2006. También como artículo: “La forma y la función siguen 


al clima”, en el libro: “De lo mecánico a lo termodinámico, por una definición energética de la 


arquitectura y el territorio”. GARCÍA-GERMÁN J. (ed.). Ed.: Gustavo Gili, Barcelona 2010. 


 RAHM P. (2013). Conferencia en vídeo: Thermodynamics, architecture and the contemporary. 


(119 mi). Ed., DPA, ETSAM, UPM, Madrid, 2013. 


 VV.AA. (2007). Libro: Un Vitrubio ecológico, principios y didáctica del proyecto arquitectónico 


sostenible. Ed., Gustavo Gili, Barcelona, 2007. 


 ZABALBEACOA A. (2013). Un arquitecto de mundo. Entrevista a Iñaki Ábalos en El País 


semanal, 22 de agosto de 2013. 


 
 
 
2.3.- DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVERSIDAD 
 
Los másteres de la UMA ofertados en la misma rama de conocimiento no comparten con este máster 
ningún contenido del mismo. El único máster ofertado en el campo de la Arquitectura, MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN REPRESENTACIÓN Y DISEÑO EN INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, comparte 
con este máster propuesto una cantidad de contenidos que se ha estimado menor del 5%.   
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10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  
 
 


10.1.1.- CURSO DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  2014-2015 


10.1.2.- JUSTIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 
El título de Máster Universitario en PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS: DISEÑO 
AMBIENTAL Y NUEVAS TECNOLOGÍAS por la Universidad de Málaga objeto de la presente 
memoria no sustituye a ningún otro título oficial ya implantado. 
 
La implantación del plan de estudios propuesto en la presente Memoria se realizará 
íntegramente en el curso 2014/2015. 
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8.1.- VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU 
JUSTIFICACIÓN  
 
8.1.1.- INDICADORES OBLIGATORIOS 


Valor 
Estimado 


Tasa de Graduación:  95% 
Tasa de Abandono:  2%
Tasa de Eficiencia: 92%
8.1.2.- OTROS POSIBLES INDICADORES 
 
Denominación 


 
Definición 


Valor 
Estimado 


 
      


 
           


8.1.3.- JUSTIFICACIÓN DE LAS ESTIMACIONES DE TASAS DE GRADUACIÓN, 
EFICIENCIA Y ABANDONO, ASÍ COMO DEL RESTO DE LOS INDICADORES DEFINIDOS 
 
Se ha promediado el valor de estos indicadores para otros títulos equivalentes en otras 
Universidades y en títulos de la misma rama de conocimiento en la UMA. 
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6.1.3.- OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES  


 
La Universidad de Málaga cuenta con el Personal de Administración y Servicios (PAS) -
especialmente con el destinado en la ETS de Arquitectura-, necesario para atender las 
necesidades logístico/administrativas derivadas de la impartición del título que se propone. 
En la siguiente tabla se detalla el personal de administración y servicios (PAS) que presta sus 
servicios en la E.T.S. de la Universidad de Málaga. 


 


Servicio 
Funcionario Laboral 


Total 
A1/A2 C1 I II III IV 


Secretaría 1 3     4 
Biblioteca 1 1   5  7 


Aula de Informática     2  2 
Conserjería     2 6 8 


Total 2 4   9 6 21 


 
Respecto del total de personal que se detalla en esta tabla, los únicos miembros del PAS 
vinculados exclusivamente con el Centro son los de Secretaría. Los de Biblioteca, Conserjería 
y del Aula de Informática prestan servicios también para la titulación de Graduado en Bellas 
Artes, que comparte alguna instalación con la E.T.S. de Arquitectura. No se ha incluido PAS 
de la Facultad de Ciencias ni de la E.T.S.I de la Universidad de Málaga pues la docencia 
presencial de esta titulación de máster se desarrollará en las instalaciones de la E.T.S. de 
Arquitectura. Debemos comentar además la participación del personal técnico del Servicio 
Central de Informática (SCI) que es el responsable del soporte y mantenimiento del Campus 
Virtual (CV) de esta Universidad. Esta herramienta es imprescindible para gestionar las 
actividades formativas diseñadas por el profesorado y para la evaluación no presencial. El CV 
lleva varios años dando soporte a todas las titulaciones de grado, posgrado, doctorado, 
titulaciones propias y titulaciones a extinguir, con gran éxito de participación y uso por parte de 
profesores y alumnos. 
Por otra parte, la financiación de la que dispondrá el MÁSTER EN PROYECTOS 
ARQUITECTÓNICOS: DISEÑO AMBIENTAL Y NUEVAS TECNOLOGÍAS permitirá la 
incorporación de profesionales externos y personal invitado (ingenieros y arquitectos de 
reconocido prestigio) que podrán colaborar en la docencia e impartir conferencias y lecciones 
magistrales durante el desarrollo del mismo 


 


 
6.1.4.- OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS (no disponibles) 
 
No se precisan. Los recursos humanos actualmente disponibles permiten desarrollar 
adecuadamente las actividades formativas del Título. 
 


 
 
 
 
 
 
 
6.2.- MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA CONTRATACIÓN 
DEL PROFESORADO Y DEL PERSONAL DE APOYO  SE REALIZARÁ ATENDIENDO A 
LOS CRITERIOS  DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
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Centro Internacional de Posgrado y Doctorado 


 
El artículo 84 de los Estatutos de la UMA establece que las contrataciones del personal 
docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria 
publicidad. La selección del personal se realiza conforme al  Reglamento que regula la 
contratación mediante concurso público del personal docente e investigador, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la UMA el 19 de julio de 2006. Los procedimientos incluyen la 
solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y 
requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de 
candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros 
que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y 
adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral.  
 
En el art. 4 del citado Reglamento, conforme al art. 84 de los estatutos de la UMA, se 
establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de 
oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. De esta forma, la valoración de los méritos 
se realiza según lo establecido en los Baremos, aprobados por el Consejo de Gobierno  de la 
UMA el 5 de abril de 2006,  los cuales  se basan exclusivamente en los citados derechos de 
igualdad, mérito y capacidad. 
 
Asimismo, la disposición adicional 8ª del Estatuto Básico del Empleado Público, establece que 
las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, para lo que deberán 
elaborar y aplicar un plan de igualdad a desarrollar en el convenio colectivo o acuerdo de 
condiciones de trabajo del personal funcionario que sea aplicable, en los términos previstos en 
el mismo. En este sentido, se ha creado en la UMA el Vicerrectorado de Bienestar e Igualdad, 
incluyendo la Unidad y el Observatorio para la Igualdad, cuya función, entre otras, es la de 
adoptar medidas para garantizar la igualdad de género, plantear actuaciones que faciliten la 
conciliación de la vida familiar y laboral de los miembros de la comunidad universitaria y 
promover la plena integración en la comunidad universitaria de personas con discapacidad.  
 
La UMA aprobó en Consejo de Gobierno de 30/04/2008 el procedimiento PE02 (Definición de 
la política de personal académico). 
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6.- PERSONAL ACADÉMICO 
 
6.1.- PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES  
PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 
 
6.1.1.- PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


 
Profesorado disponible 
 


Categoría  Académica Total % Doctores 
% 


Horas %


- Catedráticos de Universidad                 
- Catedráticos de Escuela Universitaria                 
- Profesores Titulares de Universidad 12.9 100 12.6
- Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria 


                


- Profesores Contratado Doctor 6.45 100 5
- Otros 80.65 42.9 82.4


Tipo de vinculación 7 Profesores con vinculación permanente (22.58 %). 
 
24 Profesores con vinculación temporal (77.42 %). 
 


 
Experiencia docente 
 


De 5 a 10 
años 


De 10 a 15 
años 


De 15 a 20 
años


De 20 a 25 
años


De 25 a 30 
años 


De 30 a 35 
años 


Nº 
Prof. 


% Nº 
Prof. 


% Nº 
Prof. 


% Nº 
Prof. 


% Nº 
Prof. 


% Nº 
Prof. 


% 


20 64.52 5 16.13 3 9.68 2 6.45 1 3.22        
 
Experiencia investigadora 
 


1 sexenio 2 sexenio 3 sexenio 4 sexenio 5 sexenio 6 sexenio 
Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. %
       2 6.45 1 3.22                      


 
Publicaciones: 
 


 
Ver Fichero adjunto "Publicaciones". 
 


 
Otros: 
 


 
      
 


 
Experiencia profesional: 
 


 
Ver Fichero adjunto "Experiencia profesional". 
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6.1.2.- PERSONAL ACADÉMICO NECESARIO (no disponible) 
 


La Universidad de Málaga cuenta con el Personal Académico necesario para garantizar el 
desarrollo efectivo de las enseñanzas que se proponen. 
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Anexo “Experiencia docente” 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL DE LOS PROFESORES DEL MÁSTER  


PROFESORES DE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA 


Santiago Quesada García 


 
Arquitecto por la Universidad de Sevilla (1987) Ha realizado diferentes estancias en centros de 
investigación de Bélgica e Italia donde fue colaborador en actividades científicas en la Universidad de 
La Sapienza en Roma (1994) y centrando sus investigaciones en torno a la Imitación, el Proyecto 
Arquitectónico y el Paisaje, materializándolas en diferentes libros y artículos de publicaciones 
nacionales y extranjeras así como en numerosas aportaciones en Congresos y Simposios 
internacionales. Obtuvo el Premio Extraordinario de Doctorado con la tesis doctoral: “Imitatio 


Naturae. El paisaje como referente en la arquitectura contemporánea”.  


 


Profesor Titular de Universidad en el Área de Proyectos Arquitectónicos,  ha enseñado desde el año 
1987 hasta 2012 en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla. Profesor invitado en: 
Institut d'Architecture La Cambre de Bruselas (1998); Facoltà di Architettura de Palermo (1997); 
Facoltà di Architettura del Politécnico de Milán (1994, 1996, 2000, 2001), Universidad Politécnica de 
El Salvador (2001) Profesor contratado en el curso Architettura Ambientale del Laboratorio di 
Progettazione Architettonica en Milán (2003). Miembro desde 2013 del “Collegio dei docenti” del 


Programa de Doctorado en Arquitectura del Politécnico de Milán. En la actualidad es director de la 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Málaga. 


 


Ha mantenido un compromiso simultáneo con la enseñanza, la investigación y la transferencia de 
resultados a través del ejercicio profesional, generando sinergias y haciendo de esa interrelación la 
fuente del conocimiento innovador. Esta transferencia de conocimiento se ha concretado en una 
patente, un modelo de utilidad, cinco diseños industriales y tres marcas así como en la participación 
activa de una Empresa de Base Tecnológica, cuya idea fue premiada en la IV edición (2009) de 
Iniciativas Empresariales de la Universidad hispalense. Es máster en Domótica y Hogar Digital por la 
E.T.S. Ingenieros de Telecomunicación de la UPM (2008) y sus actuales líneas de investigación se 
centran en la Inteligencia Ambiental, análisis y propuestas del entorno físico para enfermos de 
Alzheimer y en la integración de las TIC en la edificación.  
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Javier Boned Purkiss 


Arquitecto por la ETSA de Madrid (1989) 


.- Miembro del Comité Científico del Congreso Internacional “Greencities & Sostenibilidad” (Salón de la 
Eficiencia Energética y la Sostenibilidad en Edificación y Espacios Urbanos), 2012 y 2013. 
.- Autor de diversos capítulos de libros sobre “cine y arquitectura”, dentro de las ediciones del festival 
Fancine 2012 y 2013, editados por la Universidad de Málaga. 
.- Mención de Honor en los Premios Málaga de Arquitectura 2011, en la modalidad “Divulgación de la 


Arquitectura”, como autor del libro “Málaga, el oficio de la Arquitectura moderna 1968-2010” 
.- Profesor invitado al  Workshop internacional “Changing Landscapes”, desarrollado en las Escuelas de 
Arquitectura de Reggio Calabria, Italia, (Julio 2009), Luisada de Lisboa (Junio 2010) y Volos (Tesalia, 
Grecia, Junio 2011). 
.-Premio Málaga–Arquitectura 2009 (Modalidad arquitectura industrial), por la Central de Tratamiento 
de Bio-sólidos del Guadalhorce, (Málaga, 2009). 
.- Coordinador y director del seminario-taller “Málaga, arquitectura y territorio para el turismo”, 
organizado y financiado por la Excma. Diputación Provincial, el Ateneo de Málaga y la E.T.S. de Málaga. 
(Febrero – Junio 2009) 
.- Finalista en el concurso de Ideas AVIVA 2007. (Málaga, 2007) 
.- Mención en el concurso de ideas “Museo del carnaval”, (Cádiz, 2006). 
.- 2º PREMIO en el Concurso de Anteproyectos para la nueva Sede del Ayuntamiento de Pizarra (2004) 
.- Distintos premios en Concursos para edificio de oficinas de la Seguridad Social, en Málaga, Elche, y 
Coín (Málaga) 
.- Mención de Honor en los Premios Málaga de Arquitectura 1995, en colaboración con Salvador Moreno 
Peralta, por el nuevo edificio sede del Ayuntamiento de Torremolinos (Málaga) 
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Ciro S. De La Torre Fragoso 


Arquitecto por la ETSA de la Universidad Politécnica de Madrid (1982) 
Miembro de la Academia del Partal (nº 66) 


Estudio propio desde 1982. 
Ha participado en más de 25 cursos y seminarios relacionados con la Arquitectura, el Patrimonio 
Histórico y la Restauración Monumental desde el año 1982 al 2013. 
Ha realizado diversos proyectos de restauración en las provincias de Toledo, Málaga y Jaén, entre ellos 
el Puente Nuevo de Ronda; la Fachada del Palacio Episcopal de Málaga; Dolmen del Romeral de 
Antequera; Baños Árabes de Ronda, Murallas de Talavera de la Reina, Toledo; etc. 
Ha recibido diversos premios en concursos nacionales y autonómicos y publicado artículos y obra 
construida en diversas publicaciones. 
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Juan Antonio Marín Malavé 


 


Arquitecto por la ETSA de la Universidad de Sevilla (1987) 
Desde 1995 arquitecto de  la gerencia municipal  de urbanismo de Málaga. 


- PROYECTOS ESPACIOS PÚBLICOS:  


Parque público “LA CORACHA”. Alcalá de los Gazules. Cádiz. 
Plan Especial.  Embalse “Las Medranas”, Marbella. Málaga. 
Plaza S. Juan de la Cruz. Málaga 
Remodelación Plaza de la Marina. Málaga  
Parque Público de la Barrera. Colonia STA. INES. Málaga. 
Actuaciones en Barrio El Ejido. Programa participativo vecinal “El Ejido elige”. 


- PROYECTOS DE VIVIENDA COLECTIVA.  


- 96 Viviendas Remodelación Barriada El Carmen. Fase1. Chiclana de la Frontera. Cádiz. 
Colaboración con Dolores Jiménez Ruiz y Javier Terrados Cepeda.  
- 78 Viviendas Remodelación Barriada El Carmen. Fase 2. Chiclana de la Frontera. Cádiz.  
Colaboración con Dolores Jiménez Ruiz y Javier Terrados Cepeda. 
- Proyecto 202 viviendas en régimen de alquiler. Promotor IMV de Málaga. En colaboración con 
Javier Pérez de la Fuente y Natalia Muñoz Aguilar. 
- Proyecto de 43 Alojamientos y espacio de trabajo para jóvenes. Cobertizo del Conde. Málaga. 
Dentro de la experiencia piloto “Barrio del conocimiento”  en el centro histórico de Málaga.  En 
colaboración con Dolores Jiménez Ruiz. 
- Proyecto de 38 Alojamientos en alquiler. UE 26 Trinidad Perchel, Málaga.  En colaboración con 
Gabriel García Jurado.  


- EDIFICIO EQUIPAMIENTO PÚBLICO : 


- Edificio de vestuarios en C.T.M. Málaga. 
- Sala Exposiciones “Moreno Villa”. Málaga 
- Centro social Huerta Jiménez. Málaga.  
- I.E.S.  Ibn Gabirol. Rincón de la Victoria. Málaga.  
- Oficina de Turismo Rehabilitación antigua casa del Jardinero.  
- Centro Social en Heliomar. Churriana. Málaga. 
- Centro Multifuncional. Segalerva. Málaga 
- Equipamiento social. Teatinos. Málaga. 
- Rehabilitación Módulo 5 de Tabacalera 


- REDACCIÓN DE PLANEAMIENTO: 


- Catálogo de Panteones. Cementerio de S. Miguel. Málaga. 
- Plan Parcial de Ordenación SUP T 8. Universidad. Málaga. 
- Plan Especial de Protección y Catálogo del Conjunto Histórico de Archidona. Adjudicación 
en Concurso Público. Equipo dirigido por Amparo Balón.   
- Revisión del PGOU de Málaga 2008. Miembro del equipo redactor.  
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Jonathan Ruiz Jaramillo 


Arquitecto por la ETSA de la Universidad Sevilla (2004) 
 


Ha colaborado como profesional libre con diversos estudios de arquitectura desarrollando proyectos 
básicos y de ejecución de edificios (diseño, detalles constructivos, estructuras, instalaciones, 
presupuestos, mediciones, etc.); actuando como perito mediante la elaboración de Informes sobre la 
causa de daños, patologías y lesiones en edificios y elaborando las correspondientes propuestas de 
reparación; cálculo de estructuras y proyectos de refuerzo de cimentaciones y proyectos de reparación; 
rehabilitación de edificios existentes, entre los que se puede destacar la participación en el equipo 
consultor de estructuras en la rehabilitación de la Iglesia del Salvador de Sevilla, premio nacional de 
arquitectura en rehabilitación en el año 2008. 
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ALBERTO GARCÍA MORENO 


Arquitecto por la ETSA de Granada 


Miembro del estudio de arquitectura estudiobnkr (Granada, España), ha participado como arquitecto 
colaborador en el estudio de Antonio Jiménez Torrecillas en diversos proyectos de intervención en 
patrimonio, como el Museo de Bellas Artes en el Palacio de Carlos V o la restauración de la Muralla 
Nazarí del Alto Albaicín, ambos en Granada (España), con diversos reconocimientos y premios 
internacionales. 
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Rafael Assiego de Larriva 


Arquitecto por la ETSA de Navarra (2000) 


Obra destacada (Premios o menciones) 


Solar Decathlon 2012. Patio 2.12 House, Madrid (2012) – SECOND PRIZE- U.S. Department of 
Energy 


Rehabilitation of Freilas Convent to Hotel and Cultural Space in Mérida, Cáceres, (2008) – FIRST 
PRIZE- Excma. Consejería de Cultura de Extremadura 


Faculty of Psychology, University of Malaga, Campus de Teatinos, Málaga (2008)-  MENTION- UMA 


Housing in Campofrío, Huelva (2007) – FIRST PRIZE- Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA) 


MasterPlan, Valle de Aranguren, Navarra- (1999)- THIRD PRIZE- Gobierno Foral de Navarra 
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Roberto Barrios 


Arquitecto por la ETSA de Madrid (1983) 
 


1987 CONCURSO PREMIO VIVIENDA. ETSAM/ COAM ARQUITECTOS DE MADRID.  


1988 CONCURSO PISCINA CLIMATIZADA. ALMUÑECAR. GRANADA 


CONCURSO PASEO DEL MIRADERO. TOLEDO 


1989 PREMIO MEJOR OBRA CONSTRUIDA. COMARCA DEL MÁRMOL.JUNTA DE ANDALUCÍA. 


1998 11 VIVIENDAS EN LA UA-57. VITAL-AZA. PEPRI CENTRO. MÁLAGA. PROMOCIÓN PÚBLICA.INSTITUTOMUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 


2000 PLAN ESPECIAL BARRIADA DE CARRANQUE. MÁLAGA. GERENCIA DE URBANISMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 


2001 CONCURSO DE PROYECTOS TEATRO EN CÁRTAMA.(MÁLAGA). JUNTA DE ANDALUCÍA.  


72 VIVS. Y LOCALES EN LA COLONIA SANTA INÉS. MÁLAGA. PROMOCIÓN PÚBLICA. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 


2003 EDIFICIO DE USOS MÚLTIPLES. NERJA. AYUNTAMIENTO DE NERJA 


2005 20 VIVS PROMOCIÓN PÚBLICA. Y LOCALES EN LA C/ PUERTO PAREJO. EL EJIDO. MALAGA. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 


96 VIVS. EN PARCELA. R-9B. SUP-T.12 EN SOLIVA ESTE. MÁLAGA. PROMOCIÓN PÚBLICA. INSTITUTO MUNICIPAL DE 
MÁLAGA 


2006 64 VIVS. EN PARC. R-11A SUP-T.12 EN SOLIVA ESTE. MÁLAGA. PROMOCIÓN PÚBLICA. INSTITUTO MUNICIPAL DE 
MÁLAGA 


128 VIVIS. EN PARC. R-5 Y R-6. P-7 EN GARCÍA GRANA. MÁLAGA. PROMOCIÓN PÚBLICA. INSTITUTOMUNICIPAL DE 
MÁLAGA 


22 VIVIENDAS VPA EN PARC. V-1b POLÍGONO LA COLONIA. LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN. (CÁDIZ) EPSA. JUNTA DE 
ANDALUCÍA  


2007 143 VIVIENDAS. PG EN PARC. 3 E.D. DE LA UA-1 “LA DEHESA”. RONDA.(MÁLAGA).EPSA JUNTA DE ANDALUCÍA 


62 VIVIENDAS PROMOCIÓN PÚBLICA. EN PARC. R-3 “UNIVERSIDAD”. MÁLAGA. INSTITUTO MUNICIPAL DE 
LAVIVIENDA.AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 


VIVIENDAS, LOCALES Y GARAJES EN PARC. 8c. PP O-7. CÓRDOBA. VIVIENDAS MUNICIPALES DE CÓRDOBA S.AVIMCORSA. 
AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA. 


CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL. CÁRTAMA. MÁLAGA. DIRECCIÓN GENERAL DE LA  POLICÍA Y LA GUARDIACIVIL.  


2008 
 


28 VIVIENDAS  VPA, LOCAL Y GARAJES. C/ PARRAS Y C/ ALTA. MÁLAGA.  
EPSA. JUNTA DE ANDALUCÍA 


CONCURSO NACIONAL DE PROYECTOS 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO. C/ OLLERÍAS 13. MÁLAGA. JUNTA DE ANDALUCÍA. 


CONCURSO NACIONAL DE PROYECTOS 
EDIFICIO USOS MÚLTIPLES. MÁLAGA. CONSEJERÍA DE CULTURA. JUNTA DE ANDALUCÍA.  


TEATRO MUNICIPAL. ALHAURÍN DE LA TORRE. (MÁLAGA) AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE.JUNTA DE 
ANDALUCÍA. 


2009 106 VIVIENDAS. VPPA PARC. 1.20 D. UZP.1.03. ENSANCHE DE VALLECAS. VALLECAS. EMV.EMPRESA MUNICIPAL DE LA 
VIVENDA. AYUNTAMIENTO DE MADRID 


2010 SEDE COLEGIO OFICIAL  DE INGENIEROS DE CAMINOS. C.PUERTOS.GRANADA 


2011 COLEGIO C-2. COIN. MALAGA.CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN. JUNTA DE ANDALUCÍA 


2012 CONCURSO-CONCESION EQUIPAMIENTO DEPORTIVO.PARCELA 5.SUNP-BM-3 “PLAZA MAYOR”, MALAGA. 
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA. 


2013 PROYECTO DE EJECUCIÓN DE CENTRO DE EMPRENDEDORES Y 33 VIVIENDAS VPO EN CALLE NOSQUERA, MÁLAGA. 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA. 
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA. 


REMODELACIÓN DE LA PLAZA VIRGEN DE LA PEÑA Y ADYACENTES. .PLAN FOMIT (FONDO PARA LA MODERNIZACIÓN DE 
LAS INFRAESTRUCTURAS TURÍSTICAS). MIJAS. AYUNTAMIENTO DE MIJAS.(MÁLAGA). 


 


AÑO P L A N E A M I E N T O U R B A N Í S T I C O 
1993 PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA (PGOU). FUENGIROLA 


1994 PLAN ESPECIAL REHABILITACIÓN “COLONIA DEL ANGEL”. MARBELLA. (MÁLAGA.) 
PLAN ESPECIAL CASCO URBANO. (PERI CENTRO).ALGECIRAS. (CÁDIZ) 


2000 PLAN ESPECIAL DE LA BARRIADA DE CARRANQUE. (CONCURSO) MÁLAGA. 
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Alberto García Marín 


Arquitecto por la ETSA de Sevilla (1991) 


Ejercicio libre de la profesión como arquitecto autónomo desde 1992. 


 


Concursos Públicos (Primeros Premios): 


2013 Primer Premio, Concurso Nacional Arquitectura, Construcción Y Concesión de 
Explotación: “Mercado Turístico Y Espacio Cultural”. Ayuntamiento de Málaga. Proyecto. 


2012 Primer Premio, Concurso restringido Arquitectura y Construcción: “Centro de Baja 


Exigencia. Sistema de Construcción Prefabricado y Desmontable”. Ayuntamiento de 


Málaga.         


2010 Primer Premio, Concurso restringido “Rehabilitación, Reforma y Ampliación de Escuela 


Taller para Escuela de Música y Danza”, Ayuntamiento de Nerja, Málaga. Proyecto. 


2009 Primer Premio, Concurso restringido para la redacción de Proyecto Básico y Ejecución 
relatico a las obras de Rehabilitación, Reforma y Ampliación del Cine-Teatro Albéniz, 
Calle Alcazabilla 4,  Málaga. Proyecto.          


2007 Primer Premio Concurso Nacional ‘152 V.P.O Régimen Especial, Parcela 4 del E.D. de la 


UA-1, “La Dehesa”, Ronda, Málaga’. EPSA.  EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE 
ANDALUCIA. Proyecto. 


2005 Primer Premio,  Concurso Nacional ‘98 V.P.O. en la Parcela R-10 del SUP-T.12, Soliva 
Este, Málaga’. IMV. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE MALAGA.                   


2001 Primer Premio, Concurso Nacional ‘6 Edificios 6, Parcela 2.9’. Vial Norte- Plan Renfe. 
Córdoba. Ayuntamiento de Córdoba. 
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Mª José Andrade Marqués 


Colegiada C.O. de Arquitectos de Málaga desde el 2003. 


En el ámbito profesional (BlascoAndradeArquitectos, 2003...) primeros premios y reconocimientos con 
proyectos como Viviendas Sociales en Mollina, Junta de Andalucía, o en San Antón, Patronato de 
Alicante, expuestos y publicados en revistas internacionales: Future arquitecturas y Tribuna de la 
Construcción. 
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Guido Cimadomo 


Arquitecto por la Facultad de Arquitectura del  Politécnico de Milán, Italia (1998) 
 


Coordinador de los cursos on-line “Escribir arquitectura: pautas y criterios” y “Criterios de diseño y 


construcción para piscinas climatizadas”, y Coordinador Académico de Movilidad para la Cooperación 


Internacional.  


Miembro del comité científico de ICOMOS CIPA para la documentación del Patrimonio, y del Foro 
Unesco Universidad y Patrimonio.  


Desarrolla en paralelo a la práctica profesional orientada hacia la intervención en el patrimonio 
arquitectónico y las instalaciones deportivas, la investigación sobre temas relacionados con la 
documentación, intervención y puesta en valor del patrimonio, y con las transformaciones de la ciudad 
contemporánea.  


Autor del “Catálogo de Bienes Patrimoniales de Granada, Nicaragua”, editado por la Agencia Española 


de Cooperación Internacional, la Junta de Andalucía, la Alcaldía Municipal de Granada y el Instituto 
Nicaragüense de Turismo. 
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Luis Machuca Santa-Cruz 


Arquitecto por la ETSA de la Universidad Politécnica de Madrid (1972) 
En la actualidad, Arquitecto Jefe del Servicio de Arquitectura y Urbanismo de la Diputación de Málaga 


Edificios más representativos 


 Reforma general del Hospital Civil Provincial. Málaga. 1974-1976. 
 Hospital Psiquiátrico (600 camas). Málaga. 1975-1977. 
 Hospital Clínico Universitario (800 camas). Málaga, 1976-81. 
 Ampliación y reforma del Hospital Marítimo de Torremolinos. Málaga. 1981-1983. 
 Escuela Pública de Genalguacil. Málaga. 1983-84. 
 Escuela Pública en Totalán. Málaga.1983-85. 
 Facultad de Psicología y Complejo de la Educación. Málaga. 1990-92. 
 Instituto Público Enseñanza Secundaria, Humilladero. Málaga. 1998-99. 
 Instituto Público Enseñanza Secundaria, Alhaurín de la Torre. Málaga. 1999-2002 
 Instituto público de enseñanza secundaria de Algatocín. Málaga. 2003. 
 Edificio para la Nueva Sede de la Diputación Provincial de Málaga. 2003-2007. 
 Proyecto de edificio para un Hospital en Santa-Cruz de la Sierra. Bolivia. 2003-2004.  
 Facultad de empresariales y estudios sociales de la Universidad de Málaga. Málaga. 2003-


2009. 
 Museo de la Prehistoria de Andalucía. Rincón de la Victoria. Málaga. 2011 -( en 


construcción) 


Premios 


1998 Primer premio Concurso de ideas para la realización de 61 viviendas  VPO, IMV Málaga.  
1998 Primer premio Concurso de ideas Instituto de Enseñanza Secundaria. Alhaurín de la Torre, 


Málaga. 
1999 Finalista en la V Bienal de Arquitectura Española. Centro Cultural Provincial en Málaga. 
2001 Primer premio Concurso restringido del proyecto Complejo Económico y Social para la U.M.A. 
2006 Primera Mención Concurso Internacional del Campus de la Salud de Granada.  
2007 Finalista en el Concurso Internacional del Centro Internacional de Convenciones de la Ciudad de 


Madrid. Organizado por el Ayuntamiento de Madrid. 
2007 Finalista en la IX Bienal de Arquitectura Española con Nueva Sede de la Diputación de Málaga. 
2007 Finalista para el premio Nacional de Arquitectura con la Nueva Sede de la Diputación de Málaga 
2008   Segundo Premio Concurso Museo Thyssen Bornemisza de Málaga. 
2009   Segundo Premio en el Concurso Internacional de anteproyectos para el Museo Nacional de la 


Energía, Ponferrada. 
2009   Primer Premio en el concurso de proyecto y obra para polideportivo del IES de Paterna del 


Campo, Huelva. 
2011   Primer  Premio en el concurso de proyecto y obra para el Centro de Interpretación y Museo de la 


Prehistoria de Andalucía, Rincón de la Victoria, Málaga. 
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Juan Gavilanes Velaz de Medrano 


Arquitecto por la ETSA de la Universidad Politécnica de Madrid (1992) 
 


 Estudio propio de Arquitectura y Urbanismo (1996-2014). 
 1er Accésit en el Concurso de Ideas para la integración urbana del río Guadalmedina de Málaga, 


2012. 
 Premio Málaga de Urbanismo y Espacios Públicos en los Premios Málaga de Arquitectura y 


Urbanismo 2009, por el Proyecto de Miradores de Uriqui, en Álora, Málaga. Colegio de Arquitectos 
de Málaga. 


 Proyecto Seleccionado, Renovación de la Plaza de las Flores de Málaga, en la X Bienal de 
Arquitectura española, 2009. 


 Finalista Premio Málaga de Arquitectura 2009, modalidad de Edificios Públicos de Equipamiento, por 
el Centro de Salud Miraflores-La Roca, en Málaga. Colegio de Arquitectos de Málaga. 


 Finalista Premio Málaga de Arquitectura 2009, modalidad de Vivienda Unifamiliar, por la Casa 
Utrera, en Alhaurín de la Torre, Málaga. Colegio de Arquitectos de Málaga. 


 Premio Málaga de Arquitectura en la Modalidad de Rehabilitación, de los Premios Málaga de 
Arquitectura 2007, por el la restauración del entorno del Molino del Bachiller (s. XV), en Álora, 
Málaga. Colegio de Arquitectos de Málaga. 


 Premio Málaga de Urbanismo y Espacios Públicos en los Premios Málaga de Arquitectura y 
Urbanismo 2007, por el Proyecto de Renovación Urbana de la Plaza de las Flores de Málaga. Colegio 
de Arquitectos de Málaga. 


 Proyecto Seleccionado: Concurso Aviva de espacio público, Málaga 2007. 
 1er Premio en el Concurso Internacional de Ideas para la Escuela Universitaria de Ciencias de la 


Salud, Universidad de Málaga, Málaga 2006. 
 Mención de Honor de los Premios Málaga de Arquitectura 2005, en la Modalidad de Obra Nueva, por 


el Teatro Cervantes de Álora, Málaga. Colegio de Arquitectos de Málaga, 2005. 
 Mención de Honor de los Premios Málaga de Arquitectura 2005, en la Modalidad de Rehabilitación, 


por la Restauración de la Qubba del arco califal  del castillo de Álora, Málaga. Colegio de Arquitectos 
de Málaga, 2005. 


 Premio Málaga de Urbanismo y Espacios Públicos en los Premios Málaga de Arquitectura y 
Urbanismo, por la mejora de accesos del camino de Ntra. Señora de los Remedios en Cártama, 
Málaga. Málaga. Colegio de Arquitectos de Málaga, 2003. 


 Mención de Honor de Urbanismo y Espacios Públicos en los Premios Málaga de Arquitectura y 
Urbanismo, por el proyecto de renovación urbana de la calle Larios y plaza de la Constitución, 
Málaga. Colegio de Arquitectos de Málaga, 2003. 


 Mención de Honor de los Premios Málaga de Arquitectura 2003, en la Modalidad de Obra Nueva, por 
el edificio de Almacén y aparcamientos en Cártama, Málaga. Colegio de Arquitectos de Málaga, 
2003. 


 Mención de Honor de los Premios Málaga de Arquitectura 2003, en la Modalidad de Rehabilitación, 
por el edificio de Museo Arqueológico de Álora, Málaga. Colegio de Arquitectos de Málaga, 2003. 


 Mención de Honor de los Premios Málaga de Arquitectura 2003, en la Modalidad de Arquitectura 
Interior por la Rehabilitación de la Sede del Colegio de Arquitectos de Málaga 


 Mención de Honor de Urbanismo y Espacios Públicos en los Premios Málaga de Arquitectura y 
Urbanismo. Proyecto de Rehabilitación Área Entorno Catedralicio-Centro Histórico de Málaga: C/ 
Santa Maria, C/ La Bolsa, C/ Strachan, C/ Torre de Sandoval y C/ Sánchez Pastor. Oficina para la 
Rehabilitación del Centro Histórico de Málaga, Colegio de Arquitectos de Málaga, 2001. 


 1er Premio en el Concurso de Centro de Salud en Miraflores. Junta de Andalucía. Consejería de 
Salud, Málaga. 2000.  


 1er Premio en el Concurso de Consultoría y Asistencia de 100 viviendas en Jaén. Junta de 
Andalucía. Consejería de Arquitectura y Vivienda. Jaén 2000. 


 2º Premio del Concurso de Ideas para la Rehabilitación de la Casa del Obispo para Sede del 
Instituto Municipal de la Vivienda de Málaga, Junta de Andalucía / Ayuntamiento de Málaga. Málaga 
1997. 


 1er Premio Concurso de Espacio Escénico en Álora, Ayuntamiento de Álora, Málaga 1996. 
  


cs
v:


 1
35


71
80


18
06


79
74


03
76


88
25


6







Eduardo Rojas Moyano 


Arquitecto por la Universidad Católica, Córdoba, Argentina (1982) 
Desde su titulación ha desarrollado una actividad profesional en el campo de la arquitectura y el 
urbanismo, con oficina propia, recibiendo diversos premios y reconocimientos. 
 


 PREMIOS  


 2009- Colegio de Arquitectos de Málaga. Mención Honorable. 47 viviendas en Calle Trinidad. 
Málaga. 


 2005- Colegio de Arquitectos de  Málaga. Mención Honorable. Parque del Oeste . Área Sur 
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Luis Machuca Casares 


Arquitecto por la ETSA de la Universidad de Sevilla (2001) 
 


Exposición de mayor relevancia 


2011.  Exposición 'Spanish Architecture in the 21st Century', obras: Complejo Económico y Social 
de la Universidad de Málaga/ Centro de interpretación de la Prehistoria de Andalucía/ Nueva Sede de la 
Diputación de Málaga. Lugar: Oslo (Noruega) en el DogA, the Norwegian Centre for Design and 
Architecture 
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Juana Sánchez Gómez 


Arquitecta por la ETSA de la Universidad de Granada (2001) 
 


Arquitecto Estudio propio de 
arquitectura  


DJarquitectura 2001- Actualmente 
activo 


 


Colaborador Colaborador en estudio de 
arquitectura 


Juan Domingo 


Santos, estudio de 
arquitectura, Granada 


 


2000 2001 


     


Colaborador Colaborador en estudio de 
arquitectura 


Jose Antonio Mateos 


Delgado, estudio de 
arquitectura, Granada 


 


1998 2001 


Colaborador Colaborador en estudio de 
arquitectura 


Estudio quatro, con 
Rafael Soler 


Márquez, estudio de 
arquitectura, Granada 


 


1997  1999 


Colaborador Colaborador en estudio de 
arquitectura 


Elisa Valero Ramos 
estudio de arquitectura, 
Granada 


 


octubre 


de 1997 


junio de 1998 
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Luis Tejedor Fernández 


Arquitecto por la ETSA de la Universidad de Sevilla (1989) 


Entre 1989 y 1997 desarrolla su actividad profesional en Sevilla, colaborando asiduamente con los 
arquitectos Gonzalo y Montserrat Díaz Recaséns, Antonio Martín Molina y Manuel Fernández de Castro 
Manteola. En 1998 abre estudio profesional en Málaga, compaginando su actividad profesional con la 
docencia, que imparte en la ETS de Arquitectura de la Universidad de Málaga como profesor asociado 
de Teoría e Historia de la Arquitectura desde el inicio de las actividades de la Escuela en 2005 hasta la 
actualidad. 


 


Entre sus obras, cabe citar la Sede de la Delegación provincial de la Consejería de Cultura de la Junta 
de Andalucía en Sevilla (con Antonio Martín Molina), promociones públicas de VPO en Sevilla -en el 
Polígono Aeropuerto- y Málaga -en calle Ollerías- (con Gonzalo Díaz Recaséns), la Sede administrativa 
del Instituto Andaluz de la Juventud en la calle Carretería de Málaga (con Joaquín López Baldán, obra 
que obtuvo el Premio Málaga concedido bianualmente por el Colegio de Arquitectos, modalidad de obra 
nueva, en el año 2005), o los edificios para servicios sociales y el Centro de Recepción de Visitantes de 
la Sierra de las Nieves en El Burgo (Premio Málaga del COA de Málaga, modalidad arquitectura interior, 
en el año 2007). Recientemente ha finalizado la construcción de una Biblioteca Pública y Centro para 
mayores en Pedregalejo (Málaga), promovida por la Gerencia Municipal de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Málaga. 
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Juan Manuel Sánchez La Chica 


Arquitecto por la ETSA de la Universidad Politécnica de Madrid (1999) 
 


Obras relevantes y premios de arquitectura 
 
2008. Primer premio en modalidad de “Proyecto y Obra” con la empresa Tracsa-Tiferca para la 
construcción de un aparcamiento para residentes en la calle Clarines-Málaga. Sociedad Municipal de 
Aparcamientos y Servicios S.A. 
 
2008. Primer premio en Concurso de Ideas para la construcción de 140 Viviendas de Protección oficial, 
Locales Comerciales, Aparcamientos y Trasteros en el Plan Parcial SUP- T8 Universidad. Instituto 
Municipal de la Vivienda de Málaga. 
 
2009. Proyecto premiado en Concurso de Ideas para la construcción de viviendas en Trinidad-Perchel. 
Instituto Municipal de la Vivienda de Málaga. 
 
2009. Premio Málaga de Arquitectura Interior del Colegio de Arquitectos de Málaga. 
 
2011. Coautor del Plan Director de la Santa Iglesia Basílica Catedral de Málaga. 
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Angel Pérez Mora 


Arquitecto por la ETSA de la Universidad Politécnica de Madrid (1984) 
Desde el año 1996 es Arquitecto Provincial de la Diputación de Málaga 
 
Desde el año 1985 realiza su ejercicio como profesional en Málaga, destacando los siguientes proyectos 
y obras:  


 


En el ámbito de Proyectos de Restauración y de Intervención en el Patrimonio: Rehabilitación del 
Palacio de la Aduana para Museo de Málaga y dirección de obra en colaboración con Fernando Pardo 
Calvo y Bernardo Garcia Tapia. 2007-2012.  Restauración de Iglesia de San Francisco de Vélez Málaga. 
1987-90.  Restauración de las Murallas de Vélez Málaga. 1987-90 Adecuación Acceso a la Cueva de 
Ardales 1987-1990. Restauración Camino del Calvario en Casabermeja 1990-1992  


 


En el ámbito de Proyectos de Equipamientos públicos: Proyecto de Auditorio de Marbella y Centro 
Cultural San Enrique. Ayto. Marbella, 1989-1991. Proyecto y Obra  de Instituto de ESO la Capellanía  
en Alhaurin de la Torre (1999-2002). Instituto de ESO en Cortes de la Frontera (1999-2004) Colegio 
Público Cortijo Alto en Málaga (2004-2007) y Proyecto y Obra de Pabellón Polideportivo y Piscina 
Cubierta. Ayuntamiento de Nerja 2000-2007. 


 


En Proyectos de vivienda de promoción pública. (Para la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 
la Junta de Andalucía) .Proyectos y Obra de 44 VPO en Calle Altozano, Proyecto y Obra de 47 VPO Calle 
Juan del Encina nº 1.  Proyecto y Obra de 25 VPO Pasillo Santa Isabel para el I.M.V de Málaga. 1992-
1999. Proyecto de 24 viviendas en Almachar .1997-05. Proyectos de 82 Viviendas. El Chaparil (Nerja). 
1993-1999 


 


En la redacción de trabajos de urbanismo en colaboración con el Ayuntamiento de Málaga: Propuesta 
de ordenación urbana de Pasillo Atocha- Hoyo de Esparteros 2000. Unidad de Actuación Plaza Camas 
del plan Especial PEPRI-CENTRO en 1987. Proyecto de ordenación Plaza de Pozos Dulces 1999. 
Proyecto de parque marítimo Baños del Carmen 2002-2004 


 


Ha recibido distintos premios en concursos de ideas y premios a obra terminada señalando:  


2006- Primer Premio - concurso nacional de ideas palacio de la aduana. ministerio de cultura. en 
colaboración con Fernando Pardo y Bernardo Garcia Tapia. 1989- Primer Premio de concurso nacional 
de ideas para Centro cultural en Marbella. convocado por el excmo ayuntamiento de Marbella. 1985- 
Segundo premio de concurso de ideas para edificio de Congresos y actividades comunitarias de 
Granada. Ayuntamiento de Granada. en colaboracion con Jose Segui.  2004  segundo premio - 
concurso nacional de ideas para ayuntamiento de pizarra. en colaboración con Javier Boned Purkiss. 
ayuntamiento de pizarra.  
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Nuria Nebot Gómez de Salazar 


Arquitecto por la ETSA de la Universidad Politécnica de Madrid (2003) 
 
Establece su propia Oficina de Arquitectura asociándose con el arquitecto Raúl Fernández Contreras 
(2004-2014). Proyectos y obras pueden consultarse en www.imparquitectos.com  


 


Proyectos y obras publicadas: 


- Pabellón de Bancadas. Diseño de espacios de ensayo de teatro, danza y  música. Fundación 
Arquitectura COAM, Madrid, 2009. 


- Refugio en la Sierra de Gredos. Guia de Arquitectura, Colegio Oficial de Arquitectos de Ávila. 
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http://www.imparquitectos.com/





Cristina Iglesias Placed 


Arquitecto por la ETSA de la Universidad Sevilla (2000) 


Trabaja como arquitecto en el ejercicio libre de la profesión desde enero de 2000 y como arquitecto 
asesor en el departamento de asesoramiento y formación del Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga 
desde junio de 2005.  
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Carlos Rosa Jiménez 


Arquitecto por la ETSA de la Universidad Sevilla 
 


Estudio de arquitectura propio desde 1996. 


Distintas obras y proyectos para los ayuntamientos de Motril, Salobreña y las Consejerías de Obras 
Públicas y Transportes y de Vivienda y Ordenación del Territorio, de la Junta de Andalucía. 
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Diego Jiménez López 


Arquitecto por la ETSA de la Universidad de Granada (2001) 


Categoría: Actividad: Organismo: Fecha inicio: Fecha fin: 


 


Arquitecto Estudio propio de arquitectura junto 


a Juana Sánchez Gómez 


DJarquitectura 2001- Actualmente 


activo 


 


Colaborador Colaborador en estudio de arquitectura Juan Domingo Santos, estudio de 


arquitectura, Granada 


 


2000 2001 


Colaborador Colaborador en estudio de arquitectura Luis Javier Martín Martín y 


Eduardo Martín Martín, estudio de 


arquitectura, Granada 


 


2000 2001 


Colaborador Colaborador en estudio de arquitectura Jose Antonio Mateos Delgado, 


estudio de arquitectura, Granada 


 


1998 2001 


Colaborador Colaborador en estudio de arquitectura Estudio quatro, con Rafael Soler 


Márquez, estudio de arquitectura, 


Granada 


 


1997  1999 


Colaborador Colaborador en estudio de arquitectura Elisa Valero Ramos estudio de 


arquitectura, Granada 


 


octubre de 


1997 


junio de 1998 
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José Manuel López Osorio 


 
Arquitecto por la ETSA de la Universidad de Granada 


Proyectos y Obras: 


- RESTAURACIÓN DE LA IGLESIA DE STA. MARIA DE CANILES (GRANADA). Consejería de Cultura. 
Junta de Andalucía, 1994 
- RESTAURACIÓN DE LA IGLESIA DE SANTIAGO DE BAZA (GRANADA). Consejería de Cultura. Junta de 
Andalucía, 1995 
- RESTAURACIÓN DE CASA MORISCA EN EL ALBAYZÍN DE GRANADA. Rafael López Osorio, 1996 
- RESTAURACIÓN DE LA MURALLA ALBERZANA DEL ALBAYZÍN DE GRANADA. Consejería de Cultura. 
Junta de Andalucía, 1998 
- REHABILITACIÓN DE 12 FUENTES-LAVADERO EN LA ALPUJARRA GRANADINA: COPyT, Junta de 
Andalucía, 1994-2000 
- RESTAURACIÓN DE LA TORRE DE BALTASAR DE LA CRUZ EN LA ALHAMBRA DE GRANADA. Patronato 
de la Alhambra, 2000 
- RESTAURACIÓN DEL CUARTO REAL DE SANTO DOMINGO (GRANADA), EMUVYSSA. Ayuntamiento de 
Granada, 2001 
- RESTAURACION DEL CASTILLO DE LA PEZA (GRANADA).Consejería de Cultura. Junta de Andalucía, 
2002 
- RESTAURACIÓN DE LA IGLESIA SAN JUAN DE LOS REYES (GRANADA). Consejería de Cultura. Junta 
de Andalucía, 1999-2005  
- RESTAURACIÓN DEL BAÑO DE HERNANDO DE ZAFRA (GRANADA). Consejería de Cultura. Junta de 
Andalucía, 2005-07 
- CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DEL BAÑUELO (GRANADA). Consejería de Cultura. Junta de 
Andalucía, 2005 


- RESTAURACIÓN DE LAS SALAS SUPERIORES DEL PALACIO DE COMARES. Patronato de la Alhambra, 
2005 
- RESTAURACIÓN DEL BAÑO ÁRABE DE CHURRIANA DE LA VEGA (GRANADA). Ayuntamiento de 
Churriana de la Vega, 2005 


- RESTAURACIÓN DEL CASTILLO DE BAENA (CORDOBA): Fase 1. Ayuntamiento de Baena 2006 
- MUSEO PROVINCIAL DE LA UVA DEL BARCO DE TERQUE (ALMERIA). Consejería de Cultura, Junta de 
Andalucía, 2006 
- CONSOLIDACION DE LA CERCA DE DON GONZALO. GRANADA. Consejería de Cultura. Junta de 
Andalucía. 2008 
- REHABILITACION DE EDIFICIO EN C/BRAVO. Albayzín (GRANADA). EPSA. Junta de Andalucía. 2008 
- RESTAURACIÓN DEL CASTILLO DE MOCLIN (GRANADA). Consejería de Cultura. Junta de Andalucía. 
2008 
- CONSOLIDACIÓN PREVENTIVA DEL CASTILLO DE GIBRALEÓN (GRANADA).Consejería de Cultura. 
Junta de Andalucía. Noviembre 2008 - RESTAURACIÓN DEL CASTILLO DE BAENA (CORDOBA), 
Ayuntamiento de Baena, 2008 
- CONSOLIDACION DEL CASTILLO DE GIBRALEON (HUELVA), Consejería de Cultura. Junta de 
Andalucía, 2008 
- RESTAURACIÓN DEL CASTILLO DE MOCLIN (GRANADA). Consejería de Cultura. Junta de Andalucía. 
2008 
- RESTAURACIÓN DEL CASTILLO DE BAENA (CORDOBA). Ayuntamiento de Baena, 2008 
- REHABILITACION DE EDIFICIO EN C/ LARGA DE SAN CRISTOBAL (GRANADA). EPSA. Junta de 
Andalucía, 2009 
- RECALCE DEL TORREÓN NOROESTE DEL CASTILO DE ZAGRA (GRANADA).Consejería de Cultura. 
Junta de Andalucía. 2009 
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- RESTAURACIÓN DEL CASTILLO DE ILLORA (GRANADA).Consejería de Cultura. Junta de Andalucía, 
2009 
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Antonio Vargas Yáñez 


Arquitecto por la ETSA de la Universidad de Sevilla (1992) 


Desde su titulación ha desarrollado una actividad profesional en el campo de la arquitectura con oficina 
propia. Cálculo de más de 500 estructuras de hormigón armado, acero y madera y 400.000 m2 para 
diversos arquitectos y propias desde 1992. 
Decano del Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga en dos últimas legislaturas. 
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DIAZ CABIALE, LORENZO 


 Arquitecto por la ETSA de Sevilla (1992) 
 Doctor por la ETSA de Málaga (2012) 
 Profesor asociado de Expresión Gráfica Arquitectónica en la ETSA de Málaga desde  2005  
 Desde 1992 dirige su propio Estudio de Arquitectura y Urbanismo 
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PROFESORES DE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA 


Santiago Quesada García 


- Libros 


 
Imitación y experiencia en el proyecto arquitectónico. Universidad Internacional de Andalucía. Sevilla. 2007. 
68 págs. ISBN: 978-84-7993-047 
Paisajes, Redes, Comunicaciones. Escuela Técnica Superior de Arquitectura. Sevilla. 2001. 64 págs. ISBN: 84-
607-3377-7  
Patrimonio, Piedras, Paisaje. Sevilla. Escuela Técnica Superior de Arquitectura. Sevilla. 2001. 76 págs.  
ISBN: 84-607-2816-1  
La estación de Autobuses de Jaén. Una topografía de su arquitectura. Coautor con: Rafael Antonio Casuso 
Quesada. Consejería de Cultura. Junta de Andalucía. Sevilla. 2006. 118 págs. ISBN: 84-8266-583-9  
Ceuta 98-99. Intervenciones en la ciudad. Coautor con: Andrés López Fernández. Emvicesa. Sevilla. 2002. 57 
págs. ISBN: 84-607-5036-1  
 
 
- Capítulos en libros 
 
Helion, Melion, Tetragrámmaton. The Duclós House, en “Seven Avant-garde houses || Sept Maisons D’avant-
Garde || Zeven Avant-Gardistiche Huizen”. Civa e Imperbel. Bruselas (Bélgica), 2008. Págs. 192-219. ISBN: 978-
2-930391-29-8  
Lavorare stanca (Trabajar cansa), en “El proyecto de arquitectura contemporánea. Programa de Doctorado 


2002-2003”. Universidad de Sevilla. Sevilla. 2003. Págs. 200-206. ISBN: 84-688-4667-8  
Un paisaje con ruinas, en “Preservación de la arquitectura industrial en Iberoamérica y España”. Instituto 


Andaluz del Patrimonio Histórico. Sevilla. 2001. Págs. 308-317.  
ISBN: 84-8266-182-5  
Los diez círculos del Paraíso, en “Preservación de la arquitectura industrial en Iberoamérica y España”. Instituto 


Andaluz del Patrimonio Histórico. Sevilla. 2001. Págs. 329-334. ISBN: 84-8266-182-5   
Risalita Merano-Tirolo, en “Paesaggi di Architettura. Infrastrutture, territorio, progetto”. Skira. Milán, Italia. 


1996. Págs.: 48-49. ISBN: 88-81182-03-3  
 
 
- Artículos 
 
El paisaje invisible de la arquitectura. Una mirada sobre algunos paisajes andaluces, en “Ph, Boletín del 


Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico”. Núm. 64. Sevilla. 2007. Págs. 80-87. ISSN: 1136-1867  
Helion, Melion, Tetragrámmaton. La casa Duclós de J. Luis Sert, en “Revista de Historia y Teoría de la 


Arquitectura”. Núm. 6-7. Sevilla. 2006. Págs. 178-197. ISSN: 1576-5628  
El patrimonio andaluz más cerca de los ciudadanos, en “Ph, Boletín del Instituto Andaluz del Patrimonio 
Histórico”.  Sevilla. 2006. Pág. 146. ISSN: 1136-1867   
Mercado y patrimonio ¿enemigos?, en “Obras”. México D.F., México. Núm. 393. 2005. Págs. 1-5  
Arquitectura contemporánea para afrontar el futuro museo de Jaén, en “Ph, Boletín del Instituto Andaluz 
del Patrimonio Histórico”. Núm. 44. Sevilla. 2003. Págs. 6-7.  ISSN: 1136-1867 
Abre los ojos, en “Neutra. Revista de Arquitectura”. Núm. 7. Sevilla. 2002. Págs.: 74-79. ISSN: 1138-1507  
El tapiz de Penélope continúa, en “Loggia. Arquitectura & Restauración”. Valencia. 2002. Págs.:76-93. ISSN: 
1136-758-X  
Patrimonio, Piedras, Paisaje. Reflexiones en Torno al I Taller Internacional de Arquitectura, en “Ph, 


Boletín del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico”. Núm. 29. 2000. Págs. 9-11. ISSN: 1136-1867 
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Javier Boned Purkiss 


- PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS DE ACUERDO CON UN ÍNDICE DE CALIDAD RELATIVO 


 Artículo. “Design with shape grammars and reinforcement learning”. Advanced Engineering 
Informatics, nº27, 2013. 


 Artículo. “Antonio Miró Valverde, 1931-2011”. Arquitectura Viva.com. 10-febrero-2011 
 Artículo. “La ciudad y lo efímero. La ciudad escuchada”. Revista Ángulo Recto. Volumen 3, nº2, 


2011. 
 Artículo. “Central de vigilancia en Urbanización Monteclaro”. Revista Arquitectura, (Revista del 


COOA Madrid, nº304, 1995)  
 Artículo. “Edificio nueva sede del Ayuntamiento de Torremolinos”. Revista AQ (Revista del COA 


Andalucía Oriental, nº10, Abril 1996) 
 Artículo. “Nuevo edificio sede del Ayuntamiento de Torremolinos”. Revista Arquitectura, (Revista 


del COOA Madrid, nº300, 1994) 


.- PUBLICACIONES CIENTÍFICAS NO INDEXADAS DE ACUERDO CON UN ÍNDICE DE CALIDAD 
RELATIVO 


 Artículo. “Concurso de Ideas para la Construcción del Nuevo Ayuntamiento de Pizarra”. Revista TC 


Cuadernos, nº67, Año 13, 2005. 
 Artículo. “Casa consistorial en Torremolinos”. Revista C+D Edificación, nº12, 1997. 
 Artículo. “Estación de control y vigilancia”.  Revista C+D Edificación, nº4, 1996. 


.- LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBROS 


 Capítulo de libro. “Everyday utopia. The liberty of middle-earth”.  Changing Landscapes 
Mediterranean Sensitive Areas Design. University of Thessaly, Volos, Greece, 2012. 


 Capítulo de libro. “Arquitectura y estética del futuro en el cine de ciencia-ficción: la ciudad 
sofisticada, las comunidades-arcadia y el espacio-tiempo virtual”. Dentro del libro: “Culturas y 


civilizaciones de película”, Universidad de Málaga, Málaga 2012. 
 Prólogo de libro. “El comienzo de una mirada”. Dentro del  libro “I Taller Nuevas Materias en la 


Arquitectura Contemporánea. Porosidades”. Cátedra de Innovación en Materiales de Construcción, 
Málaga, 2012. 


 Prólogo de libro. “Deseo, proyecto, emoción”. Dentro del libro “Proyectos Arquitectónicos 2010-
11”, Escuela de Arquitectura de Málaga, Málaga, Mayo 2012 


 Capítulo de libro. “¡Y a volá!...Tiempo, sueño, arquitectura”. Dentro del libro “!Y a volá!. Noche 


en Blanco 2010”. Escuela de Arquitectura, Universidad de Málaga, 2011. 
 Libro. “Málaga, el oficio de la Arquitectura Moderna, 1968-2010”. Editorial Geometría, Málaga, 


2011. 
 Capítulo de libro. “La arquitectura en las películas de super-héroes: del espacio expresionista a la 


ciudad funcional”. Dentro del libro “Les damos un repaso a los super-héroes, un estudio multi-
disciplinar”, Universidad de Málaga, 2011. 


 Prólogo de libro. “Vibrations”. Dentro del libro “Vibrations”, Ed. Eduardo Rojas Moyano, Málaga, 
2011. 


 Capítulo de libro. “Reggio Calabria and the Strait of Messina: Reflections on a landscape”. 


Changing Landscapes Mediterranean Sensitive Areas Design. School of Architecture of the 
Mediterranean University of Reggio Calabria, Italy, 2010. 


 Editor. Libro “Paisajes Didácticos”. Editores: Javier Boned Purkiss, Carlos Rosa Jiménez, Málaga, 


2008. 
 Contrato de edición publicación CD. “Serialismo y arquitectura. La arquitectura de los años 


cincuenta y sesenta y sus relaciones con la música serial”. Universidad de Málaga, 2007. 
 Editor. “Experiencias docentes”. Editores: Javier Boned Purkiss, Carlos Rosa Jiménez, Málaga, 


2007. 
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Ciro S. De La Torre Fragoso 


En libros: 


 AA.VV.;  PROYECTOS FIN DE CARRERA 1982. Pág. 50-55. Colección Cátedra. Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid. Madrid-1983 


 AA.VV.; PROYECTO Y DIDACTICA: ¿HACIA UNA NUEVA IDEA DE ACADEMIA? Pág. 58-59. 
Colección Cátedra. Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid. Madrid-1983 


 AA.VV. PROYECTOS DE REHABILITACIÓN I. Pág. 15-26. Colección CUADERNOS. Dirección 
General de Arquitectura y Edificación. MOPU. Madrid-1985. 


 AA.VV. BORDES URBANOS. Pág. 9-46. Colección CUADERNOS. Dirección General de 
Arquitectura y Edificación. MOPU. Madrid-1986.  


 AA.VV. ARQUITECTURA SANITARIA EN ANDALUCIA. CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA. Pag. 
296-297. Consejería de Salud y Servicios Sociales. SAS. Junta de Andalucía. Sevilla-1990. 


 AA.VV. PROYECTOS DE REHABILITACIÓN II. Pág. 45-54. Colección CUADERNOS. Dirección 
General de Arquitectura y Edificación. MOPU. Madrid-1987. 


 AA.VV. PROYECTOS PARA LOS 90. Pág. 67-68. Ayuntamiento de Marbella y Colegio Oficial de 
Arquitectos de Málaga. Málaga-1991. 


 Eduardo Mosquera y otros. DE LA TRADICIÓN AL FUTURO. Pág. 225. Colegio Oficial de 
Arquitectos de Andalucía Occidental. Sevilla-1992. 


 AA.VV. PREMIOS MÁLAGA 1993.  
 Manuel Acién Almansa y Otros (Ed.) BAÑOS ÁRABES. ARQUEOLOGÍA Y RESTAURACIÓN. 


Pág.107-128. Museo Municipal de la Ciudad de Ronda. Ronda-1999. 
 AA.VV. GUIA DE ARQUITECTURA CONTEMPORÁNEA. TENERIFE 1962-1998. Pág. 224-225. 


Cabildo Insular de Tenerife. Santa Cruz de Tenerife-1999. 
 María Eugenia Candau y José Ignacio Díaz Pardo. MÁLAGA. GUIA DE ARQUITECTURA. AN 


ARCHITECTURAL GUIDE. Pág. 162 y 276. Consejería de Obras Públicas y Transportes y Colegio 
Oficial de Arquitectos de Málaga. Sevilla-2005. 


 AA.VV. ARPA 2008. LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO. HACIA UN PLANTEAMIENTO SOSTENIBLE. 
Pág. 313-318. Junta de Castilla y León. Valladolid-2010. 


 Alicia Marchant Rivera y Francisco Rodríguez Marín (Ed.). LA MUERTE DESDE LA ARQUEOLOGÍA, 
LA HISTORIA Y EL ARTE. Pág. 69-74. Vicerrectorado de Investigación. Universidad de Málaga. 
Málaga-2013. 


 
En revistas: 


 Rev. LA ESCUELA DE MADRID. Nº 9. Madrid 1984. Pág. 10-20. 
 Rev. BASA Nº 15.Colegio Oficial de Arquitectos de Canarias. Julio-1993. Pág. 98-99. 
 Rev. ARQUITECTOS. Nº 127. Consejo Superior de Arquitectos de España. 1993. Pág. 46-47. 
 Rev. AQ. Nº 8. Colegio Oficial de Arquitectos de Andalucía Oriental. Granada-1993. Pág. 23-24. 
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Juan Antonio Marín Malavé 


AA.VV. Propuesta “enBíciate”,  I Taller “Nuevas Materia en la Arquitectura Contemporánea”. Málaga 


2012. 
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Jonathan Ruiz Jaramillo 


La casa natal de Violeta Parra en San Carlos de Itihué. Una propuesta 
museológica. 


Revista: Laboratorio de Arte nº 24. Ed. Universidad de Sevilla. Pg. 757-773. ISSN: 
1130-5762. Índices: CIRC: B; RESH: 0,021 (2012) 


La actuación de los peritos de parte en juicios civiles 


Revista: Cuaderno Iberoamericano de la Construcción (Ciac) nº 1. Ed. Universidad 
de Sevilla, Universidad de Valparaíso (Chile) y Universidad Michoacana de San 
Nicolás de Hidalgo (México). Pg. 11-14. (2011) 


Optimization methods for the behaviour of wood elements on exteriors 


Proceedings de la International Convention of Society of Wood Science and 
Technology and United Nations Economic Commission for Europe – Timber 
Committee October 11-14, 2010, Geneva, Switzerland. ISBN: 978-098-17876-0-2 


Comportamiento sísmico de edificios y su aplicación a la inspección, 


conservación y reparación de la arquitectura patrimonial construida en 
madera 


Capítulo del libro: AA. VV. “Patrimonio edificado, turismo y gestión de poblaciones 


históricas ante el siglo XXI”. Ed. Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 
(Méjico). Pg. 106-116. ISBN: 978-607-424-100-6 (2009) 


La construcción de un hotel sobre los restos tartésicos del Carambolo en 


Camas, Sevilla 


Capítulo del libro: AA. VV. “Patrimonio edificado, turismo y gestión de poblaciones 


históricas ante el siglo XXI”. Ed. Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 
(Méjico). Pg. 188-197. ISBN: 978-607-424-100-6 (2009) 


Turismo y rehabilitación: una experiencia singular 


Capítulo del libro: AA. VV. “Patrimonio edificado, turismo y gestión de poblaciones 


históricas ante el siglo XXI”. Ed. Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 


(Méjico). Pg. 290-301. ISBN: 978-607-424-100-6 (2009) 


Centros históricos y edificación: intervención en el Patrimonio 


Revista de la Asociación Nacional de Bellas Artes (ANBA). Buenos Aires 
(Argentina). N°6. Noviembre, 2008. Pg.47-66. ISBN: 978-950-612-023-8 (2008) 


ITE. Protocolo de Inspección Técnica de Edificaciones  


VV.AA. Edita Colegio Oficial de Arquitectos y Fundación FIDAS. Sevilla, 2005. 
ISBN: 84-933738-7-7 (2005) 
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ALBERTO GARCÍA MORENO 


REVISTAS 


● TITULO: Relación Territorial De Granada Y Su Vega Cercana A Través Del Patrimonio 


Arquitectónico Contemporáneo 


AUTORES (P.O. De Firma): García Moreno, Alberto Enrique; Arredondo Garrido, David  


Revista: PH. Boletín Del Instituto Andaluz Del Patrimonio Histórico 
Número: 74 ISSN: 1136-1867 
Edita: Consejería De Cultura. Junta De Andalucía; Página Inicial: 56 Página Final: 65; Año: 2010 


  


Capítulos De Libros 


 
● TITULO: Conexión Ciudad Y Territorio En La Arquitectura De Granada Del Siglo XX 


AUTORES (P.O. De Firma): Jiménez Torrecillas, Antonio; García Moreno, Alberto Enrique; Arredondo 
Garrido, David 


Publicación: Cien Años De Arquitectura En Andalucía. El Registro Andaluz De Arquitectura 


Contemporánea, 1900-2000 


ISBN: 978-849959-111-7 
Página Inicial: 220  Página Final: 227       Año: 2012                                                                                                            
 
● TITULO: El Turismo Es Un Gran Invento. Patrimonializar La Actividad Turística 


AUTORES (P.O. De Firma): García Moreno, Alberto Enrique; Arredondo Garrido, David  


Publicación: La Arquitectura Y El Tiempo: Patrimonio, Memoria Y Contemporaneidad 


ISBN: 978-84-15289-56-2 
Edita: Abada, Madrid; Página Inicial: 81  Página Final: 88;       Año: 2013                                                                                                                 
 
 
● TITULO: Arquitectura Y Agricultura En La Construcción Del Medio 


AUTORES (P.O. De Firma): Arredondo Garrido, David; García Moreno, Alberto Enrique 


Publicación: La Arquitectura Y El Tiempo: Patrimonio, Memoria Y Contemporaneidad 


ISBN: 978-84-15289-56-2 
Edita: Abada, Madrid;  Página Inicial: 140     Página Final: 148        Año: 2013                                                                                                                              
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Rafael Assiego de Larriva 


A decisión-making LCA for energy refurbishment of building: conditions of confort. Energy and 
Buildings 70, 333-342. Elsevier, 2014. doi 10.1016/j.enbuild.2013.11.049 


Patio 2.12. Una estrategia de freecoling basada en la integración de la arquitectura y los sistemas. 
Ed. Servicio Publicaciones Universidad de Burgos. Burgos, 2013. ISBN 978-84-92681-62-4 


Metodología del aprendizaje del detalle constructivo: Estrategias formales y materiales. Ed. Godel 
Impresores. Granada, 2011. ISBN 978-84-15418-00-9 


Apartments and Cultural Center in Pamplona. Memoria de Proyectos Journal. University of Navarra, 
Spain, 1998 


Apartments in Barcelona. Memoria de Proyectos Journal. University of Navarra, Spain, 1997 
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Roberto Barrios 


1988 TÍTULO: Historia del arte en Andalucía. Medio siglo de vanguardias 
Editorial: ediciones Gever SA. Sevilla 
ISBN: 9788488566188 


2002 TÍTULO: La arquitectura del sol 
Autor: Juan Calduch Cervera 
Editores: COA Catalunya/otros COA 
ISBN: 84-86828-38-4 


2003 Revista MUS-A revista de las instituciones del patrimonio histórico de Andalucía 
año I, nº1 febrero 2003 
ISSN:1695-7229 


2009 TÌTULO: Patrimonio y creación contemporánea 
Autoría: VV. AA. 
Editado por: Dirección General de Bienes Culturales. Consejería de Cultura. J. de 
Andalucía. Sevilla                   
ISBN: 978-84-8266-924-3 


2009 TÍTULO: Premios Málaga de Arquitectura 2009 
Editor: COA Málaga 
ISBN: 84-87894-14-3 


2010 TÍTULO: Las mejores prácticas en vivienda protegida. Premios AVS 2010 
Asociación  Española de Promotores Públicos de Vivienda y Suelo 


2010 TÍTULO: la Idea Dibujada. I muestra de proyectos de arquitectura 
Editor: COA Málaga 
ISBN: 84-87894-12-7 


2010 TÍTULO: Turismo Líquido/ Liquid Tourism 
Editores: PIE, Ricard; ROSA, Carlos J. (ed). 
Universidad de Málaga y ETSA Málaga (libro digital).  
ISBN: 978-84-692-7940-3 
Artículo:” Concurso Internacional de ideas para la ordenación de la zona 


residencial Elviria 1960:Paisaje de proyectos” 
2011 TÍTULO: Premios Málaga de Arquitectura 2011 


Editor: COA Málaga 
ISBN: 84-87894-18-6 


2012 TÍTULO: Las revistas de arquitectura (1900-1975): crónicas, manifiestos, 
propaganda (1) 
Editores: Pamplona: T6) Ediciones, D.L. 2012. España 
ISBN: 978-84-92409-39-6 
Comunicación publicada 
“Casto Fernández-Shaw: imagen, arquitectura. Marbella, un discurso de la 
modernidad” 
Roberto Barrios Pérez- Elisa Cepedano Beteta 
(1) Congreso Internacional de Historia de la Arquitectura   Moderna Española (8. 
2012. Pamplona). 


2013 TÍTULO: Premios Málaga de Arquitectura 2013 
Editor: COA Málaga 
ISBN: 84-87894-18-6 


2013 TÍTULO: Guía de la arquitectura contemporánea de Málaga. 
Editor: COA de Málaga. 
ISBN: 84-87894-19-4 
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Alberto García Marín 


2013.  2013-06-12. III Jornadas Internacionales de la Enseñanza de la Ingeniería Estructural. 
“Relaciones interuniversitarias en proyectos docentes y de investigación. Patio 2.12 un 
prototipo de vivienda para la competición Solar Decathlon 2012”. Valencia. Publicación 


del Congreso. ISBN: 978-84-89670-77-8. 


2012.  1ª Bienal de Proyectos de Edificación Sostenible. Greencities y Sostenibilidad: 3er Salón 
de la Eficiencia Energética y Sostenibilidad en Edificación y Espacios Urbanos. ”Patio 


2.12. Un Proyecto de Estructura Sostenible”. Edita: FYCMA Palacio de Ferias y Congresos 


de Málaga. ISBN13: 978-84-695-4438-9. 


2009. Publicación Digital: Finalista Premios Málaga 2009, 85 Viviendas promoción privada, C/ 
Mª Casares. COA Málaga. 


2006. ‘Un Lugar para la Ilusión: soliva’ COA Málaga. ‘98 V.P.O. en la Parcela R-10 del SUP-T.12 
“Soliva Este”, Málaga’. IMV. Instituto Municipal de la Vivienda de Málaga.  


2006.  ‘Un Lugar para la Ilusión: Soliva’ COA Málaga. ‘48 V.P.O. en la Parcela R-11.B DEL SUP-
T.12 Soliva Este, Málaga’. IMV. Instituto Municipal de la Vivienda de Málaga. 
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Mª José Andrade Marqués 


1. ANDRADE MARQUÉS, María José. Coordinadora de la Sección "City Portrait" de la revista Portus 
nº25. Italia 2013. ISSN: 2282-5789.   Indicios de calidad: AVERY, RIBA, ANVUR, CRDALN, HOLLIS. 


2. ANDRADE MARQUÉS, María José. "La vocación de la ciudad portuaria. Málaga Pasado". Portus nº25. 
Italia 2013. ISSN: 2282-5789.   Indicios de calidad: AVERY, RIBA, ANVUR, CRDALN, HOLLIS. 


3. ANDRADE MARQUÉS, María José. "La recuperación de la ciudad portuaria. Málaga Presente". Portus 
nº25. Italia 2013. ISSN: 2282-5789.   Indicios de calidad: AVERY, RIBA, ANVUR, CRDALN, HOLLIS. 


4. ANDRADE MARQUÉS, María José. "Perspectivas y desafíos de la ciudad portuaria. Málaga Futuro". 
Portus nº25. Italia 2013. ISSN: 2282-5789.   Indicios de calidad: AVERY, RIBA, ANVUR, CRDALN, 
HOLLIS. 


6. ANDRADE MARQUÉS, María José. “Malaga, Industrial Port As Urban Landscape”. Portus nº21. Italia 
2011. ISSN: 1825-9561.   Indicios de calidad: AVERY, RIBA, ANVUR, CRDALN, HOLLIS. 


7. ANDRADE MARQUÉS, María José. “Malaga, EL Puerto Industrial como Paisaje Urbano”. PortusPlus 


nº1. Italia 2011. ISSN: 2039-6422. 


8. ANDRADE MARQUÉS, María José, BLASCO LÓPEZ, José. “Viviendas Sociales en San Anton. Alicante. 


Solar 3". FUTURE Arquitecturas nº11. España 2008. ISSN:1885-8228. AVERY, HOLLIS, DIALNET 


9. ANDRADE MARQUÉS, María José, BLASCO LÓPEZ, José. “Concurso de Viviendas en el Barrio de San 


Anton, Solar 3. Alicante”. TC-CUADERNOS. Tribuna de la Construcción nº85. España 2008. ISSN: 
1136-906X. DIALNET,SBD, UPC 


10. ANDRADE MARQUÉS, María José.“Viviendas Sociales en Mollina, Málaga”. FUTURE Arquitecturas 


nº8/9. España 2008. ISSN:1885-8228. AVERY, HOLLIS, DIALNET 


11. ANDRADE MARQUÉS, María José, BLASCO LÓPEZ, José. PUERTO-CIUDAD. Estudio Comparativo de 


Buenas Prácticas. Ed. Servicio de Programas Europeos del Ayuntamiento de Málaga. España. 2011. 
ISBN: 978-84-695-2879-2 


12. ANDRADE MARQUÉS, María José, BLASCO LÓPEZ, José. “Malaga, Relation Port City in a Complex 


And Dynamic Context”. SMART  PLANNING PER LE CITTA’ GATEWAY IN EUROPA. Italia 2012. ISBN: 


978-88-7603-064-4 
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Guido Cimadomo 


libros 


● 2002 – “CATALOGO DE BIENES PATRIMONIALES DE GRANADA, NICARAGUA” En colaboración 


con la arq. Damaris Ramírez, publicado por la AECID, Junta de Andalucía, Oficina del Centro 
Histórico de Granada, Palacio de la Cultura, Instituto de Turismo Nicaragüense, Granada, 2005. 


 


capítulos de libros 
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2. Rosa Jiménez, Carlos Jesús 


Landscape as a project, en Zagaro, Franco. Coord. Landscape as a Project. European universities in 


debate 


(2009) 
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Diego Jiménez 


LIBROS: 


ARQUÍA/PRÓXIMA 2010.EN CAMBIO. VVAA. Págs. 126-127. Fundación Caja de Arquitectos. Barcelona 
2011.ISBN 978-84-937875-9-6 
ARQUÍA/PRÓXIMA 2008.Orígenes y desacuerdos. VVAA. Págs. 184-185. Fundación Caja de Arquitectos. 
Barcelona 2009.ISBN 978-84-936693-1-7 
REVISTA a + t  PUBLIC Piscina Pública en Lobres, Granada, a+t ediciones, 01005 Vitoria-Gasteiz (Álava), 


España, ISBN 978-84-612-4488-1 


PUBLICACIONES EN REVISTAS: 


C3 324. Wall-Facade as Surfaces Pages 72-83, Publisher 12 times a year, Seoul, Korea. ISSN 2092-85190 


Via CONSTRUCCIÓN 87-88 Actualidad y futuros de la arquitectura española, entrevista, páginas 40-41. dep.leg. 
GI-06-2003  
Europan 10, Tulokset, Europan Suomi Finland Europan 10 Kilpailu (the Europen 10 competition), Europan 
Suomi Finland, 00100 Helsinki, Finland. 
Mark magazine Mark N° 28 Oct/Nov 2010 Piscina Pública en Lobres, Granada. Mark Publishers, NL-1076 DX 
Amsterdam. The Netherlands  
Future arquitecturas 23-24 arciLAB 09- EUROPAN 10 colonización, COLINAS Y VALLES, propuesta finalista para 


la X edición de Europan X, Järvenpää, Finland,  Junio de 2010, Págs. 102-103, Madrid (España). ISSN 1885-8228. 
deposito legal M-3298-2006 


AV monografías 140 Obra mínima 50 Small Works, Piscina Publica en Lobres, Granada. Págs. 104-105, Madrid 
(España), M.-21332-2010. ISSN 0213-487X. 
Arquitectura Viva 128 Hormigón sostenible Europan 10, Elda, España. Pág. 15, Madrid (España), M. 
17.043/1998. ISSN 0214-1256. 
AV proyectos 036 Europan 10, Elda, España. Págs. 06-07, Madrid (España), Abril-2010. ISSN 1697-493x. 
Arquitectura Viva 127 Placeres del agua Piscina Pública en un Valle Artificial. Pág. 24, Madrid (España), M. 
17.043/1998. ISSN 0214-1256. 
Future arquitecturas 5 Concurso de 5.688 Viviendas Sociales, España, Os Capelos, A Coruña. Diciembre de 
2006, Pág. 91, Madrid (España). ISSN 1885-8228. 
Future arquitecturas 16-17 Viviendas sociales en la Florida, Cádiz, España, que corra el aire. Abril de 2009, 
Págs. 72-75, Madrid (España). ISSN 1885-8228. 
AV proyectos 013 Europan 8, Benzú, Ceuta. Págs. 32-33, Madrid (España), Enero- Febrero 2006. ISSN 1697-
493x. 
AV proyectos 017 Concurso de VIviendas de Vanguardia, Os Capelos, A Coruña. Págs. 38-39, Madrid (España), 
017-2006. ISSN 1697-493x. 
ON DISEÑO 290 Casa 65m. Motril, Granada. Págs. 270-277, Barcelona (España), 290-2006. ISSN 0210-2080. 
Arquitectura ibérica, 16 HABITAR, Duas Casas A, Granada-2003. Págs.78-93 y 208. Edita Caleidoscopio ediçao 
e artes graficas. Casal de Cambras, Portugal57. ISBN 989-8010-32-0 


ARQUITECTOS 168 Vivienda Social_ Concurso de ideas sobre vivienda social. Págs. 46-47. Consejo Superior de 
los Arquitectos de España. Madrid, número 03/4. ISSN 0214-1124 


Habitat futura, noviembre-diciembre 2008 Espacio de sostenibilidad, visión de futuro, Proyecto VIVA Vivienda 
protegida de vanguardia, Análisis de proyectosl. Págs. 26-34. Edita Grupo Hábitat Futura, Barcelona, 2006. Dép. 
Legal B-15.368-2006 


PERIODICO DE ARQUITECTURA 06 (revista oficial del C.O.A.G) Quinta dos Alamos, Évora, Portugal, Europan 


7, 1er premio.  Págs. 26-30, Granada (España), Junio de 2004. Depósito Legal GR/20/2002. 
PERIODICO DE ARQUITECTURA 07 (revista oficial del C.O.A.G)  


Concurso de ideas para la ejecución de tres rotondas en Motril, 1er premio.  Págs. 55-59, Granada (España), 
Diciembre de 2004. Depósito Legal GR/20/2002. 
PERIODICO DE ARQUITECTURA 10 (revista oficial del C.O.A.G) 


 Europan 8, 1er premio, Benzú, Ceuta.  Págs. 30-35, Granada (España), Octubre de 2006. Depósito Legal 
GR/20/2002. 
PERIODICO DE ARQUITECTURA 11 (revista oficial del C.O.A.G)  


Actividad institucional.  Pág. 70, Granada (España). Depósito Legal GR/20/2002. 
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José Manuel López Osorio 


Artículos 


 


Autores (por orden de firma): López Osorio J.M. 
Título: Restauración de la Torre de los Secretos. Castillo de Baena (Córdoba) 
Revista LOGGIA. Arquitectura & Restauración Nº 24-25. U.P.V.  
Volumen: 1 Páginas, inicial: 64 final: 75  Fecha: 2012 
 
Autores (por orden de firma): López Osorio J.M., Torres Carbonell J.M. 
Título: “Análisis estratigráfico del baño árabe de Churriana de la Vega: la síntesis del conocimiento como 
base del proyecto de restauración” 
Revista ARQUEOLOGIA DE LA ARQUITECTURA Nº 5. Universidad del Pais Vasco, CSIC                   
Volumen:  1 Páginas, inicial:        final:       Fecha: 2009 
 
Autores (por orden de firma): López Osorio J.M. 
Título: La calle en la ciudad mediterránea. Espacio de relación o lugar de conflicto 
Revista PAISEA nº 5   
Volumen: 1 Páginas, inicial: 55 final: 58  Fecha: 2008 
 
Autores (por orden de firma): López Osorio J.M. 
Título:  “Restauración de tapia calicastrada en el Castillo de la Peza, Granada (España)” 
Libro LIVRE BLANC DE L`ARCHITECTURE D´TERRE   
Páginas, inicial:       final:       Fecha: 2007 
Editorial (si libro): Terra Incógnita   Ecole d´Avignon, CRATERRE 
 
Autores (por orden de firma): López Osorio J.M. 
Título: “La réalité du chantier”   
Libro MÉTODHE REHABIMED. ARCHITECTURE TRADITIONNELLE MÉDITERRANÉENNE II. 
Réhabilitation Bàtiments. 
Páginas, inicial: 361 final: 377  Fecha: 2007 
Editorial (si libro): Col. Legi d´Aparelladors i Arquitectes Tècnics de Barcelona 
 
Autores (por orden de firma): López Osorio J.M., Martín Muñoz A. 
Título: Restauración de la iglesia y alminar de San Juan de los Reyes. Ocho siglos de historia constructiva” 
Revista ALZADA, COAAT. de Granada Nº 89   
Volumen: 1 Páginas, inicial: 32 final: 55  Fecha: Junio, 2007 
 
Autores (por orden de firma): Martín Muñoz A., López Osorio J.M. 
Título: Restauración de la iglesia mudéjar y alminar de San Juan de los Reyes de Granada” 
Revista Boletín del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico PH 61  
Volumen:1 Páginas, inicial:       final:       Fecha: 2007 
 
Autores (por orden de firma): Caparrós Redondo L.M., Jiménez Ibáñez R., Vivó García C. 
Título: LA CAL Y EL YESO. Revestimientos continuos en la arquitectura tradicional valenciana 
Revista LOGGIA. Arquitectura & Restauración Nº 18. U.P.V.   
Páginas, inicial: 113 final: 113  Fecha: 2005 
 
Autores (por orden de firma): Espinar Moreno A.L., López Osorio J.M. 
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Título: Restauración de la torre de Baltasar de la Cruz. Una aportación a la recuperación del perfil 
amurallado de la Alhambra 
Revista Cuadernos de la Alhambra, Vol. 40   
Volumen:1 Páginas, inicial:       final:       Fecha: 2004 
 
Autores (por orden de firma): López Osorio J.M., Espinar Moreno A.L. 
Título: Restauración de casa morisca en el Albayzín de Granada” 
Revista LOGGIA. Arquitectura & Restauración Nº 16. U.P.V.   
Volumen:1 Páginas, inicial: 84 final: 101  Fecha: 2004 
 
 
Autores (por orden de firma): Espinar Moreno A.L., López Osorio J.M. 
Título: Transformaciones recientes en la arquitectura, el urbanismo y el paisaje en la comarca de la 
Alpujarra”. 
Revista GACETA DE ANTROPOLOGIA. Nº 17. U.G.R. 
Volumen: 1 Páginas, inicial:       final:        Fecha: 2000 
 
Autores (por orden de firma): López Osorio J.M., Vélez Fernández I., Cherradi F. 
Título: “Ksar di Tamnougalt: Il recupero urbano di una località berbera nel sud del Marocco”  
Libro L’ALTRA ARCHITETTURA. Città, abitazione e patrimonio.  
Volumen: 1 Páginas, inicial: 116 final: 122  Fecha: 2000 
Editorial (si libro): JACA BOOK (Coordinador: Ramón Gutiérrez)   
 
Autores (por orden de firma): López Osorio J.M., Abadía Molina J. 
Título: Cuevas, cubiertas y muros de tierra en la provincia de Granada” 
LibroARQUITECTURA DE TIERRA Ministerio de Fomento.  
Volumen:  1 Páginas, inicial: 267 final: 279  Fecha: 1999 
Editorial (si libro): INTER-ACCION 
 
Autores (por orden de firma): Espinar Moreno A.L., López Osorio J.M. 
Título: “Restauración de armaduras de cubierta en iglesias mudéjares granadinas”    
Revista LOGGIA. Arquitectura & Restauración Nº 8. U.P.V.   
Volumen:1 Páginas, inicial: 50 final: 63  Fecha: 1999 
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PROFESORES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS (Depto. Física Aplicada I) 


Mercedes Gabás Pérez (últimos 5 años) 


1. Autores (p.o. de firma): M. Gabás, N.T. Barrett, J.R. Ramos-Barrado, S. Gota, T.C. Rojas, M.C. 
López-Escalante 


Título: “Chemical and electronic interface of spray pyrolysis deposited undoped and Al-doped ZnO thin 
films on a commercial Cz-Si solar cell substrate” 


Revista: Solar Energy Materials & Solar Cells 93, Páginas, inicial: 1356 final: 1365 Fecha: 2009 


2. Autores (p.o. de firma): S. Bijani, L. Martínez, M. Gabás, E.A. Dalchiele, J.R. Ramos-Barrado 


Título: “Low-Temperature Electrodeposition of Cu2O Thin Films: Modulation of Micro-Nanostructure by 
Modifying the Applied Potential and Electrolytic Bath pH.” 


Revista: Journal of Physical Chemistry C 113, Páginas, inicial: 19482 final: 19487 Fecha: 2009 


3. Autores (p.o. de firma): D. Marrero-López, J. Peña-Martínez, J. C. Ruiz-Morales, M. Gabás, P. Núñez, 
M. A. G. Aranda, J. R. Ramos-Barrado 


Título: “Redox behaviour, chemical compatibility and electrochemical performance of Sr2MgMoO6- as 
SOFC anode.” 


Revista: Solid State Ionics 180 Páginas, inicial: 1672 final: 1682  Fecha: 2010 


4. Autores (p.o. de firma): M. Amsif, D. Marrero-López, J. C. Ruiz-Morales, S. N. Savvin, M. Gabás, P. 
Núñez  


Título: “Influence of rare-earth doping on the microstructure and conductivity of  BaCe0.9Ln0.1O3- 
proton conductors”  


Revista: Journal of Power Sources 196 Páginas, inicial:   3461 final: 3469 Fecha: 2011 


5. Autores (p.o. de firma): S. Bijani, M. Gabás, G. Subías, J. García, L. Sánchez, J. Morales, L. 
Martínez, J.R. Ramos-Barrado  


Título: “XAS study of the reversible reactivity mechanism of micro- and nanostructured 
electrodeposited Cu2O thin films towards lithium”  


Revista: Journal of Materials Chemistry 21 Páginas, inicial: 5368 final: 5377 Fecha: 2011 


6. Autores (p.o. de firma): M. Gabás, P. Díaz-Carrasco, F. Agulló-Rueda, P. Herrero, A.R. Landa-
Cánovas, J.R. Ramos-Barrado  


Título: “High quality ZnO and Ga:ZnO thin films grown onto crystalline Si (100) by RF magnetron 
sputtering”  


Revista: Solar Energy Materials & Solar Cells 95  Páginas, inicial: 2327  final: 2334          Fecha: 2011 


7. Autores (p.o. de firma): S. Bijani, R. Schrebler, E.A. Dalchiele, M. Gabás,  L. Martínez, J.R. Ramos-
Barrado 


Título: “Study of the Nucleation and Growth Mechanisms in the Electrodeposition of Micro- and 
Nanostructured Cu2O Thin Films.” 


Revista:  Journal of Physical Chemistry C 115 Páginas, inicial: 21373 final:  21382          Fecha: 2011 
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8. Autores (p.o. de firma): M. Gabás, P. Torelli, N.T. Barrett, M. Sacchi, F. Bruneval, Y. Cui, L. 
Simonelli, P. Díaz-Carrasco, J.R. Ramos-Barrado  


Título: “Direct observation of Al-doping-induced electronic states in the valence band and band gap of 
ZnO films”  


Revista:  Physical Review B 84         Páginas, inicial:  153303  final:                Fecha: 2011 


9. Autores (p.o. de firma): M. Gabás, S. Palanco, S. Bijani, E. Barrigón, C. Algora, I. Rey-Sotlle, J.R. 
Ramos-Barrado  


Título: “Analysis of the surface state of epi-ready Ge wafers”  


Revista:  Applied Surface Science 258         Páginas, inicial:  8166 final: 8170             Fecha: 2012 


10. Autores (p.o. de firma): M. Gabás, A. Landa-Cánovas, J. L. Costa-Krämer, F. Agulló-Rueda, A. R. 
González-Elipe, P. Díaz-Carrasco, J. Hernández-Moro, I. Lorite, P. Herrero, P. Castillero, A. Barranco, 
J.R. Ramos-Barrado.  


Título: “Differences in n-type doping efficiency between Al- and Ga-ZnO films”  


Revista:  Journal of Applied Physics 113      Páginas, inicial: 163709  final:             Fecha: 2013 


11. Autores (p.o. de firma): I. Lorite, P. Díaz-Carrasco,  M. Gabás, J. F. Fernández, J. L. Costa-Krämer.  


Título: “Correlation between intrinsic defect and carrier transport in ZnO thin films by Confocal Raman 
Spectroscopy”  


Revista:  Materials Letters 109      Páginas, inicial: 167 final: 171                     Fecha: 2013 


12. Autores (p.o. de firma): I. Lorite, L. Vilaseca, P. Díaz-Carrasco, M. Gabás, J. L. Costa-Krämer.  


Título: “Doping, carriers and intergrain fields in ZnO films: An impedance and confocal Raman 
spectroscopy study”  


Revista:  Thin Solid Films 548      Páginas, inicial: 657 final: 660                    Fecha: 2013 


13. Autores (p.o. de firma): M. Gabás, P. Torelli, N.T. Barrett, M. Sacchi, J.R. Ramos-Barrado  


Título: “Electronic structure of Al- and Ga-dooped ZnO films studied by hard X-ray photoelectron 
spectroscopy” 


Revista: Applied Physics Letters: Materials 2  Páginas, inicial:012112         Fecha: 2014   
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PROFESORES DE LA ESCUELA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL (Depto. Máquinas y motores 


térmicos) 


José Manuel Cejudo López (últimos 5 años) 


1 JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ; Fernández-hernández, Francisco; FERNANDO DOMINGUEZ MUÑOZ; 
ANTONIO CARRILLO ANDRES. The optimization of the operation of a solar desiccant air handling unit 
coupled with radiant floor. Energy and buildings. 62, pp. 427 - 435. 2013. 
 
2 Deb, Kalyanmoy; FRANCISCO RUIZ DE LA RÚA; MARIANO LUQUE GALLEGO; Tewari, Rahul; JOSÉ MANUEL 
CABELLO GONZÁLEZ; JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ. On the Sizing of a Solar Thermal Electricity Plant 
for Multiple Objectives Using Evolutionary Optimization. Applied soft computing. 12 - 10, pp. 3300 - 3311. 2012. 
 
3 Jiménez-navarro, Juan Pablo; Zubizarreta-jiménez, Rogelio; JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ. Viabilidad de una 
red de distribución de calor y frío. DYNA Ingeniería e Industria. 87 - 3, pp. 305 - 315. 2012.  
 
4 FERNANDO DOMINGUEZ MUÑOZ; JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ; Albarrán, J; ANTONIO CARRILLO 
ANDRES. Instalaciones solares térmicas comunitarias con estaciones de intercambio en viviendas. 
Aspectos operacionales y de diseño. Era solar. 171, pp. 20 - 26. 2012.  
 
5 Molero-villar, Natividad; JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ; FERNANDO DOMINGUEZ MUÑOZ; Carrillo-andrés, 
Antonio. A comparison of solar absorption system configurations. Solar energy. 86, pp. 242 - 252. 2012. 
 


6 JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ; ANTONIO CARRILLO ANDRES; FERNANDO DOMINGUEZ MUÑOZ. 
La refrigeración solar en los edificios. REVISTA UCIENCIA. 10, pp. 44 - 46. 2012 
 
7 JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ; JUAN MANUEL GALLARDO SALAZAR; Miranda-ruiz, Juan Emilio; Aguilera-
montenegro, Miguel Angel. DTIE 9.06 Selección de equipos secundarios según el sistema. ATECYR, 2012.  ISBN 
978-84-95010-21-6 
 


8 FERNANDO DOMINGUEZ MUÑOZ; JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ; ANTONIO CARRILLO ANDRES; Ruivo, 
Celestino. Design of Solar Thermal Systems under Uncertainty. Energy and Buildings. 47, pp. 474 - 484. 2012. 
 


9 FERNANDO DOMINGUEZ MUÑOZ; JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ; ANTONIO CARRILLO ANDRES; 
Gallardo-Salazar,Manuel. SELECTION OF TYPICAL DEMAND DAYS FOR CHP OPTIMIZATION. Energy and 
buildings. 43, pp. 3036 - 3043. 2011 
 
10 González-Espín,José Luis; JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ; FERNANDO DOMINGUEZ MUÑOZ; ANTONIO 
CARRILLO ANDRES. EL MODELO DE ZONIFICACIÓN DE AIRZONE Y SU COMPARACIÓN CON UN 
SISTEMA INVERTER NO ZONIFICADO. AMBIENTE Y CLIMA. 111, pp. 28 - 33. 2011 
 
11 JOSÉ MANUEL CABELLO GONZÁLEZ; JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ; MARIANO LUQUE GALLEGO; 
FRANCISCO RUIZ DE LA RÚA; Deb-,Kalyanmoy; Tewari-,Rahul. OPTIMIZATION OF THE SIZE OF A SOLAR 
THERMAL ELECTRICITY PLANT BY MEANS OF GENETIC ALGORITHMS. Renewable energy. 36, pp. 3146 - 3153. 
2011.  
 
12 JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ; FERNANDO DOMINGUEZ MUÑOZ; EDUARDO AMADOR RODRIGUEZ 
GARCIA; ANTONIO CARRILLO ANDRES. FUNDAMENTOS DE CLIMATIZACIÓN. ATECYR, 2010. ISBN 
978-84-95010-34-6 
 


13 FERNANDO DOMINGUEZ MUÑOZ; JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ; ANTONIO CARRILLO ANDRES. 
UNCERTAINTY IN PEAK COOLING LOAD CALCULATIONS. Energy and buildings. pp. 1010 - 1018. 2010. 
 


14 FERNANDO DOMINGUEZ MUÑOZ; JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ; ANTONIO CARRILLO ANDRES. 
CAPTADOR PLANO DE TUBOS PARALELOS: VALIDACIÓN EXPERIMENTAL DEL MODELO HOTTEL-WHILLIER. 
Era solar. 154, pp. 48 - 53. 2010. 
 


15 Borrajo-Peláez,Rafael; JOAQUÍN ORTEGA CASANOVA; JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ. A 
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THREE-DIMENSIONAL NUMERICAL STUDY AND COMPARISON BETWEEN THE AIR SIDE MODEL AND THE 
AIR/WATER SIDE MODEL OF A PLAIN FIN-AND-TUBE HEAT EXCHANGER. Applied thermal engineering. pp. 
1608 - 1615. 2010. 
 


16 FERNANDO DOMINGUEZ MUÑOZ; JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ; ANTONIO CARRILLO ANDRES. 
UNCERTAINTY IN THE THERMAL CONDUCTIVITY OF INSULATION MATERIALS. Energy and buildings. pp. 
2159 - 2168. 2010. 
 


17 JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ; FERNANDO DOMINGUEZ MUÑOZ; Gallardo-Salazar,Manuel; ANTONIO 
CARRILLO ANDRES. DTIE 9.05 SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN. ATECYR, 2009. ISBN 978-84-95010-32-2 
 


18 JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ; FERNANDO DOMINGUEZ MUÑOZ; Aguilera-Montenegro,Miguel Angel. 
INSTALACIONES SOLARES PARA EDIFICIOS MULTIVIVIENDA: PRESTACIONES Y RECOMENDACIONES DE 
DISEÑO. UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, 2009. ISBN 978-84-9747-288-3 
 


19 JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ; FERNANDO DOMINGUEZ MUÑOZ. MODELO CFD DE CAPTADOR SOLAR 
PLANO DE PLACAS PARALELAS. Era solar. 151, pp. 52 - 56. 2009. 
 


20 Molero-Villar,Natividad; JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ; FERNANDO DOMINGUEZ MUÑOZ; EDUARDO 
AMADOR RODRIGUEZ GARCIA; ANTONIO CARRILLO ANDRES. NUMERICAL 3-D HEAT FLUX SIMULATIONS 
ON FLAT PLATE SOLAR COLLECTORS. Solar energy. 83, pp. 1086 - 1092. 2009. 
 


21 JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ; EDUARDO AMADOR RODRIGUEZ GARCIA; FERNANDO DOMINGUEZ 
MUÑOZ. COMPORTAMIENTO TÉRMICO DE CAPTADORES PLANOS. MODELO MATEMÁTICO 
MULTUDIMENSIONAL Y TRANSITORIO. Era solar. SEP/OCT - 152, pp. 68 - 72. 2009. 
 


22 JOSÉ MANUEL CABELLO GONZÁLEZ; JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ; MARIANO LUQUE GALLEGO; 
FRANCISCO RUIZ DE LA RÚA; Deb-,Kalyanmoy; Tewari-,Rahul. OPTIMIZATION OF THE SIZING OF A SOLAR 
THERMAL ELECTRICITY PLANT: MATHEMATICAL PROGRAMMING VERSUS GENETIC ALGORITHMS.IEEE 
CONGRESS ON EVOLUTIONARY COMPUTATION 2009. EN, pp. 1193 - 1200. 2009. 
 


23 JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ; FERNANDO DOMINGUEZ MUÑOZ. ANÁLISIS DE INSTALACIONES 
SOLARES TÉRMICAS CON MÉTODOS DETALLADOS DE CÁLCULO. Era solar. 145, pp. 6 - 21. 2008. 
 


24 JOSE MANUEL CEJUDO LOPEZ; Aguilera-Montenegro,Miguel Angel; FERNANDO DOMINGUEZ MUÑOZ. 
EVALUACIÓN DE PRESTACIONES EN EDIFICIOS MULTIVIVIENDA. ANÁLISIS DE INSTALACIONES 
SOLARES TÉRMICAS CON MÉTODOS DETALLADOS DE CÁLCULO. Era solar. pp. 6 - 21. 2008. 
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1.- ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 
5.1.1.- DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE 
MATERIA Y, EN SU CASO ESPECIALIDAD 
 


 
 


Cuadro de Distribución de créditos para el M.U. en Proyectos Arquitectónicos: Diseño 
Ambiental y Nuevas Tecnologías por la Universidad de Málaga 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Obligatorias comunes 35
Optativas 6
Prácticas externas (Indicar aquí sólo las consideradas obligatorias. En los másteres 
con orientación profesional serán obligatorias):


 


4


Trabajo Fin de Máster  (entre 6 y 30 créditos): 15
CRÉDITOS TOTALES (necesarios para obtener el título): 60


 
 
 
5.1.2.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
El presente máster se estructura en tres módulos distintos, de impartición temporal sucesiva. 
Estos tres módulos se complementan con unas Prácticas externas obligatorias y un Trabajo 
Fin de Máster al finalizar el periodo académico. En todos los casos el tipo de enseñanza es 
presencial y se desarrollará en las instalaciones de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de Málaga. 
 
Módulo de Fundamentos: consta de un total de 17 créditos, repartidos en 3 materias 
distintas. Las tres materias en las que se ha dividido este módulo son: Fundamentos de 
sistemas activos, donde hay dos asignaturas obligatorias, Fundamentos de sistemas pasivos, 
con una asignatura obligatoria, y por último Fundamentos de forma arquitectónica, ciudad e 
intercambio energético, donde hay una asignatura obligatoria y una de las optativas ofertadas 
en el máster. El alumno puede cursar los 17 créditos ofertados en el módulo o 14, si decide no 
cursar la asignatura optativa ofertada. En este módulo se recogen los conocimientos básicos 
que el alumno debe manejar en los posteriores. A su conclusión el alumno deberá haber 
adquirido la competencias básicas 1, y parcialmente las 2 y 3, de manera que hayan adquirido 
conocimientos y las bases para comenzar a aplicarlos en la resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos en el marco de contextos multidisciplinares y para su 
integración en juicios que incluyan reflexiones sociales y éticas. 
 
Módulo de Técnicas: el total de créditos ofertados en este módulo asciende a 13, estando 
repartidos en 2 materias. Una primera materia corresponde a Sistemas pasivos, desarrollada 
en una asignatura obligatoria y una asignatura optativa, de 4 y 3 créditos respectivamente. La 
siguiente materia se ha llamado Forma arquitectónica y se ha subdividido en 2 asignaturas 
obligatorias, ambas de 3 créditos. El alumno puede cursar la totalidad de los 13 créditos 
ofertados en el módulo o bien 10, si no se matricula en la asignatura optativa. Cuando el 
alumno finalice este módulo debe haber adquirido completamente las competencias básicas 2 
y 3, y además comenzará a trabajar sobre la competencia básica 4.   
 
Módulo de Proyectos: aquí el total de créditos ofertados es de 14 y corresponden todos a 
una sola materia, Proyectos arquitectónicos, energía y forma. Hay tres asignaturas 
obligatorias, más una optativa de 3 créditos. El mayor peso del módulo corresponde a las tres 
asignaturas de carácter práctico: Proyectos arquitectónicos, coordenadas y lugar I y II y Taller 
Internacional en Arquitectura Contemporánea, Nuevas Materias Proyectuales, donde el 
alumno deberá aplicar los conocimientos adquiridos en los módulos anteriores en situaciones 
de tipo práctico y utilizando los más recientes avances en materias arquitectónicas. La 
asignatura obligatoria A la finalización de este módulo, el alumno deberá ser capaz de 
comunicar sus conclusiones, conocimientos y razones a públicos especializados y no 
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especializados de manera clara y sin ambigüedades, según se especifica en la competencia 
básica 4, y además habrá adquirido de manera parcial las habilidades de aprendizaje 
necesarias para poder profundizar de manera autónoma en las capacidades adquiridas hasta 
este momento. 
 
Prácticas externas: para completar la formación del alumno se han programado 4 créditos de 
prácticas externas, donde el alumno deberá desenvolverse en un ambiente no académico y 
empezar a poner en práctica en situaciones reales alguno de los conceptos aprendidos en el 
máster. 
 
Trabajo Fin de Máster: con 15 créditos en total. Su defensa se hará en las convocatorias 
oportunas, después de que el alumno haya cursado 45 créditos del máster. Este trabajo fin de 
máster será el reflejo de la finalización de la adquisición de las competencias básicas, 
generales y específicas asociadas a este título de máster. 
 
A continuación se detallan las asignaturas optativas ofertadas en el Titulo y las competencias 
específicas que el alumno adquirirá después de cursarlas. 
- Forma y paisaje, urbanismo solar, el alumno que curse esta asignatura adquirirá 
conocimientos de los fundamentos climáticos de los tejidos urbanos desde la visión histórica, 
tecnológica y medioambiental y podrá evaluar los impactos desde la visión específica del 
intercambio energético en el medio urbano y territorial. el objetivo final de esta asignatura es 
que el alumno sea capaz de diseñar trazados urbanos con eficiencia energética, vinculados al 
intercambio solar. 
- Edificios adaptados al medio ambiente. Integración de sistemas vegetales en edificación, en 
esta asignatura se profundizará en la integración y posibilidades de control de los sistemas 
activos y pasivos y en la necesidad de incorporar al proyecto, con independencia de la escala, 
los elementos de captación de energía renovable, potenciando proyectos autosuficientes 
energéticamente. Además hay otro objetivo fundamental de esta asignatura, que el alumno 
conozca los distintos sistemas vegetales que existen en el mercado y sea capaz de 
clasificarlos y analizar los beneficios que pueden ofrecer a los edificios y su entorno urbano en 
general, valorando las ventajas e inconvenientes en cuanto al uso de estos sistemas. Ello le 
llevará a conocer los beneficios que los sistemas vegetales verticales pueden ofrecer como 
técnica pasiva de ahorro de energía y cómo cuantificar económicamente estas mejoras, a ser 
capaz de diseñar soluciones constructivas de cubiertas y fachadas vegetales y a conocer la 
regulación normativa de los sistemas vegetales en edificación. 
- Herramientas de gestión de empresas y modelos de negocio. Presupuesto y gestión de la 
construcción verde, los objetivos básicos de esta asignatura son: Identificar los procesos de 
creación de empresas y análisis de mercado necesarios, así como a la diversidad de agentes 
implicados, conocer las diferentes fases de que consta un Plan de Empresa así como del Plan 
Económico y Financiero, conocer las herramientas más habituales y los procesos de gestión 
de empresas. Además al cursar esta asignatura el alumno aplicará de manera práctica los 
criterios de ahorro energético al diseño y rehabilitación de edificios, así como la normativa 
internacional relativa a certificaciones y sostenibilidad. 
 
CRONOGRAMA APROXIMADO  
La impartición del máster está pensada para seguir una secuencia temporal repartida en dos 
semestres. En el primer semestre se impartirían las asignaturas correspondientes al primer 
módulo y segundo módulo, lo cual corresponde a una totalidad de 30-27 créditos ECTS. En el 
segundo semestre se impartirían las asignaturas correspondientes al tercer módulo en su 
integridad. En este segundo semestre se realizarían también las prácticas externas y el 
Trabajo Fin de Máster. En total, los créditos cursados en el segundo semestre serán 33-30.   
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5.1.2.1.- PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y 
DE ACOGIDA 
 


A) Plan/acciones de movilidad específicas para el título de Máster: 
 
Toda vez que se trata de un título de nuevo implantación, aún no se han definido acciones 
específicas de movilidad para el título. 
 


B) Reconocimiento académico de las actividades académicas realizadas por 
los estudiantes de la Universidad de Málaga enviados a universidades 
socias. 


  


Corresponde a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga 
establecer la equivalencia entre el sistema de valoración de créditos aplicable en dicha 
universidad y el correspondiente a las universidades asociadas a un determinado programa, o 
firmantes de un convenio concreto; así como entre los respectivos sistemas de calificaciones. 


Corresponde a la Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los centros de la 
Universidad de Málaga establecer, para cada uno de los títulos de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional impartidos en el respectivo centro, guías o catálogos informativos con 
la valoración de cada una de las asignaturas que integran los respectivos planes de estudios, 
expresada en términos de créditos según el régimen de equivalencia establecida al respecto 
por la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga para el programa 
o convenio de movilidad de que se trate  


La Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los centros de la Universidad 
de Málaga, a propuesta de los respectivos Coordinadores de Relaciones Internacionales y de 
Movilidad del Centro, elaborar la “Tabla de Reconocimiento” entre las asignaturas 
correspondientes a cada una de las titulaciones impartidas en el respectivo centro, y las 
asignaturas impartidas en la universidad de destino asociada, o con la que se ha suscrito un 
convenio específico de colaboración. Para ello deberán utilizarse las diferentes Guías o 
Catálogos informativos o de reconocimiento disponibles. 


 La “Tabla de Reconocimiento” deberá ser elaborada y aprobada por la Subcomisión de 
Relaciones Internacionales del centro en el plazo de un mes, a contar desde la firma del 
Convenio correspondiente. Para su aplicación efectiva, deberá ser aprobada posteriormente 
por las respectivas Comisiones de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias. 


Los reconocimientos por la realización de actividades equivalentes (períodos de prácticas en 
empresas, trabajos académicas dirigidos, etc…) realizados en el marco de programas o 
convenios de movilidad, serán resueltos por la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y 
Equivalencias del respectivo centro de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente y en 
el respectivo plan de estudios, haciéndose constar en el expediente del respectivo estudiante 
las actividades o materias con, en su caso, sus correspondientes calificaciones, que han 
originado dicho reconocimiento de créditos. 


Reconocimiento posterior de estudios realizados. Procedimiento 


Una vez finalizada su estancia en la universidad de destino, el estudiante deberá solicitar del 
órgano competente en dicha universidad la expedición de una certificación académica, para su 
constancia personal, acreditativa de los estudios realizados, con indicación de la 
denominación de las correspondientes asignaturas o actividades, los créditos obtenidos y la 
calificación alcanzada, todo ello de acuerdo con los términos previstos en el respectivo 
programa o convenio de movilidad. 


 Asimismo, el citado órgano competente remitirá un ejemplar de dicha certificación 
académica al Vicerrectorado competente de la Universidad de Málaga, para su constancia 
oficial. Dicha certificación será posteriormente remitida al coordinador de relaciones 
internacionales y movilidad del respectivo centro, para su  traslado al respectivo coordinador 
académico a efectos de la cumplimentación del “Acta de Reconocimiento Académico”, y 
posteriormente, tras su correspondiente comprobación recabará la preceptiva firma del 
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Presidente de la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias, y trasladará el 
acta a la Secretaría de dicho centro a efectos de su correspondiente constancia en el 
expediente académico del alumno, previa solicitud de éste. 


El “Acta de Reconocimiento Académico” establecerá las calificaciones, correspondientes al 
sistema universitario español, que procede incorporar al expediente académico del respectivo 
estudiante, en las asignaturas reconocidas, como resultado del proceso de adecuación de las 
calificaciones obtenidas en la universidad de origen. Las mencionadas calificaciones se 
imputarán de oficio en dicho expediente en la primera convocatoria ordinaria del respectivo 
curso académico. 


En ningún caso será posible el reconocimiento, mediante el procedimiento de movilidad 
estudiantil previsto en las presentes normas, de un número de créditos superior al 40% de la 
carga lectiva global del respectivo título, a excepción de los convenios cuya finalidad sea la 
obtención de más de una titulación por el estudiante. 


5.2.2. Planificación y Gestión de Estudiantes Propios y de Acogida. 


1. Convenios  


Formalización de los convenios. 


 Corresponderá a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga 
supervisar el contenido de los programas o convenios de movilidad a suscribir por dicha 
universidad, así como velar por el cumplimiento de todos los requisitos procedimentales 
exigidos para su elaboración. 


 La formalización de los correspondientes convenios reguladores de la movilidad estudiantil 
se ajustará al régimen general vigente en la materia en la Universidad de Málaga. 


Relación de convenios 


- Acuerdos Bilaterales Erasmus (anexo I, por centros) 


- Convenios de movilidad con Iberoamérica (en el anexo II se especifican la oferta 
docente por titulaciones en cada una de las universidades socias). 


A continuación se presenta la relación de Universidades Iberoamericanas con las que tenemos 
convenios para el intercambio de estudiantes: 
 


UNIVERSIDAD 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO), México 


Universidad del Valle de Atemajac (UNIVA) México 
Universidad de Colima, México 
Universidad Autónoma de Guadalajara, México 
Universidad Autónoma de Aguascalientes México 
Universidad de Guanajuato, México 
Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), México 
La Salle, Cancún, México 
Universidad del Noroeste,  México 
Universidad Nacional del Litoral (UNL), Argentina 
Universidad Mayor, Chile 
Universidad de Santo Tomás, Chile 
Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), Perú 
Universidad de Puerto Rico Cayey 
Universidad del Pacífico, Chile 
Universidad de Concepción, Chile 
Universidad Autónoma de Yucatán, México 
Universidad Autónoma del Estado de México 
Universidad Pontificia Bolivariana, Colombia 
Universidad EAFIT, Colombia 
Universidad de Casa Grande, Ecuador 
Universidades Sete de Setembro, Brasil 
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Relación de convenios de intercambio con universidades norteamericanas para la movilidad 
estudiantil: 
 


- Convenios de movilidad con Norteamérica: 
(pueden participar todas las titulaciones) 


 
Miami State University EE.UU. 


Camosun College  CANADÁ 
University of Montreal CANADÁ 
University o Guelph CANADÁ 


Wilfrid Laurier University CANADÁ 
Dalhousie University CANADÁ 
University of Regina 


Convenio marco general 
CANADÁ 


University of Calgary CANADÁ 
International Student Exchange Program 


(ISEP) 
EE.UU. y resto de mundo (ISEP-E 


/ISEP-I) 
Georgia State University EE.UU. 


Dickinson College Carlisle EE.UU. 
 
El curso pasado se inició el programa de prácticas internacionales dentro del marco de 
Erasmus. Cada año negociamos la firma de nuevos convenios para este fin.  A continuación 
presentamos la relación de convenios con instituciones y empresas extranjeras para la 
realización de prácticas internacionales vigentes al momento actual: 
 


- Convenios para prácticas internacionales : 
 


CENTRO/FACULTAD TITULACION INSTITUCIÓN SOCIA 
Filosofía y Letras Traducción e interpretación Lycée Jeanne d’Arc (Francia) 


Filosofía y Letras Traducción e interpretación Imprimatur (Reino Unido) 
(Empresa de Traducción) 


  Diseño Industrial GSM (EUROPE) PTY, Ltd 
(Francia) 


Filosofía y Letras Traducción e interpretación TWENGA (Francia) 


ESITelecomunicación Telecomunicación GERMAN AEROSPACE 
CENTER (DLR). (Alemania) 


Ciencias Biología. LIMNOLOGISCHE STATION 
DER TECHNISHEN 
UNIVERSITÄT MÜNCHEN- 
(Francia) 


Ciencias Biología SEA WATCH FOUNDATION 
(Reino Unido) 


E.T.S.I.Telecomunicac. I.T.S. Telecomunic. Merlim System 
(Empresa de 
Telecomunicaciones) 


 
 


2. Procedimientos para la organización de la movilidad basados en la Normas 
reguladoras de la movilidad 


 
2.A. Alumnos recibidos procedentes de universidades socias 


Convocatoria. 


 El Vicerrectorado competente, a través de la página web de la Universidad de Málaga, 
procederá, de acuerdo con lo dispuesto en los respectivos programas o convenios de 
movilidad, a efectuar la convocatoria para la recepción de solicitudes de admisión de 
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estudiantes. En dicha convocatoria se indicarán las asignaturas ofertadas, los plazos de 
solicitud, los requisitos exigidos en su caso, y el modelo de petición que podrá ser tramitado de 
forma telemática. 


 Las solicitudes deberán indicar las asignaturas ofertadas por la Universidad de Málaga que 
el estudiante desea cursar dentro del correspondiente programa de movilidad, teniendo en 
cuenta que los estudios a realizar deberán corresponder, al menos en un 60%, al área (o área 
afín) correspondiente al respectivo programa o convenio de intercambio, a excepción de 
aquellos en los que no se especifique área alguna o se establezcan varias (por ejemplo: 
programas bilaterales o ISEP).  


 En todo caso, será condición necesaria para atender las solicitudes que éstas cuenten con 
el visto bueno del órgano competente de la universidad de origen, de acuerdo con las 
previsiones del respectivo programa o convenio de movilidad. 


Resolución de solicitudes. 


 El Vicerrectorado competente, de acuerdo con las previsiones al respecto del 
correspondiente programa o convenio, y de los criterios establecidos por la Comisión de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga, resolverá las solicitudes de admisión 
formuladas dentro de su plazo reglamentario por estudiantes de otras universidades que 
desean visitar la Universidad de Málaga en régimen de intercambio. 


  El Vicerrectorado de competente notificará a los solicitantes, y a sus respectivas 
universidades, la resolución adoptada; y en aquellos casos en que se acceda a lo solicitado, 
se les remitirá su “carta de aceptación”, a efectos de obtención, en su caso, del 
correspondiente visado de su pasaporte, y se les facilitará toda la información necesaria al 
respecto: fechas de inicio de los estudios, datos de contacto (personas, direcciones, teléfonos, 
e-mail, fax, …), procedimiento a seguir en su incorporación a la Universidad de Málaga, 
documentación que deberán aportar, información general sobre la Universidad de Málaga, 


Inscripción. 


 La inscripción de los estudiantes que acceden a la Universidad de Málaga en régimen de 
intercambio se efectuará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 


1º) Recepción en el Vicerrectorado competente, donde se les asignará un coordinador 
académico y se les entrega el documento acreditativo de su incorporación a la 
Universidad de Málaga. 


2º) Reunión con el respectivo coordinador académico para confirmar las asignaturas a 
cursar en la Universidad de Málaga, de acuerdo con la solicitud de admisión efectuada 
en su momento por el estudiante.  


3º) Matriculación en las correspondientes dependencias administrativas del Vicerrectorado 
competente, en las asignaturas seleccionadas, y obtención de la correspondiente 
acreditación (documento oficial de matriculación y carné de estudiante).  


4º) Reunión, en su caso, con el coordinador de relaciones internacionales y movilidad del 
respectivo centro, o centros, para la asignación de grupos de docencia e información 
sobre demás aspectos organizativos de régimen interno del respectivo centro. 


Derechos. 


 Los estudiantes no vendrán obligados al pago de precios públicos por la prestación de 
servicios docentes y administrativos, a excepción de aquellos programas o convenios en que 
se establezca lo contrario. 


 Los estudiantes disfrutarán de los mismos derechos y obligaciones que los estudiantes que 
cursan estudios conducentes a títulos oficiales de la Universidad de Málaga, a excepción de la 
posibilidad de participar en procesos para la elección de representantes de los estudiantes en 
los órganos de gobierno de la Universidad de Málaga, y de las prestaciones de seguro escolar, 
que quedarán sujetas a lo dispuesto en la normativa española vigente en la materia. 
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Certificación de los estudios realizados. 


 El Vicerrectorado competente remitirá a los profesores responsables de las asignaturas 
cursadas por alumnos en régimen de intercambio, a través de sus respectivos Departamentos, 
actas específicas en las que hacer constar las calificaciones obtenidas por dichos alumnos de 
acuerdo con el sistema general de calificaciones aplicable en la Universidad de Málaga. 


 Los citados profesores remitirán al Vicerrectorado competente las mencionadas actas 
debidamente cumplimentadas, en el plazo más breve posible desde que se produzca la 
correspondiente evaluación, al objeto de que se proceda, desde dicho Vicerrectorado, a la 
expedición de las certificaciones académicas específicas, de acuerdo con los requerimientos 
formales de los respectivos programas o convenios, tras efectuar las conversiones que 
resulten procedentes. 


 El Vicerrectorado competente remitirá las citadas certificaciones académicas específicas, 
debidamente cumplimentadas, tanto a los respectivos estudiantes como a los órganos 
competentes de sus universidades de origen. 


 


2.B. Alumnos de la UMA 


Compromiso previo de reconocimiento de estudios. 


 Los alumnos que resulten seleccionados para participar en un programa o convenio de 
movilidad deberán, con carácter previo a dicha participación, y contando con el asesoramiento 
de su respectivo coordinador académico, formalizar un documento en el que se indicarán las 
asignaturas que van a cursar en la universidad de destino, así como las asignaturas 
correspondientes al plan de estudios que vienen cursando en la Universidad de Málaga, cuyo 
reconocimiento desean obtener como consecuencia de la superación de aquéllas.  


 La determinación de la mencionada solicitud de reconocimiento se efectuará, en su caso, 
con arreglo a lo dispuesto en la respectiva “Tabla de Reconocimiento” aprobada por la 
correspondiente Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias; o, en su 
defecto, por los criterios de carácter general establecidos al respecto por la citada Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias del centro de la Universidad de Málaga en el 
que se encuentre inscrito el estudiante. 


 El coordinador académico remitirá al coordinador de relaciones internacionales y movilidad 
del respectivo centro, las correspondientes propuestas de reconocimientos previos de 
estudios, y sus posibles modificaciones, al objeto de supervisar su adecuación a la “Tabla de 
Reconocimiento” de los estudios correspondientes, y en su caso interesar las modificaciones 
necesarias. 


 El coordinador de relaciones internacionales y movilidad del respectivo centro una vez 
determinada la adecuación de la propuesta previa de reconocimiento de estudios, la remitirá al 
Vicerrectorado competente para su posterior traslado al órgano responsable de la universidad 
de destino, para su conocimiento y a efectos de confirmar la aceptación del estudiante para 
cursar las asignaturas propuestas. 


 5. El mencionado documento adquirirá carácter definitivo cuando se encuentre firmado por 
el alumno, el coordinador académico, y el Presidente de la citada Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias (como muestra del citado reconocimiento); 
quedando, evidentemente, condicionado a la efectiva realización de los estudios tras su 
aceptación por la universidad de origen. En tal sentido, cualquier modificación que se 
produzca en el mismo deberá ser objeto de autorización expresa por el respectivo coordinador 
académico (a efectos de su adecuación al contenido del programa o convenio) y por la 
Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias (a efectos de su reconocimiento 
académico). 


1. Calidad de las prácticas externas internacionales 


El Coordinador de Relaciones Internacionales del Centro: Firma del acuerdo de formación 
(Análisis previo de la oferta y firma del acuerdo de formación para el reconocimiento de las 
prácticas) 
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La Empresa receptora- Firma del convenio bilateral con la UMA y del Acuerdo de formación y 
compromiso de calidad. 


La gestión del programa íntegramente se realizará desde el Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales, aunque una vez seleccionados y previamente  a la incorporación a la 
empresa, estos deberán obligatoriamente recibir una orientación previa y esta se realizará a 
través del Servicio de Orientación y Empleo del Vicerrectorado Universidad-Empresa, de la 
UMA. 


El alumno deberá presentar un informe final, utilizando los formularios oficiales, en los 30 días 
posteriores a la finalización de las prácticas con objeto de valorar en cada uno de los 
participantes los resultados en el plano personal y profesional de su participación en el 
programa de prácticas. 


El alumno se compromete además a presentar, en el plazo de un mes, una vez finalizado el 
periodo de prácticas:  


 Certificado de empresa. que deberá ser firmado y sellado por el tutor de la 
organización de acogida, reflejando la fecha exacta de llegada y salida del estudiante. 
El cumplimiento de este requisito es imprescindible para la justificación del período 
real de estancia y la percepción de la ayuda. 


 Billete de avión original cancelado del período de prácticas. 


Procedimiento para garantizar la calidad de los programas de movilidad 


2. Calidad de la movilidad 


Tras la finalización de la movilidad el alumno presentará un informe sobre dicha movilidad. 


En caso de estancia teórica se comprobará el aprovechamiento de la estancia atendiendo a 
los resultados académicos obtenidos en la Universidad de destino para el reconocimiento 
posterior de los estudios realizados. 
 
 
5.1.2.2.- PROCEDIMIENTOS DE COORDINACION DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL 
DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
La coordinación horizontal del Máster es responsabilidad del/os coordinador/es del mismo, 
apoyado por la Comisión Académica del Máster, donde además del Director del Centro y 
del/os coordinadores del Máster estarán tres profesores de entre los docentes del título y un 
representante de los alumnos.  
La coordinación vertical del Master será también responsabilidad del coordinador/es del 
mismo junto con la Comisión Académica del Máster.  
La coordinación se materializará de manera efectiva a través de reuniones que se mantendrán 
al inicio y a la finalización del curso. En la reunión inicial se realizará una presentación de los 
contenidos de las distintas asignaturas del máster, con el fin de evitar duplicidades en los 
contenidos. Así mismo, se revisará la planificación temporal detallada, para asegurar un 
reparto adecuado de la carga docente a lo largo de todo el periodo académico. En la reunión 
final se analizarán los resultados y calificaciones obtenidos por todos los estudiantes que 
hayan cursado el máster durante ese curso y se propondrán las soluciones para los problemas 
que se hayan detectado a lo largo del año académico. 
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5.2.- ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
Esquema general del plan de estudios que se propone: 
 


Módulos Materias Asignaturas Créditos


FUNDAMENTOS DE 
ARQUITECTURA 
TERMODINÁMICA Y DISEÑO 
AMBIENTAL 


Fundamentos de sistemas 
activos 


Transmisión del calor. Sistemas de 
instalaciones en edificios 


4.5 


Sistemas para comunicaciones, 
control y automatización de edificios. 


3 


Fundamentos de sistemas 
pasivos 


Envolventes y masa térmica. 
Sistemas de envolventes eficaces  y 
materiales eficientes 


3,5 


Fundamentos de forma 
arquitectónica, ciudad e 
intercambio energético 


Construcciones tradicionales, 
energéticamente eficientes. 
Conceptos e instrumentos para la 
práctica investigadora. 


3 


Forma y paisaje. Urbanismo solar.  
(opt.) 


3 


NUEVAS TECNOLOGÍAS Y 
TÉCNICAS PARA UNA 
ARQUITECTURA 
TERMODINÁMICA Y  DE 
DISEÑO AMBIENTAL 


Sistemas pasivos. 


Integración de espacios para 
sistemas activos. Intersecciones 
estructuras-instalaciones-espacio 
arquitectónico 


4 


Edificios adaptados al medio 
ambiente. Integración de sistemas 
vegetales en edificación (opt.) 


3 


Forma arquitectónica 
Arquitectura experimental energética 3 
Cartografías termodinámicas de la 
ciudad. 


3 


PROYECTO Y DISEÑO 
AMBIENTAL. 
TERMODINAMICA Y NUEVAS 
TECNOLOGÍAS 


Proyectos arquitectónicos, 
energía y forma 


Proyectos arquitectónicos, 
coordenadas y lugar (I) 


3 


Proyectos arquitectónicos, 
coordenadas y lugar (II) 


3.5 


Taller internacional en arquitectura 
contemporánea. Nuevas materias 
proyectuales 


4.5 


Herramientas de gestión  de 
empresas y modelos de negocio. 
Presupuesto y gestión de la 
construcción verde (opt.) 


3 


PRÁCTICAS EXTERNAS PRÁCTICAS EXTERNAS 
 


4 PRÁCTICAS EXTERNAS 
 


TRABAJO FIN DE MASTER TRABAJO FIN DE MASTER TRABAJO FIN DE MASTER 15 


 
Como Anexo I se incorporan las FICHAS DESCRIPTIVAS para cada Materia y 
Asignatura en que se estructure la Titulación. 
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ANEXO I: FICHAS DESCRIPTIVAS DE 


 MATERIAS Y ASIGNATURA 
(Debe cumplimentarse  una ficha para cada materia y asignatura  del plan de estudios) 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 


(En castellano)
Fundamentos de sistemas activos 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS: 4.5 
Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) 1º 


Carácter:  OBLIGATORIA 
Módulo en el que se integra: FUNDAMENTOS DE ARQUITECTURA TERMODINÁMICA Y 


DISEÑO AMBIENTAL 
 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 


Transmisión del calor. Sistemas de instalaciones en edificios 1º 4.5 Obligatoria 
Sistemas para comunicaciones, control y automatización de 
edificios. 


1º 3 Obligatoria 


(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
TRANSMISIÓN DEL CALOR. SISTEMAS DE INSTALACIONES 
EN EDIFICIOS 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS 4.5 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)  1º                     


Idioma de impartición: CASTELLANO 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) OBLIGATORIA  
Materia en la que se integra: FUNDAMENTOS DE SISTEMAS ACTIVOS 
Módulo en el que se integra: FUNDAMENTOS DE ARQUITECTURA TERMODINÁMICA Y 


DISEÑO AMBIENTAL 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, etc,  ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%)


- Asistencia y participación en clase y/o seminarios 20  
- Trabajo individual y/o en grupo 60  
- Trabajo en red 20  
   
   


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 112.5 horas 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ. 


Presencialidad 
(%) 


- Clases presenciales teóricas 25 100 
- Clases presenciales prácticas 10 100 
- Trabajos individuales y/o en grupo 60  
- Horas de estudio 10  
- Actividades de evaluación 2.5 25 
- Seminarios  5 100 
   


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Se basa en clases presenciales teóricas en las que se abordarán los contenidos de los bloques 
temáticos mediante lecciones magistrales con participación activa de los estudiantes. En las 
clases presenciales prácticas se resolverán cuestiones y problemas relacionados con los 
contenidos expuestos en las clases presenciales teóricas, además de realizar sesiones de 
control y exposición de un trabajo de curso tutorizado por el profesor. Individualmente, el 
alumno se enfrentará a los contenidos mediante cuestionarios en el campus virtual así como en 
desarrollos individuales del trabajo en grupo desarrollado en las clases prácticas. Así, en las 
clases presenciales prácticas, se pondrán inicialmente las bases para el trabajo a realizar en 
grupos reducidos de 3-5 alumnos. Se realizarán 2 prácticas, vinculadas con cada uno de los 
bloques de contenidos cuyo objetivo será el estudio de casos así como el aprendizaje basado 
en problemas, lo que se concretará en la elaboración de un informe. El seguimiento de los 
trabajos se llevará a cabo en las clases prácticas en la que se expondrá el avance de los 
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trabajos. 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
El resultado final del aprendizaje de esta asignatura deberá ser el conocimiento de los 
procesos de transmisión del calor básicos en las instalaciones de acondicionamiento térmico 
de los edificios. De igual modo, el proceso de aprendizaje debe dotar a los estudiantes de los 
conocimientos básicos de la absorción de calor a través de superficies sólidas. Los alumnos se 
familiarizarán con los procesos de cálculo y los parámetros necesarios para cuantificar la 
transmisión de calor que permite el acondicionamiento térmico de los edificios. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Módulo I. Transmisión de calor por convección 
Estudio de los procesos de convección como transporte de calor. Análisis de los modelos 
matemáticos que los describen y de los parámetros fundamentales que los gobiernan. 
 
Módulo II. Transmisión de calor por radiación 
Estudio de los procesos de radiación como transporte y transmisión de calor. Análisis de los 
modelos matemáticos que los describen y de los parámetros fundamentales que los gobiernan. 
 
Módulo III. Interacción radiación solar-superficies sólidas 
Análisis de los procesos que tienen lugar en las superficies irradiadas y de los parámetros que 
gobiernan la transmisión de calor a través de ellas. 
 
Módulo IV. Sistemas de instalaciones en los edificios. 
Se describirán los diferentes sistemas de acondicionamiento ambiental así como de los 
sistemas energéticos: climatización, fotovoltaica, mini-eólica, biomasa, solar térmica, micro-
hidráulica o geotérmica. Optimización y gestión energética de edificios. 
 
Módulo V. Diseño de instalaciones térmicas. 
Diseño de sistemas de climatización y de agua caliente sanitaria. Esquema de principio de una 
instalación térmica (climatización y ACS). Elementos y componentes de una instalación 
térmica: producción térmica, almacenamiento, transporte y unidades terminales.  
 
Módulo VI. La evaluación de la energía en el ciclo de vida 
Diseño de instalaciones térmicas evaluando la energía en el ciclo de vida. La metodología del 
análisis de ciclo de vida. 
 
 


COMPETENCIAS 
 
 
Competencias básicas  CB 1 , GB 2 , GB 4, GB 5  


Competencias generales:  CG 1, CG 4 


Competencias Transversales:  CT 2 


Competencias específicas:   CE 1, CE 2, CE 3, CE4, CE5
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL


Denominación de la asignatura: 


Sistemas para comunicaciones, control y automatización de 
edificios. 
Systems for communication, control and automation of 
buildings.


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)            1º                


Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Obligatoria
Materia en la que se integra: Fundamentos de sistemas activos
Módulo en el que se integra:  Módulo de FUNDAMENTOS DE ARQUITECTURA 


TERMODINÁMICA Y DISEÑO AMBIENTAL 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%)


- Asistencia y participación en clase y/o seminarios 15  
- Trabajo en red 15  
- Trabajo individual y/o en grupo 70  


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


- Clases presenciales teóricas 13,5 100 
- Seminarios 1 100 
- Clases presenciales prácticas 5 100 
- Exposición de trabajos 2 100 
- Actividades de discusión y debate 1 100 
- Trabajo individual y/o en grupo 52,5 0 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
En las clases presenciales teóricas se abordaran los contenidos de los bloques temáticos 
mediante lecciones magistrales participativas, de manera que en la evaluación final se tendrá 
en cuenta el grado de intervención de cada uno de los alumnos así como su calidad. Además, 
se realizarán una serie de tareas individuales evaluables como trabajo autónomo del alumno, 
las cuales estarán vinculadas directamente a los contenidos impartidos en la clase teórica. 
Como apoyo y refuerzo de los conceptos teóricos, se plantea la realización de cuestionarios en 
campus virtual. 
 
En las clases presenciales prácticas, se pondrán inicialmente las bases para el trabajo a 
realizar en grupos reducidos de 3-5 alumnos. Se realizarán 2 prácticas cuyo objetivo será el 
estudio de casos así como el aprendizaje basado en problemas, lo que se concretará en la 
elaboración de un informe. El seguimiento de los trabajos se llevará a cabo en las clases 
prácticas en la que se expondrá el avance de los trabajos.
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE
 
Módulo 1. Infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios. 
Características fundamentales de las infraestructuras de telecomunicación habituales en los 
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edificios. Tendrá la base para  identificar los requerimientos de los diferentes sistemas de 
telecomunicación y tecnologías vinculadas. 
 
Módulo 2. Tecnologías de control y automatización de edificios. 
El alumno se iniciará en las tecnologías propias de los sistemas de control y automatización, a 
través del concepto de domótica e inmótica. Se describirán las diferentes fases del proceso de 
automatización. El alumno aprenderá las posibilidades existentes en cuanto a las tecnologías 
de automatización, las prestaciones de los sistemas más actuales, adquiriendo la capacidad de 
vincularlas con las posibilidades planteadas por los sistemas de instalaciones tanto de 
acondicionamiento como de producción de energía, así como con la gestión eficiente de la 
misma. 
 
Módulo 3. Diseño e integración de tecnologías de control. 
Ciclo de vida de las tecnologías de control. Recursos para aplicar las diferentes tecnologías en 
función de la tipología edificatoria. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Módulo 1. Infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios.  
Sistemas básicos de comunicaciones para dar servicios de televisión, telefonía, datos. 
Canalizaciones e instalaciones propias para estos sistemas. Legislación. 
 
Módulo 2. Tecnologías de control y automatización de edificios. 
Domótica e inmótica en la edificación. Tecnologías de control: X-10, KNX, Longworks, Zigbee, 
etc. Redes de control. Integración de redes de área local disponibles en el hogar (LAN) con las 
redes de área personal (WAN) y redes de área corporal (BAN). 
 
Módulo 3. Diseño e integración de tecnologías de control. 
Ciclo de vida y sistemas de control y gestión de la ocupación. Redes de control. Sistemas de 
control y gestión de la ocupación. Sistemas de control, gestión e integración de inteligencia 
ambiental en edificios. Ejemplos prácticos y aplicación de sistemas de control a diferentes 
tipologías e instalaciones. 
 
 


COMPETENCIAS
Competencias básicas CB 1, GB 2, GB 3, GB 5


Competencias generales:  CG 1, CG 3, CG 4


Competencias Transversales:  CT 2 


Competencias específicas:   CE 6, CE 7
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 


(En castellano)
Fundamentos de sistemas pasivos 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS: 3,5 
Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) 1º 


Carácter:  Obligatoria 
Módulo en el que se integra: FUNDAMENTOS DE ARQUITECTURA TERMODINÁMICA Y 


DISEÑO AMBIENTAL 
 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 


Envolventes y masa térmica. Sistemas de envolventes 
eficaces y materiales eficientes. 


1º  
3,5 


Obligatoria 


(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
ENVOLVENTES Y MASA TÉRMICA. SISTEMAS DE 
ENVOLVENTES EFICACES Y MATERIALES EFICIENTES. 
(En inglés) 
ARCHITECTURAL SURROUND AND THERMAL MASS. 
ENERGY-EFFICIENT BUILDING ENVELOPE SYSTEMS AND 
HIGH PERFORMANCE BUILDING PRODUCTS 


Número de créditos ECTS: 3,5 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)    1º                       


Idioma de impartición: CASTELLANO 
Carácter:  OBLIGATORIA 
Materia en la que se integra: Fundamentos de sistemas pasivos 
Módulo en el que se integra: FUNDAMENTOS DE ARQUITECTURA TERMODINÁMICA Y 


DISEÑO AMBIENTAL 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%)


- Examen escrito final 30 10 
- Asistencia y participación en clase y/o seminarios 5 1 
- Trabajo en red 5 1 
- Trabajo individual y/o en grupo 60 10 
   


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


- Clases presenciales teóricas 6,25 100 
- Trabajos individuales y/o en grupo 12 100 
- Clases presenciales prácticas 12 50 
- Horas de estudio 12,25 0 
- Actividades de evaluación 1 100 
- Tutorías 1 100 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Se basa en clases presenciales teóricas en las que se abordarán los contenidos de los bloques 
temáticos mediante lecciones magistrales con participación activa de los estudiantes. En las 
clases presenciales prácticas se resolverán cuestiones y problemas relacionados con los 
contenidos expuestos en las clases presenciales teóricas, además de realizar sesiones de 
control y exposición de un trabajo de curso tutorizado por el profesor. Individualmente, el 
alumno se enfrentará a los contenidos mediante cuestionarios en el campus virtual así como en 
desarrollos individuales del trabajo en grupo desarrollado en las clases prácticas. 
. 
 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
El aprendizaje tendrá como objetivo principal el conocimiento, la presentación y puesta de 
práctica de las principales técnicas y tecnologías relacionadas con el conocimiento de la 
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utilización de da la masa térmica para la construcción de la envolvente, que le permitan 
resolver los distintos aspectos arquitectónicos y de diseño en cualquier proyecto. 
 
Concretamente se profundizarán en los temas de tecnologías, integración, patrones, entornos 
para .la organización de la envolvente tradicional y la envolvente contemporánea, que permita 
el trabajo con soluciones prefabricadas y su integración arquitectónica. 
 
Así como, evaluar el rendimiento producido por los elementos constructivos, como integración 
del rendimiento del confort a un edificio, seleccionando materiales a partir del análisis del 
diseño, aspectos energéticos del CTE, acondicionamiento térmico y la selección de la 
estrategia de diseño apropiada a partir de diferentes envolventes contando con su masa 
térmica. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Bloque 1. La relación entre la ENVOLVENTE Y MASA TÉRMICA analiza la capacidad útil de 
aprovechamiento solar que tiene la envolvente  en relación con su inercia térmica. 
Objetivo: analizar aspectos de materialidad, inercia térmica e intercambio de flujos  de 
envolventes tradicionales y contemporáneas; así como, la caracterización de éstos y los 
efectos de la inercia térmica en función de la integración aislamiento-inercia térmico.   
 
Bloque 2. Sistemas de envolventes eficaces. Se revisan las tecnologías fotovoltaicas actuales, 
se analizan las posibilidades de su incorporación a la arquitectura, considerando no sólo sus 
propiedades eléctricas sino también, y en especial, las constructivas. Aspectos normativos y 
técnicos. Por último, se analizan distintos ejemplos de diseño y soluciones concretas de 
integración arquitectónica. 
 
Bloque 3. Materiales eficientes. El desarrollo de nuevos materiales para construcción: los 
materiales sostenibles y los materiales de altas prestaciones, como hormigones y morteros 
avanzados, metales y aleaciones avanzadas, materiales compuestos poliméricos (composites) 
y vidrios inteligentes. 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, CB 2, CB 3, CB 4, CB 5 


Competencias generales:  CG 1, CG 3, CG 4 


Competencias Transversales:  CT 2, CT 3 


Competencias específicas:   CE 8, CE 9, CE 10, CE 11
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 


(En castellano)
Fundamentos de forma arquitectónica, ciudad e intercambio 
energético 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS: 4.5 
Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) 1º 


Carácter:  MIXTA 
Módulo en el que se integra: FUNDAMENTOS DE ARQUITECTURA TERMODINÁMICA Y 


DISEÑO AMBIENTAL 
 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 


Construcciones tradicionales, energéticamente eficientes. 
Conceptos e instrumentos para la práctica investigadora. 


1º 3 Obligatoria 


Forma y paisaje. Urbanismo solar. 1º 3,0 Optativa 
(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
Construcciones tradicionales energéticamente eficientes. 
Conceptos e instrumentos para la práctica investigadora. 
 


Número de créditos ECTS: 3 Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)


    1º                       


Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Obligatoria 
Materia en la que se integra: Fundamentos de Forma Arquitectónica, ciudad e Intercambio 


Energético 
Módulo en el que se integra: FUNDAMENTOS DE ARQUITECTURA TERMODINÁMICA Y 


DISEÑO AMBIENTAL 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación en clase y/o seminarios 10 5 
- Trabajos en red 90 80 


 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Clases presenciales teóricas 18,5 100 % 
- Actividades de evaluación 4 100 % 
- Horas de estudio 22,5  
-Trabajo en red 30  


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Las actividades de carácter presencial suponen un 30% de cada crédito ECTS y se 
desarrollarán según el siguiente esquema: 


 
1. Clases teóricas, en las que habrá control de asistencia, y cuyo contenido se basa en 


presentar y desarrollar las líneas generales de cada tema dentro de los diferentes bloques 
temáticos, estableciéndose los modos y los criterios del trabajo personal de los alumnos. 


 
2. Seguimiento de trabajos individuales o en grupo, basado en la aplicación práctica de 


los conocimientos expuestos en las sesiones teóricas. Será fundamental la lectura de la 
bibliografía especializada proporcionada previamente por el profesor y la elaboración del 
trabajo de investigación, análisis y crítica del alumno. Igualmente estas sesiones se dedicarán 
a la exposición de trabajos prácticos realizados previamente por los alumnos sobre temas 
concretos, y se fomentará el debate sobre los mismos. En las actividades prácticas se 
fomentará de manera especial la reflexión sobre las conexiones entre la arquitectura y el resto 
de los ámbitos de la cultura contemporánea. 


 
El resto de horas están dedicadas al estudio, investigación y elaboración de las líneas 


principales de los trabajos prácticos para su exposición en clase. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 


cs
v:


 1
35


71
50


26
62


41
47


87
71


63
88


2







 


 74


Centro Internacional de Posgrado y Doctorado 


Al final de esta asignatura, se pretende que el estudiante sea capaz de ejercer de manera 
fundada la crítica arquitectónica, con especial hincapié en la catalogación del patrimonio de la 
arquitectura vernácula. 
 
Tanto las clases teóricas como los trabajo prácticos estarán orientados a la adquisición por 
parte de los estudiantes de un conocimiento adecuado y crítico de los fundamentos técnicos, 
climáticos y sociales de la arquitectura, así como de las teorías generales de la forma, la 
composición y los tipos arquitectónicos de las tradiciones arquitectónicas, urbanísticas y 
paisajísticas.  
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
La sociedad contemporánea ha generado un modelo de uso irracional de la energía que nos 
lleva a reflexionar sobre los modelos del pasado para volver a aprender soluciones 
constructivas tradicionales que optimicen la sostenibilidad ambiental de nuestra sociedad.  


No se trata exclusivamente de criterios vinculados con el clima, la topografía, los materiales de 
construcción presentes en el lugar o la forma de vida de sus habitantes, sino también 
relacionados con la reutilización de elementos constructivos existentes, la reducción al mínimo 
de residuos, la utilización de mano de obra local y de recursos próximos. 


Esta asignatura versará sobre la intemporalidad de las manifestaciones vernáculas más 
significativas desarrolladas en diferentes latitudes, incidiendo en la optimización entre 
soluciones adoptadas y condicionantes externos, y en su aplicación a los estándares 
constructivos contemporáneos. 


Desde el punto de vista del territorio: territorio y la radiación solar. Antecedentes históricos y 
situación actual. Asentamientos comunitarios y clima. Confort y clima. Transferencia de 
radiación en espacios urbanos. Clima y microclimas urbanos: islas térmicas. Bienestar térmico 
en la ciudad. Planificación Heliotérmica. Urbanismo y orientación solar. Teorías recientes. 
Interpretación sol-aire. Adaptación y aplicación regional.  Criterios de confort. Método de 
análisis para la planificación heliotérmica. Análisis térmico de las estructuras en diferentes 
zonas climáticas y regionales. Diseño Urbano (I) Entorno y formas edificatorias. Criterios de 
forma óptima y morfología de estructuras urbanas. Diseño Urbano (II). Eficiencia energética y 
urbanismo. Estrategias bioclimáticas para el viario, zonas verdes y espacios libres. Las 
Ordenanzas ambientales. 
 
La asignatura se completa con la adquisición por parte del alumno de los recursos 
metodológicos necesarios para la investigación que le permitan analizar y evaluar críticamente 
los fundamentos técnicos, climáticos y sociales de la arquitectura, así como de las teorías 
generales de la forma, la composición y los tipos arquitectónicos de las tradiciones 
arquitectónicas, urbanísticas y paisajísticas. 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  


CB1 , GB 2 , GB 3 , GB 4 , GB 5  


Competencias generales:  
CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5 


Competencias Transversales:  
CT 1, CT 2 


Competencias específicas:   
CE 1, CE 2, CE 9, CE 12, CE 13, CE 14, CE 15 


 
 
 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 
Denominación de la 
asignatura: 


FORMA Y PAISAJE. URBANISMO SOLAR. 
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Número de créditos 
ECTS: 3,0 Ubicación temporal:  (1º 


o 2º semestre)     1º semestre                       


Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Optativa 
Materia en la que se integra: Fundamentos de Forma Arquitectónica, ciudad e Intercambio  


Energético 
 
Módulo en el que se integra: 


FUNDAMENTOS DE ARQUITECTURA TERMODINÁMICA Y 
DISEÑO AMBIENTAL 


 
 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación en clase  10 5 
- Trabajo en red 45 40 
- Trabajo individual y/o en grupo 55 45 
   


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa 
Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Clases presenciales teóricas 20,0 100 % 
- Actividades de evaluación 2,5 100 % 
- Trabajos individuales y/o en grupo 47,5 0 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Las actividades de carácter presencial suponen un 30% del total de horas de cada crédito 
ECTS y se desarrollarán según el siguiente esquema: 


 
1. Clases teóricas, en las que habrá control de asistencia, y cuyo contenido se basa en 


presentar y desarrollar las líneas generales de cada tema dentro de los diferentes bloques 
temáticos, estableciéndose los modos y los criterios del trabajo personal de los alumnos. 


 
2. Seguimiento de trabajos individuales o en grupo, basado en la aplicación práctica de 


los conocimientos expuestos en las sesiones teóricas. Será fundamental la lectura de la 
bibliografía especializada proporcionada previamente por el profesor y la elaboración del 
trabajo de investigación, análisis y crítica del alumno. Igualmente estas sesiones se dedicarán 
a la exposición de trabajos prácticos realizados previamente por los alumnos sobre temas 
concretos, y se fomentará el debate sobre los mismos. En las actividades prácticas se 
fomentará de manera especial la reflexión sobre las conexiones entre la arquitectura y el resto 
de los ámbitos de la cultura contemporánea. 


 
El resto de horas estará dedicado al estudio, investigación y elaboración de las líneas 


principales de los trabajos prácticos para su exposición en clase. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Al final de esta asignatura, se pretende que el estudiante sea capaz de ejercer de manera 
fundada la crítica arquitectónica, con especial hincapié en la catalogación del patrimonio de la 
arquitectura moderna y contemporánea. 
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Tanto las clases teóricas como los trabajo prácticos estarán orientados a la adquisición por 
parte de los estudiantes de un conocimiento adecuado y crítico de los fundamentos técnicos, 
climáticos y sociales de la arquitectura, así como de las teorías generales de la forma, la 
composición y los tipos arquitectónicos de las tradiciones arquitectónicas, urbanísticas y 
paisajísticas.  
 
Desde el punto de vista del análisis urbano, saber determinar las relaciones entre una región 
climática determinada y las condiciones de diseño urbana apropiadas, saber analizar los 
problemas de microclimas urbanos y determinar las condiciones de bienestar térmico en cada 
región climática, saber analizar y definir los criterios de diseño y de planificación adecuados 
para una mayor eficiencia energética en la escala territorial y urbana. 
 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
El contenido de esta asignatura se basa en la consideración del hecho arquitectónico 
atendiendo a los aspectos biológico-psicológicos que presiden la actividad humana, teniendo 
en cuenta, como aspecto fundamental, el de la climatología. 
 
Se incidirá especialmente en la repercusión de estos aspectos en el proyecto arquitectónico, 
desde la eclosión del Movimiento Moderno hasta la contemporaneidad. 
 
Se dará especial importancia a la adquisición del conocimiento de esta epistemología y su 
aplicación a posibles líneas futuras de investigación arquitectónica. 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  


CB1 , GB 2 , GB 3 , GB 4 , GB 5  


Competencias generales:  
CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5 


Competencias Transversales:  
CT 2 


Competencias específicas:   
 CE 12, CE 13, CE 15, CE 16, CE 17 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 


(En castellano)
Sistemas pasivos 
(En Inglés) 
 


 
Número de créditos ECTS: 6 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) 1º 


Carácter:  MIXTA 
Módulo en el que se integra: NUEVAS TECNOLOGÍAS Y TÉCNICAS PARA UNA 


ARQUITECTURA TERMODINÁMICA Y  DE DISEÑO 
AMBIENTAL 


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 


Integración de espacios para sistemas activos. Intersecciones 
estructuras-instalaciones-espacio arquitectónico 


1º 4 Obligatoria 


Edificios adaptados al medio ambiente. Integración de 
sistemas vegetales en edificación 


1º 3 Optativa 


(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
INTEGRACIÓN DE ESPACIOS PARA SISTEMAS 
ACTIVOS. INTERSECCIONES ESTRUCTURA-
INSTALACIONES-ESPACIO ARQUITECTÓNICO 
(En Inglés) 
INTERSECTIONS AMONG STRUCTURES, SYSTEMS OF 
BUILDINGS AND ARCHITECTURAL SPACE 


Número de créditos ECTS: 4 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)  1º                       


Idioma de impartición: CASTELLANO 
Carácter:  OBLIGATORIA 
Materia en la que se integra: SISTEMAS PASIVOS 
Módulo en el que se integra: NUEVAS TECNOLOGÍAS Y TÉCNICAS PARA UNA 


ARQUITECTURA TERMODINÁMICA Y  DE DISEÑO 
AMBIENTAL 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, etc,  ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%)


- Asistencia y participación en clase y/o seminarios 10  
- Trabajo en red 20  
- Trabajo individual y/o en grupo 70  


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 100 horas 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ. 


Presencialidad 
(%) 


- Clases presenciales teóricas. 10 100 
- Seminarios 10 100 
- Clases presenciales prácticas. 10 100 
- Trabajos individuales y/o en grupo 70 0 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


En las clases presenciales teóricas se abordaran los contenidos de los bloques temáticos 
mediante lecciones magistrales participativas, de manera que en la evaluación final se tendrá 
en cuenta el grado de intervención de cada uno de los alumnos así como su calidad. Además, 
se realizarán una serie de tareas individuales evaluables como trabajo autónomo del alumno, 
vinculadas directamente a los contenidos impartidos en la clase teórica. Como apoyo y refuerzo 
de los conceptos teóricos, se plantea la realización de cuestionarios en campus virtual. En las 
clases presenciales prácticas, se realizará 1 práctica, cuyo objetivo será el estudio de casos así 
como el aprendizaje basado en problemas, lo que se concretará en la elaboración de un 
informe. Esta práctica versará sobre análisis de Proyectos con sistemas pasivos e instalaciones 
complejas; exposición en clase  de proyectos singulares por las soluciones y espacios 
integradores de sistemas pasivos y activos; realizar un inventario básico de soluciones 
energéticamente eficientes y sus requerimientos espaciales. 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
El objetivo fundamental de la asignatura es que el alumno identifique la importancia de 
considerar la estructura y los diferentes sistemas pasivos y activos en el proceso de diseño de 
un espacio arquitectónico. Para ello, debe alcanzar la capacidad para establecer a priori los 
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requisitos espaciales necesarios a tener en cuenta en función del tipo de proyecto, ya sea este 
de nueva planta o un edificio preexistente. Asimismo, será capaz para analizar la 
documentación de un proyecto detectando posibles problemáticas y adquiriendo la 
competencia para proponer soluciones que mejoren tanto la funcionalidad, como la percepción 
espacial final y la eficiencia energética por parte del usuario del edificio. 
 
Conocer los requerimientos espaciales y de ubicación más adecuado para los sistemas pasivos 
y activos de acondicionamiento y confort.  
 
Conocer las interrelaciones y posibilidades de control de los sistemas pasivos y activos.  
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Bloque I. Influencia de la estructura y de las instalaciones de los edificios en la 
configuración del espacio arquitectónico. Consideraciones generales. 
Planteamiento de la problemática existente basado en las implicaciones que la estructura o las 
diferentes instalaciones con que puede contar un edificio tienen sobre el diseño y la 
configuración de espacios arquitectónicos. Se desarrollará un análisis de la previsión de 
espacios en el proyecto tanto a nivel estructural como de instalaciones y equipos. 
 
Bloque II. Integración en el proyecto. Edificios de nueva planta. 
Para edificios de nueva planta de diferentes características y tipología se plantearán las 
problemáticas y exigencias así como el desarrollo de soluciones integradas. 
 
Bloque IIII. Integración de sistemas y adecuación de edificios existentes. 
Comprobación de la adecuación de estructura e instalaciones en edificios existentes. Análisis y 
propuesta de integración de elementos estructurales e instalaciones requeridos.  


-  
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 , CB 5,  


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG4, CG 5 


Competencias Transversales:  CT 2, CT 3 


Competencias específicas:   CE 3, CE 11, CE 18, CE 19, CE 20 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


 
EDIFICIOS ADAPTADOS AL MEDIO AMBIENTE. 
INTEGRACIÓN DE SISTEMAS VEGETALES EN 
EDIFICACIÓN.  
(En Inglés) 
BUILDING ADAPTED TO THE ENVIRONMENT. 
INTEGRATION OF VEGETATION SYSTEMS.  


Número de créditos ECTS: 3,0 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)    1º                      


Idioma de impartición: CASTELLANO 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) OPTATIVA 
Materia en la que se integra: SISTEMAS PASIVOS 
Módulo en el que se integra: NUEVAS TECNOLOGÍAS Y TÉCNICAS PARA UNA 


ARQUITECTURA TERMODINÁMICA Y  DE DISEÑO 
AMBIENTAL 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%)


- Trabajo individual y/o en grupo   70 50 
- Asistencia y participación en clase y/o seminarios 20 10 
- Trabajo en red 10 5 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


- Clases presenciales teóricas 20 90
- Trabajos individuales y/o en grupo 50 0
- Seminarios 5 90


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
En las clases presenciales teóricas se abordarán los contenidos de los bloques temáticos 
mediante lecciones magistrales con participación activa de los estudiantes. En las clases 
presenciales prácticas se resolverán cuestiones y problemas relacionados con los contenidos 
expuestos en las clases presenciales teóricas, además de realizar sesiones de control y 
exposición de un trabajo de curso tutorizado por el profesor. Individualmente, el alumno se 
enfrentará a los contenidos mediante cuestionarios en el campus virtual así como en 
desarrollos individuales del trabajo en grupo desarrollado en las clases prácticas. De esta 
forma, en las clases prácticas se partirá de ejemplos concretos para llegar a una categorización 
de los procesos y soluciones, analizando proyectos concretos de diversos entornos estudiando  
su adaptación al medio ambiente desde los aspectos: energético, climático, formal y material. 
Mediante una aplicación en red realizará una guía documental sobre los proyectos  y sus 
soluciones concretas en función de parámetros previamente debatidos 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Encontrar modos de incorporar al proyectos las “claves” del lugar, buscando  una interacción 
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duradera, acción-reacción. 
Tener una serie de indicadores-herramientas de evaluación ambiental  para su aplicación a 
proyectos futuros.  
Conocimiento los distintos sistemas vegetales que existen en el mercado. Clasificar los 
diferentes sistemas vegetales y analizar los beneficios que los sistemas vegetales pueden 
ofrecer a los edificios y su entorno urbano en general.  
Análisis de los efectos de la integración de sistemas vegetales en edificios, poniendo de relieve 
las ventajas e inconvenientes en cuanto al uso de estos sistemas, tanto a escala del edificio, 
como a escala urbana y social.  
Conocimiento de los beneficios que los sistemas vegetales verticales pueden ofrecer como 
técnica pasiva de ahorro de energía y medios para cuantificar estas mejoras. 
Análisis y diseño de soluciones constructivas de cubiertas y fachadas vegetales. 
Conocimiento de la regulación normativa de los sistemas vegetales en edificación. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
De manera general, se abordarán los siguientes contenidos de la materia: 
 


- Arquitectura: acción y reacción con el medio ambiente.  
- El “contrato natural” y  la autonomía  energética. 
- Micro-climas urbanos 
- Reconociendo los paisajes ambiguos, contradictorios, fronterizos.  
- Arquitectura potenciadora  del lugar, con menos recursos conseguir más.  
- La disolución del objeto y el medio. 
- De la normativa medioambiental a los indicadores.  
 
Como aplicación de los contenidos anteriores, se incide sobre los sistemas de 
envolventes vegetales son una innovadora técnica constructiva. La aplicación de estas 
soluciones permite adicionalmente mejorar el microclima exterior, proporcionando 
temperaturas más bajas durante el verano y regulando la humedad. Esta tecnología podría 
ser extendida a todo el sector de la edificación mediante el desarrollo de soluciones 
flexibles, sencillas de aplicar y a un coste competitivo. Además, estas soluciones podrían 
ser utilizadas también en la rehabilitación de la envolvente de edificios ya existentes 


 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas CB 1, GB 2, GB 3, GB 4, GB 5  


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5 


Competencias Transversales:  CT 3 


Competencias específicas:   CE 3, CE 16, CE 21 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 


(En castellano)
Forma arquitectónica 
(En Inglés) 
Architectural shape 


 
Número de créditos ECTS: 6 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) 1º 


Carácter:  OBLIGATORIA 
Módulo en el que se integra: NUEVAS TECNOLOGÍAS Y TÉCNICAS PARA UNA 


ARQUITECTURA TERMODINÁMICA Y  DE DISEÑO 
AMBIENTAL 


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 


Arquitectura experimental energética 1º 3 Obligatoria 
Cartografías termodinámicas de la ciudad 1º 3 Obligatoria 
(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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Centro Internacional de Posgrado y Doctorado 


 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


 
ARQUITECTURA EXPERIMENTAL ENERGÉTICA 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) 1º 


Idioma de impartición: CASTELLANO  
Carácter:  OBLIGATORIA 
Materia en la que se integra: FORMA ARQUITECTÓNICA 
Módulo en el que se integra: NUEVAS TECNOLOGÍAS Y TÉCNICAS PARA UNA 


ARQUITECTURA TERMODINÁMICA Y  DE DISEÑO 
AMBIENTAL


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%)


- Asistencia y participación en clases y/o seminarios 20 10 
- Trabajo individual y/o en grupo 80 65 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


- Clases presenciales teóricas.  10  100 
- Clases presenciales prácticas 10 100 
- Trabajos individuales y/o en grupo 50  
- Seminarios  5  


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
La adquisición de la habilidad de proyectar arquitectura se sustenta en la práctica. Esta se lleva 
a cabo mediante la programación de actuaciones, simulaciones o ficciones. Los estudiantes 
realizarán ejercicios reiterados de diversa complejidad. Los ejercicios responden a un 
enunciado planteado por los profesores que proponen resolver un problema espacial concreto. 
 
La larga lista de circunstancias que entran en juego, la infinidad de combinaciones a procesar y 
la connatural intención subjetiva -creativa- de quien aborda la  solución , hacen que no exista 
una única para el mismo enunciado. Con el formato de trabajo en talleres y a través de un 
diálogo crítico sucesivo diseñado, coordinado y dirigido por el profesor, se irán desarrollando, 
cotejando y definiendo las propuestas.  
 
Se valorará :   la capacidad  para realizar trabajos de investigación de metodología comparada;  
la originalidad y complejidad de los temas elegidos  y de su  enfoque;  la capacidad de 
redacción por escrito de los conceptos y de manejar bibliografía y la calidad de ésta ;  de 
realizar documentos de naturaleza audiovisual, con los mismos criterios aplicados a trabajos 
escritos de investigación. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
El alumno que cursa la asignatura deberá acreditar su conocimiento y comprensión de los 
procesos de transformación experimentados en el ámbito concreto de la Arquitectura, desde la 
segunda mitad del siglo xx hasta la contemporaneidad. Para ello, analizará en grupo e 
individualmente fenómenos de la arquitectura moderna y contemporánea, que deberá situar en 
su contexto histórico.  
El alumno acreditará su capacidad de realizar un planteamiento proyectual donde el enfoque 
energético se incluya desde el inicio del proceso creativo. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
En la historia de la ciudad y de la arquitectura son numerosos los ejemplos en los que una 
causa física ha dado origen a formas y a interpretaciones sociales, culturales y políticas. Ante 
la utilización de nuevas fuentes de energía, de nuevos modos de  comunicación, uso de 
nuevos materiales, las  relaciones e intercambios también se han ampliado, dando resultados 
de proyecto muy diversos. En este amplio campo se profundizará en: 
  


- Un  diseño orientado hacia el ahorro energético. Diferentes formas de vincular  
estos sistemas a los procesos de diseño. 


- Trabajar  desde la investigación  de los diferentes  ejemplos de viviendas 
energéticas  experimentales  y su repercusión  en la actividad del proyecto.  


- El uso de la energía como herramienta para la construcción del proyecto 
arquitectónico. 


 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 , CB 5,  


Competencias generales:  CG 1, CG 3, CG 4, CG 5 


Competencias Transversales:  CT 2, CT 3 


Competencias específicas:   CE 9, CE 12, CE 13, CE 14, CE 15
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Centro Internacional de Posgrado y Doctorado 


 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
CARTOGRAFÍAS TERMODINÁMICAS DE LA CIUDAD 
 
 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal: 
(1º o 2º semestre) 1º


Idioma de impartición: Español 
Carácter OBLIGATORIA 
Materia en la que se 
integra: 


FORMA ARQUITECTÓNICA 


Módulo en el que se integra: NUEVAS TECNOLOGÍAS Y TÉCNICAS PARA UNA 
ARQUITECTURA TERMODINÁMICA Y  DE DISEÑO 
AMBIENTAL 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN 


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, ,etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima(%) 


Ponderación 
Mínima(%)


- Trabajo individual y/o en grupo 60% 50% 
- Asistencia y participación en clase y/o seminarios 10% 5% 
- Trabajo en red 30% 20% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades 
de Evaluación, etc,  ….)


HorasActiv. Presencialidad 
(%)


-Clases presenciales teóricas 12 horas 100% 
-Trabajos individuales y/o en grupo 42,5 horas - 
-Tutorías  2,5 horas 50% 
-Clases presenciales prácticas 18 horas 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
La asignatura comprende una parte teórica impartida por el profesor en clases presenciales en 
las que se implicará al alumno a través de la aportación de toma de datos, ampliación de 
contenidos y esquematización de conclusiones. Para ello, se propone el desarrollo de un 
trabajo de investigación individual que permita profundizar en el contenido teórico de la materia  
como base de conocimiento capaz de facilitar herramientas intelectuales con las que 
desarrollar la parte práctica. Ésta, parte práctica, se basa en la elaboración de una cartografía  
en la que deben optimizarse la síntesis de contenido y su representación; entendiendo esta 
base cartográfica como una herramienta de análisis y proyecto del espacio urbano atenta a la 
optimización de los recursos energéticos y naturales. 
Se trata de un trabajo a desarrollar en grupo que será tutorizado por el profesor/es de la 
asignatura a través de clases prácticas presenciales y tutorías online. 
Se realizará un reparto de las capas a cartografiar en distintos grupos que expondrán su 
trabajo ante el resto de los compañeros a fin de que exista un conocimiento general de las 
distintas capas cartografiada. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Conocer las diferentes posturas y proyectos urbanos (las más recientes y a lo largo de la 
historia) orientados a la optimización de los recursos energéticos para poder valorar su alcance 
y conveniencia, y adquirir unos criterios propios. 
 
Aprender a cartografiar la termodinámica de la ciudad como herramienta de análisis de partida 
en una situación de hipótesis de trabajo, así como a elaborar y representar el proyecto urbano 
basado en la optimización desde el punto de vista energético. 
 
Aprender a incorporar los procesos naturales en el desarrollo del proyecto urbano y 
arquitectónico; y entender la dimensión interdisciplinar de los proyectos en la actualidad 
(necesidad de trabajar con ecólogos, paisajistas, técnicos medioambientales, ingenieros, etc) 
 
Desarrollo de técnicas de representación y  visualización de los procesos de lectura 
comprensión y proyección de la ciudad dese este punto de vista 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA 
 
1>Conceptos básicos 
 
Abordar  las diferentes posturas que en los últimos años han surgido en torno a la energía y el 
proyecto urbano,  con el fin de poder avanzar en una definición termodinámica del paisaje y el 
urbanismo.  
 
CAPAS A ESTUDIAR: 
 
Se desarrollarán de manera teórica como intelectualización que sirva de base a  una segunda 
parte práctica en la que se realizará una cartografía según las capas de estudio propuestas 
 
1_Capa histórica; Re-cartografiar la historia desde una visión termodinámica de los 
asentamientos. 
Recorrido por la tradición  para comprender cómo se ha optimizado a lo largo de la historia la 
energía en relación a la génesis y funcionamiento de los distintos asentamientos, de la ciudad. 
 
2_Capa de naturaleza; Base cartográfica; aprendiendo de la Naturaleza 
Estudiar procesos naturales que sirven de base estratégica para la generación de sistemas de 
implantación urbana en una aproximación a la biomímesis. 
 
3_Capa energética actual; Gradiente de situación energética actual, evaluación del soleamiento 
de la estructura urbana así como diagnóstico de los sistemas constructivos pasivos empleados, 
la aportación de las zonas verdes a la depuración ambiental, la optimización de las corrientes 
de aire… 
 
4_Nuevos modelos energéticos; La  deconstrucción como estrategia para conseguir el 
crecimiento sostenible. 
La deconstrucción física y aprovechamiento de los residuos para equilibrar los procesos 
energéticos de desarrollo urbano enlazados con la idea de deconstrucción económica, el 
decrecimiento económico, entendido única vía posible para alcanzar un nivel de equidad entre 
los recursos disponibles y el consumo humano. Que procesos deconstructivos pueden 
aplicarse para optimizar los métodos pasivos de captación de energía 
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COMPETENCIAS 


Competencias básicas  CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 , CB5  


Competencias generales:  CG 1, CG 3, CG 4 


Competencias Transversales:  CT 2 


Competencias específicas:   CE 16, CE 22, CE 23
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 


(En castellano)
Proyectos arquitectónicos, energía y forma 
(En Inglés) 
 


 
Número de créditos ECTS: 14 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) 2º 


Carácter:  MIXTA 
Módulo en el que se integra: PROYECTO Y DISEÑO AMBIENTAL. TERMODINAMICA Y NUEVAS 


TECNOLOGÍAS


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 


Proyectos arquitectónicos, coordenadas y lugar (I) 2º 3 Obligatoria 


Proyectos arquitectónicos, coordenadas y lugar (II) 2º 3.5 Obligatoria 


Taller internacional en arquitectura contemporánea. Nuevas 
materias proyectuales 


2º 4.5 Obligatoria 


Herramientas de gestión  de empresas y modelos de 
negocio. Presupuesto y gestión de la construcción verde. 


2º 3 Optativa. 


(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS, COORDENADAS Y LUGAR I 


ARCHITECTURAL DESIGN, COORDINATES AND PLACE I 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) 2º SEMESTRE                          


Idioma de impartición: ESPAÑOL 
Carácter:  OBLIGATORIA 
Materia en la que se integra: Proyectos arquitectónicos, energía y forma 
Módulo en el que se integra: PROYECTO Y DISEÑO AMBIENTAL. TERMODINAMICA Y NUEVAS 


TECNOLOGÍAS


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%)


-Trabajo individual y/o en grupo 90 70 
- Asistencia y participación en clase y/o seminarios  10 5 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


- Clases presenciales teóricas 5 100 
- Trabajos individuales y/o en grupo 70 25 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Se centrará en desarrollar una metodología de proyecto de intervención en  la que se aplicarán 
los conocimientos teóricos y técnicas, asimilados por el estudiante en los módulos previos, para 
promover nuevas estrategias basadas en la termodinámica, eficiencia y ahorro energético.  
 
En  este sentido, se conjugarán las posibilidades de  la tecnología actual y la reinterpretación 
de los  saberes de la tradición popular. Se trabajará en la definición de modelos arquitectónicos 
más sostenibles, implantando metodologías proyectuales que nos permitan desarrollar  
soluciones de confort apoyadas en el uso de sistemas pasivos, de ahorro energético, frente a 
sistemas activos de consumo energético. 
 
Las clases teóricas consistirán en presentación de experiencias docentes y práctica profesional 
en el ámbito del ahorro energético y  la sostenibilidad. 
 
A diferentes escalas, cada grupo de alumnos, realizará un proyecto que se pudiera llevar a la  
práctica real que incorpore los contenidos de la materia planteada.  
 
Individualmente cada alumno desarrollará con especial detalle alguna de las  propuestas 
contenidas en el  proyecto de grupo. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Capacidad de análisis y de  investigación de condiciones de lugar y programa en relación a  
soluciones concretas que fomenten el ahorro energético.   
 
Capacidad de abordar proyectos arquitectónicos desde un enfoque integral, donde se 
potencien los sistemas de confort térmico pasivo y de ahorro energético, singulares y 
específicos, fruto de la investigación, esto con posibilidad de adaptación  a cada lugar y clima 
determinados.  
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
La asignatura tiene como objetivo la búsqueda de la integración entre arquitectura, paisaje y 
técnicas medioambientales. Para ello es imprescindible el análisis del lugar, un análisis físico, 
funcional y social que genere la comprensión holística del territorio y permita obtener los 
códigos termodinámicos que serán protagonistas de la actividad proyectual. Entender la 
relación entre medio físico/cultural y arquitectura. 


 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 2, CB 3, CB 4, CB 5  


Competencias generales:  CG 2, CG 3, CG 4, CG 5 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3 


Competencias específicas:   CE 3, CE 9, CE 17, CE 21
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


PROYECTOS ARQUITECTONICOS, COORDENADAS Y 
LUGAR II 
(En Inglés) 
ARCHITECTURAL DESIGN, COORDINATES AND PLACE 
II 


Número de créditos ECTS: 3.5 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)           2º                 


Idioma de impartición: CASTELLANO 
Carácter:  OBLIGATORIA 
Materia en la que se integra: PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS, ENERGÍA Y FORMA 
Módulo en el que se integra: PROYECTO Y DISEÑO AMBIENTAL. TERMODINAMICA Y NUEVAS 


TECNOLOGÍAS


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%)


- Trabajo individual y/o en grupo 90 60 
- Asistencia y participación en clases y/o seminarios 10 5 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 87,50 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


- Clases presenciales teóricas 6 100
- Trabajos individuales y/o en grupo 81.5 25


 


 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 
Se centrará en desarrollar una metodología de proyecto de intervención en  la que se aplicarán 
los conocimientos teóricos y técnicas, asimilados por el estudiante en los módulos previos, para 
promover nuevas estrategias basadas en la termodinámica, eficiencia y ahorro energético.  
 
En  este sentido, se conjugarán las posibilidades de  la tecnología actual y la reinterpretación 
de los saberes de la tradición popular. Se trabajará en la definición de modelos arquitectónicos 
más sostenibles, implantando metodologías proyectuales que nos permitan desarrollar  
soluciones de confort apoyadas en el uso de sistemas pasivos, de ahorro energético, frente a 
sistemas activos de consumo energético. 
 
Las clases teóricas consistirán en presentación de experiencias docentes y práctica profesional 
en el ámbito del ahorro energético y  la sostenibilidad. 
 
A diferentes escalas, cada grupo de alumnos, realizará un proyecto que se pudiera llevar a la  
práctica real que incorpore los contenidos de la materia planteada.  
 
Individualmente cada alumno desarrollará con especial detalle alguna de las propuestas 
contenidas en el  proyecto de grupo. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Capacidad de análisis y de  investigación de condiciones de lugar y  programa en relación a  
soluciones concretas que fomenten el ahorro energético.   
 
Capacidad de abordar proyectos arquitectónicos  desde un enfoque integral, donde se 
potencien los sistemas de confort térmico pasivo y de ahorro energético singulares y 
específicos, fruto de la investigación, esto con posibilidad de adaptación  a cada lugar y clima 
determinados. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 


- La edificación flexible y su contexto, adaptación al lugar, topografía y clima.  
- Elementos y materiales constructivos:   análisis  en relación al balance positivo del ciclo 


de vida, huella ecológica,  transporte necesario…  
- El diseño arquitectónico: estrategias bioclimáticas para la integración de sistemas de 


producción, instalaciones y tecnologías innovadoras proyectadas. 
- Diseño  flexible y perfectible, cambiante  a lo largo del tiempo, adaptable a las 


necesidades del usuario.   
- El  “sistema industrializado abierto”: sistema prefabricado modular espacial y 


constructivo, adaptable  a diferentes configuraciones de lugar o diferentes usos.   
- Construcción e innovación,  organización espacial,  sistemas modulares 


industrializados y sostenibilidad. Prototipos prefabricados, energéticamente 
autosuficientes. 


- Economía de medios en el proyecto: la estructura y su  optimización; factor de forma.  
- Aprendiendo de la industria del automóvil, soluciones que permitan desarrollar el 


concepto de ‘diseño por elección’,  
- La integración de sistemas de control digital. Control inteligente del perfil de consumo. 
 


 
COMPETENCIAS 


Competencias básicas CB 2, CB 3, CB 4 , CB 5  


Competencias generales:  CG 2, CG 3, CG 4, CG 5 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3 


Competencias específicas:   CE 3, CE 9, CE 21
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%)


- Trabajo individual y/o en grupo 80 60 
- Asistencia y participación en clases y/o seminarios 20 10 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 112.5 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


- Clases presenciales teóricas  15 100% 
- Clases presenciales prácticas 48 100% 
- Exposición de trabajos 4 100% 
- Seminarios 4 100% 
- Actividades de evaluación 3 100% 
- Tutorías 4 100% 
- Trabajos individuales y/o en grupo 34,5  


 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Las actividades formativas de carácter presencial, incluyen: 
 
1_ Clases teóricas y conferencias: Tanto los profesores adscritos a las asignatura de Nuevas 
Materias en la Arquitectura contemporánea, como los profesores y conferenciantes invitados 
mostrarán su trabajo profesional y científico a los alumnos sobre el título que versa en la 
asignatura. 
 
2_ Clases prácticas: donde se realizaran ejercicios sobre cada uno de los bloques temáticos 
que se enunciarán cada año en la asignatura  de Nuevas Materias en la Arquitectura 
contemporánea y donde los alumnos presentarán de forma individual o en grupo y 
públicamente los trabajos realizados. 
 
Se realizarán dos tipos de clases prácticas: 
Clases prácticas individualizadas. Aquellas clases en las que el alumnado de manera 
individualizada presenta al profesor/a su propuesta sobre el trabajo práctico. 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


TALLER INTERNACIONAL EN ARQUITECTURA 
CONTEMPORÁNEA. NUEVAS MATERIAS 
PROYECTUALES 
INTERNATIONAL WORKSHOP IN CONTEMPORARY 
ARCHITECTURE. NEW TOPICS IN ARQUITECTURAL 
PROJECTS   


Número de créditos ECTS: 4,5 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)       2º  semestre                   


Idioma de impartición: Español 
Carácter:  Obligatoria 
Materia en la que se integra: Proyectos arquitectónicos, energía y forma 
Módulo en el que se integra: PROYECTO Y DISEÑO AMBIENTAL. TERMODINAMICA Y NUEVAS 


TECNOLOGÍAS
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Clases prácticas colectivas. Aquellas clases en las que el alumnado realiza una presentación 
pública del trabajo práctico realizado. En este caso es debatido colectivamente tanto por el 
resto del alumnado, como por el profesor/a. 
 
3_ Actividades académicas dirigidas, tendrán que ver con todas aquellas actividades que se 
harán fuera del aula como son las visitas guiadas. 
 
4_ Así mismo la exposición pública de los trabajos realizados servirá tanto para su corrección 
como evaluación. 
 


 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Al acabar la asignatura los alumnos deberán haber adquirido una mayor habilidad en el 
proyecto arquitectónico y diseño a distintas escalas de trabajo, así como una mayor 
profundidad en técnicas de expresión gráfica. Así mismo deberán haber adquirido un nuevo 
conocimiento sobre nuevos materiales constructivos realizados con cemento, morteros, 
hormigones para poder incorporarlos al proyecto. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
La asignatura tiene dos objetivos fundamentales relacionados, por un lado profundizar en el 
proyecto arquitectónico sobre la ciudad de Málaga, poniendo de manifiesto los problemas de 
nuestra ciudad. Siendo imprescindible su análisis y propuesta de soluciones. 
Por otro lado y al mismo tiempo se ilustrará a los alumnos con nuevos materiales constructivos 
realizados con cemento, morteros, hormigones para que puedan proponerlos bajo distintas 
soluciones formales en los distintos proyectos. 
  
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, CB 2, CB3 , CB 4, GB 5, 


Competencias generales:  CG 2, CG 3, CG 4, CG 5,  


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3
 


Competencias específicas:   CE 9, CE 10, CE 24 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
Herramientas de gestión de empresas y modelos de 
negocio. Presupuesto y gestión de la construcción verde.  
(En Inglés) 
Business management tools and business models. Budget 
and management of green building 


Número de créditos ECTS: 3,0 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)            2º                


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Optativa 
Materia en la que se integra: Proyectos arquitectónicos energía y forma 
Módulo en el que se integra:  PROYECTO Y DISEÑO AMBIENTAL. TERMODINAMICA Y NUEVAS 


TECNOLOGÍAS


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%)


- Asistencia y participación en clase y/ seminarios 10 10 
- Trabajo en red 10 10 
- Trabajo individual y/o en grupo 80 80 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


- Clases presenciales teóricas 16,5 100 
- Clases presenciales prácticas 4 100 
- Exposición de trabajos 2 100 
- Trabajos individuales y/o en grupo 52,50 0 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


Se basa en clases presenciales teóricas en las que se abordarán los contenidos de los bloques 
temáticos mediante lecciones magistrales con participación activa de los estudiantes. En las 
clases presenciales prácticas se resolverán cuestiones y problemas relacionados con los 
contenidos expuestos en las clases presenciales teóricas, además de realizar sesiones de 
control y exposición de un trabajo de curso tutorizado por el profesor. Individualmente, el 
alumno se enfrentará a los contenidos mediante cuestionarios en el campus virtual así como en 
desarrollos individuales del trabajo en grupo desarrollado en las clases prácticas. Se realizarán 
tareas semanales evaluables desarrolladas individualmente vinculadas al contenido teórico de 
la asignatura. Además, se plantea la realización de cuestionarios en campus virtual. En las 
clases presenciales prácticas, se realizarán 2 prácticas, en grupos reducidos de 3-5 alumnos, 
vinculadas con cada uno de los bloques de contenidos cuyo objetivo será el estudio de casos 
así como el aprendizaje basado en problemas, lo que se concretará en la elaboración de un 
informe. En estas clases prácticas se realizará el seguimiento y exposición del avance de los 
trabajos. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Al finalizar la asignatura, el alumno habrá adquirido una base suficiente para comprender y 
abordar el proceso de creación de una empresa, llegando a conocer las bases estratégicas, 
organizativas y operativas de esta para que su proyecto de empresa se desarrolle con las 
suficientes garantías de éxito. Conocerá el contenido de un Plan de Empresa, en el que se 
sintetiza la concepción del negocio y se refleja la planificación del nuevo proyecto empresarial. 
 
Con un enfoque global, el alumno dispondrá de una visión general sobre la incidencia de la 
construcción sostenible (en general) y de un desarrollo sostenible (en particular sobre) sobre el 
modelo económico vigente. Dispondrá de una visión general de los retos que se subyacen en 
la apuesta por el desarrollo de un modelo de crecimiento sostenible, y las amenazas y 
problemas que  tiene puesta en marcha. Con un enfoque sectorial, el alumno aprenderá a 
valorar la rentabilidad de una opción “verde” en el desarrollo de un edificio concreto frente a 
soluciones más tradicionales implementadas al margen de cualquier consideración sobre el 
logro de un desarrollo sostenible. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Módulo 1. Agentes y modelos de negocio. 
Caracterización del mercado y tendencias del sector inmobiliario. Agentes. Análisis DAFO. 
Modelos de negocio. Entorno de mercado. Se pretende sintetizar la concepción del negocio y 
reflejar la diversidad de informaciones y reflexiones que un empresario debe manejar durante 
todo el proceso de gestación, así como la planificación del nuevo proyecto empresarial. 
 
Módulo 2. Herramientas de gestión de empresas.  
Se describirán los diferentes sistemas de gestión de empresas: plan de empresa; Identificación 
y evaluación de una oportunidad empresarial; Factores de éxito y fracaso. Plan económico 
financiero. Herramientas de análisis del entorno. El plan comercial como introducción a los 
conceptos de difusión o distribución de un producto. Planes de producción y de recursos 
humanos. El plan económico financiero: fundamentos de la contabilidad financiera y de costes, 
herramientas del análisis económico y financiero de una sociedad. 
 
Módulo 3. Presupuesto y gestión de la construcción verde.  
Aproximación al concepto de desarrollo sostenible. Compromisos internacionales para la 
reducción de las emisiones de CO2. ¿Por qué es importante el valor? Incidencia de una 
concepción medioambiental en los edificios. Costes de los procesos de certificación y 
aplicación de tecnologías sostenibles en edificación. 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, CB 2, CB 3, CB 4, CB 5 


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5 


Competencias Transversales:  CT 3 


Competencias específicas:   CE 25, CE 26 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 


(En castellano)
PRACTICAS EN EMPRESAS 
(En Inglés) 
TRAINING PROGRAMME 


 
Número de créditos ECTS: 4 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) 2º 


Carácter:  PRACTICAS EXTERNAS 
Módulo en el que se integra: PRACTICAS EXTERNAS 
 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 


Prácticas en empresas 2º 4 Obligatoria 
(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
PRÁCTICAS EXTERNAS 


TRAINING PROGRAMME 


Número de créditos ECTS: 4 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) 2º SEMESTRE                          


Idioma de impartición: ESPAÑOL 
Carácter:  PRACTICAS EXTERNAS 
Materia en la que se integra: PRÁCTICAS EXTERNAS 
Módulo en el que se integra: PRÁCTICAS EXTERNAS 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%)


- Asistencia y participación en las actividades de la empresa  40 30 


- Informe sobre las actividades en la empresa 60 50 
 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS, METODOLOGÍAS DOCENTES y RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Horas totales Trabajo del Alumno (25h. x número de créditos): 100 horas.
 


Esta asignatura se desarrollará mediante la contratación (prácticas curriculares no 
remuneradas) por 1.5 meses en alguna de las empresas colaboradoras del Master, con un 
total de 25 horas de actividad por crédito práctico (100 horas de trabajo en la empresa). 
 
Las actividades a desarrollar y los métodos de enseñanza dependerán de la empresa 
asignada a cada estudiante. 
 
El principal objetivo del aprendizaje que persigue esta asignatura consiste en poner en 
contacto a los estudiantes con el sector empresarial mediante la realización de prácticas en 
empresas que dispongan de departamentos de I+D en temas relacionados con la 
Arquitectura Termodinámica (arquitectura, paisaje y medio ambiente). 


 


 
Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  


 
Los contenidos dependerán de la empresa colaboradora asignada a cada estudiante (no más 
de tres estudiantes por empresa), entre las que se cuentan: 
 
- FYM - Italcementi Group 
- Gerencia Municipal de Urbanismo de Málaga 
- OMAU Observatorio de Medio Ambiente Urbano 
- Agencia Municipal de la Energía, Málaga 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 2, CB 3, CB 4, CB 5,  


Competencias generales:  CG 2, CG 4, CG 5 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3 


Competencias específicas:   CE 2, CE 9, CE 10, CE 12, CE 14, CE 15, CE 17, CE 20, CE 22 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 


(En castellano)
TRABAJO FIN DE MASTER 
(En Inglés) 
 


 
Número de créditos ECTS: 15 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) 2º 


Carácter:  Trabajo Fin de Máster 
Módulo en el que se integra: Trabajo Fin de Máster 
 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 


Trabajo Fin de Máster 2º 15 TFM 
(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
TRABAJO FIN DE MASTER 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS: 15 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)    2º                        


Idioma de impartición: CASTELLANO 
Carácter:  TRABAJO FIN DE MÁSTER 
 
Materia en la que se integra: 


TRABAJO FIN DE MASTER 


 
Módulo en el que se integra: 


TRABAJO FIN DE MASTER 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%)


- Presentación y defensa pública del TFM 100%  
-   


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 375 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


- Tutorías con el profesor tutor del TFM 75 100% 
- Trabajo individual 298 0% 
- Defensa y evaluación del TFM 2 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
El trabajo de fin de Máster (15 ECTS) será realizado individualmente por cada estudiante y 
tutelado por un profesor del Máster, o bien por personal de una empresa colaboradora con el 
Máster, en este último caso con la supervisión académica de un profesor del Master. 
El trabajo de fin de Máster se realizará sobre un tema propuesto por el tutor correspondiente, o 
bien propuesto por el estudiante, a condición de que sea aceptado por el tutor. El trabajo podrá 
ser de tipo investigador ó técnico. 
 Las tutorías consistirán en la supervisión continuada del trabajo realizado por el 
estudiante, y al menos un ensayo de la defensa. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
A la finalización del trabajo fin de máster, el alumno debe ser capaz de enfrentar con 
autonomía y solvencia la resolución de problemas o proyectos de índole energética en 
edificaciones. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Los contenidos de la materia se resumen en la aplicación de lo aprendido en el máster. 
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COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 2, CB 3, CB 4, CB 5 


Competencias generales:  CG 3, CG 4, CG 5 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3 


Competencias específicas:   CE 1-26 en función del trabajo desarrollado
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 
 
7.1.1. Criterios de accesibilidad.  
 
 La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve los 
conceptos de no discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé, 
además, la regulación de los efectos de la lengua de signos, el reforzamiento del diálogo 
social con las asociaciones representativas de las personas con discapacidad mediante su 
inclusión en el Real Patronato y la creación del Consejo Nacional de la Discapacidad, y el 
establecimiento de un calendario de accesibilidad por ley para todos los entornos, productos y 
servicios nuevos o ya existentes. Establece, la obligación gradual y progresiva de que todos 
los entornos, productos y servicios deben ser abiertos, accesibles y practicables para todas las 
personas y dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones necesarias. 
 
Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, la ley establece en su 
Disposición final séptima las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de 
la información y medios de comunicación social. 
 
Y favoreciendo la formación en diseño para todos, la disposición final décima se refiere al 
currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el Gobierno 
debe desarrollar en «diseño para todos», en todos los programas educativos, incluidos los 
universitarios, para la formación de profesionales en los campos del diseño y la construcción 
del entorno físico, la edificación, las infraestructuras y obras públicas, el transporte, las 
comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información. 
 
La Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos relacionados con la 
igualdad de oportunidades, tomando como un objetivo prioritario convertir los edificios 
universitarios y su entorno de ingreso en accesibles mediante la eliminación de barreras 
arquitectónicas.  
 
Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras tienen 
entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 5/2003. 
 
Junto con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la normativa 
estatal vigente en materia de accesibilidad. En particular: 
 


 Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento de 
voto accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejercicio del 
derecho de sufragio   


 Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos 
españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.   


 Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la 
Administración General del Estado.   


 Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia   


 I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012.   
 Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007.   
 II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007.   
 Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 


a las personas en situación de dependencia.   
 REAL DECRETO 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves 
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laborales como medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad.   
 Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de 


la comunicación   
 Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar 


barreras arquitectónicas a la persona con discapacidad   
 Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de la 


accesibilidad.   
 Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión de 


barreras arquitectónicas. 
 Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de medidas mínimas sobre accesibilidad en 


los edificios.   
 Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la reserva 


de viviendas destinadas a minusválidos, establecidas en el real decreto 355/1980, de 
25 de enero   


 Real Decreto 355/1980, de 25 de enero. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
Viviendas de protección oficial reserva y situación de las destinadas a minusválidos   


 Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores 
y acondicionamiento interior de las viviendas de protección oficial destinadas a 
minusválidos   


 Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento de 
planeamiento para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y 
ordenación urbana. BOE de 15 y 16-09-78   


 
7.1.2. Justificación de la adecuación de los medios materiales disponibles 
 
La Escuela Técnica Superior de Arquitectura da cabida a las titulaciones de Arquitecto y 
Graduado en Arquitectura con un número total de alumnos de 498. Para los Títulos de 
Arquitecto y Graduado en Arquitectura la actual estructura contempla los siguientes aspectos. 


Aulas:  


Nº Superficie Capacidad Tipo 


2 102,23 m2 110 Al. Teórica 


1 185,39 m2 134 Al. Teórica 


2 94,68 m2 100 Al. Teórica 


1 78,21 m2 25 Al. Informática 


1 90,00 m2 25 Al. Informática 


 


Talleres: 


Nº Superficie Capacidad Tipo 


1 110,36 m2 54 Al. Gráfico 


1 204,25 m2 110 Al. Gráfico 


1 185,39 m2 105 Al. Gráfico 


1 158,57 m2 100 Al. Gráfico 


1 135,04 m2 90 Al. Gráfico 


 


Despachos 


Edificio principal: 5 Despachos. 2 en planta segunda y 3 en planta tercera. Son los despachos 
oficiales  para cada una de las áreas de Conocimiento. 


Edificio compartido: 25 despachos distribuidos entre las Áreas de Conocimiento. 
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Centro Internacional de Posgrado y Doctorado 


 


Biblioteca: 


La Biblioteca de Arquitectura comparte infraestructuras con la Facultad de Bellas Artes, 
denominándose Biblioteca de Arquitectura y Bellas Artes. 
Cuenta con 525 m2 repartidos entre: 2 Salas de lectura, 1 hemeroteca, 1 mediateca, 2 salas 
de trabajo en grupo, sala de trabajo del personal bibliotecario y depósito de libros. 


En esta biblioteca está permitido trabajar en grupo en las salas donde hay materiales (libros y 
revistas) siempre y cuando se haga en un ambiente de trabajo y respeto hacia los demás 
usuarios. La sala donde no hay materiales está dedicada al estudio, con lo cual se ruega 
silencio. 


Nº de puestos de lectura: 243 


No se puede dar el número de consultas a Catálogo ya que los sistemas automatizados 
generan datos comunes para toda la Biblioteca Universitaria de la UMA y no por bibliotecas 
individuales. 


La biblioteca está incluida en una red de Bibliotecas de Universidad, existiendo el préstamo 
inter-bibliotecas. 


Actualmente desarrollan sus prácticas en relación con los convenios firmados un total de 7 
alumnos Erasmus. 


 


7.1.3.- Recursos disponibles para la realización de las prácticas externas en empresas e 
instituciones distintas a la Universidad de Málaga. 
 
Para la realización de las prácticas externas de este máster se han establecido convenios de 
colaboración con las siguientes empresas. 
 
- FYM - Italcementi Group 
- Gerencia Municipal de Urbanismo de Málaga 
- OMAU Observatorio de Medio Ambiente Urbano 
- Agencia Municipal de la Energía, Málaga 
 
La ETS de Arquitectura tiene experiencia en el trabajo conjunto con las distintas empresas, las 
cuales están íntimamente relacionadas con el contenido del Máster, por lo que su capacidad 
para acoger y formar estudiantes está contrastada.  
Las prácticas serán no remuneradas, con un máximo de tres alumnos simultáneos en cada 
empresa con la finalidad de ofrecer la máxima calidad, garantizando una mejor integración de 
los alumnos en la empresa, la selección de actividades específicas de la materia y un 
seguimiento individualizado. 
 
 
7.1.4.  Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los 
materiales y servicios en la universidad y en las instituciones colaboradoras, así como 
los mecanismos para su actualización 
La Universidad de Málaga dispone de un servicio centralizado de mantenimiento cuyo objetivo 
es mantener en perfecto estado las instalaciones y servicios existentes en cada uno de los 
Centros.  


Este servicio se presta en tres vías fundamentales:  
 Mantenimiento Preventivo  
 Mantenimiento Correctivo  
 Mantenimiento Técnico-Legal  


Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los centros, se ha creado una estructura 
por Campus, lo cual permite una respuesta más rápida y personalizada.  
 
El equipo lo forman 60 personas pertenecientes a la plantilla de la Universidad, distribuidos 
entre los 2 Campus actuales: Campus de Teatinos y de El Ejido, junto con los edificios 
existentes en El Palo, Martiricos, Convento de la Aurora, Rectorado, Parque Tecnológico y el 
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Centro Internacional de Posgrado y Doctorado 


Centro Experimental Grice-Hutchinson. En cada Campus existe un Jefe de Mantenimiento con 
una serie de oficiales y técnicos de distintos gremios. Esta estructura se engloba bajo el 
nombre de la Unidad de Mantenimiento, que cuenta además con el apoyo de un Arquitecto y 
está dirigida por un Ingeniero.  
 
Dada la gran cantidad de instalaciones existentes el personal propio de la Universidad está 
distribuido en horarios de mañana y tarde. Además se cuenta con otras empresas 
especializadas en distintos tipos de instalaciones con el fin de prestar una atención más 
específica junto con la exigencia legal correspondiente.  


 
La Universidad de Málaga tiene establecido diversos órganos responsables de la revisión, 
mantenimiento de instalaciones y servicios y adquisición de materiales. El principal 
responsable es el Vicerrectorado de Infraestructura y Sostenibilidad que está integrado por 
dos secretariados relacionados con la gestión de los recursos materiales: 


- Secretariado de obra y planeamiento (Servicio de conservación y contratación) 
- Secretariado de mantenimiento y sostenibilidad (Servicio de mantenimiento). 


 
Las competencias atribuidas a estos órganos de dirección son: 


- Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o de mejora de las 
existentes. 


- Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes. 
- Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria. 
- Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras. 
- Desarrollar los procesos de contratación administrativa de obras. 


 
Este Vicerrectorado tiene establecido un procedimiento denominado gestor de peticiones para 
tramitar a través de Internet todo tipo de solicitudes de equipamiento y/o mantenimiento. 
 
Este centro forma parte de la relación de edificios de la Universidad y, por tanto, cuenta con 
todo el soporte aquí descrito y sus instalaciones están incluidas dentro de las unidades 
mantenidas por la Universidad de Málaga.  
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3. Otras disposiciones


UNiversidAdes


Resolución de 20 de enero de 2014, de la universidad de Málaga, de modificación de la 
Resolución de 22 de marzo de 2012, por la que se reestructuran los Vicerrectorados, se regulan su 
estructura orgánica básica y sus competencias y las de la secretaría General y Gerencia, se delegan 
competencias en estos órganos de gobierno de carácter unipersonal y se crean órganos asesores.


la Resolución de 22 de marzo de 2012, del Rectorado de la universidad de Málaga, establece la estructura 
orgánica básica y las competencias que se delegan en los Vicerrectorados, así como las correspondientes a la 
secretaría General y la Gerencia. Todo ello de acuerdo con lo que establecen los estatutos de la universidad de 
Málaga, aprobados por Decreto 145/2003, de 3 de junio, de la consejería de educación y ciencia de la Junta 
de Andalucía, publicada en el BoJA de 9 de junio y, en consonancia con lo que se determina en los artículos 11, 
12 y 13 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, que regulan la creación de órganos administrativos, la competencia y la 
delegación de competencias, respectivamente.


Tras los cambios producidos en el equipo de Gobierno de la universidad de Málaga, como consecuencia 
del nombramiento de nuevos vicerrectores, se produce una reestructuración de los vicerrectorados y el cambio 
de algunas de sus competencias, así como la modificación de la estructura orgánica básica de algunos de estos 
órganos de gobierno de carácter unipersonal y de los órganos asesores.


Por ello, en virtud de las competencias atribuidas a este Rectorado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 32 de los citados estatutos de la universidad de Málaga, y con objeto de impulsar la acción de gobierno, 
optimizar los recursos disponibles y mejorar la prestación de los servicios universitarios, una vez informado el 
consejo de Gobierno,


D i s P o n G o


Artículo único. Modificación de la Resolución de 22 de marzo de 2012, de la universidad de Málaga, 
por la que se reestructuran los Vicerrectorados, se regulan su estructura orgánica básica y sus competencias 
y las de la secretaría General y Gerencia, se delegan competencias en estos órganos de gobierno de carácter 
unipersonal y se crean los órganos asesores, que queda redactada en los siguientes términos:


1. Vicerrectorados.
el consejo de Dirección de la universidad de Málaga estará integrado, además de por el secretario 


General y el Gerente, por los siguientes Vicerrectorados:
- Vicerrectorado de coordinación universitaria. 
- Vicerrectorado de campus y sostenibilidad.
- Vicerrectorado de comunicación y Proyección internacional.
- Vicerrectorado de estudiantes y calidad.
- Vicerrectorado de extensión universitaria.
- Vicerrectorado de investigación y Transferencia.
- Vicerrectorado de ordenación Académica y Profesorado.
- Vicerrectorado de Relaciones institucionales y Gabinete del Rectorado.


2. órganos Asesores.
Para el mejor desempeño de sus funciones, y bajo su directa responsabilidad, la Rectora estará asistida 


por los siguientes órganos asesores:
- Delegado de la Rectora para el campus de excelencia internacional «Andalucía TecH».
- Delegado de la Rectora para la inspección de servicios y el Desarrollo estatutario.
- Dirección del Plan estratégico y la Responsabilidad social.
- Dirección del centro internacional de Postgrado y Doctorado.


3. estructura orgánica básica y competencias de los Vicerrectorados, la secretaría General, la Gerencia 
y los órganos Asesores.


3.1. el Vicerrectorado de coordinación universitaria estará integrado por los siguientes órganos:
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de estructuras de Apoyo a la investigación, como órgano de coordinación y 


ejecución de la política universitaria.00
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- Dirección de secretariado de innovación y emprendimiento, como órgano de coordinación y ejecución 
de la política universitaria.


- Dirección de secretariado de Redes estratégicas, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


unidades técnicas y administrativas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado y sin relación jerárquica 
entre ellas:


- servicio central de informática.
- servicio de cooperación empresarial y Promoción de empleo.
estructuras de apoyo a la docencia y la investigación adscritas al Vicerrectorado:
- servicios centrales de Apoyo a la investigación.
- centro de experimentación Animal.
- centro de Bioinnovación.
- centro de institutos universitarios.
- centro de Paisajismo, urbanismo y Territorio.
- centro de investigaciones Médico sanitarias.
- Jardín Botánico.
- Finca Grace Hutchinson.
- edificio institutos universitarios (campus de Teatinos).
- centro de Hortofruticultura subtropical y Mediterránea.
se encomiendan al Vicerrectorado de coordinación universitaria las siguientes funciones:
a. Apoyar a la Rectora en el ejercicio de las funciones relativas a la preparación y seguimiento del 


programa de gobierno.
b. coordinar, por delegación de la Rectora, a todos los Vicerrectorados.
c. coordinar, por delegación de la Rectora, la comisión Asesora de Decanos y Directores de centro.
d. coordinar las actuaciones del consejo de Dirección con centros y Departamentos.
e. coordinar la política de internacionalización universitaria.
f. Fomentar y coordinar el uso de las Tic en la docencia, la investigación y la gestión universitaria.
g. coordinar y supervisar el contrato Programa con la Junta de Andalucía y los contratos programa con 


centros y Departamentos universitarios.
h. coordinar el campus de excelencia internacional.
i. coordinar los sistemas de gestión de la información y almacenamiento de datos.
j. coordinar el procedimiento para la gestión de convenios con instituciones públicas y privadas.
k. coordinar los sistemas de gestión de la calidad implantados en la universidad de Málaga. 
l. Promover, organizar y supervisar la realización de prácticas en empresa. 
m. orientar sobre el acceso al mercado laboral para el ejercicio profesional. 
n. Dirigir y supervisar la gestión de las ofertas y demandas de empleo.
o. Promover la cultura emprendedora y fomentar el autoempleo de los estudiantes.
p. establecer acuerdos con instituciones públicas y privadas, de carácter nacional e internacional, para 


la realización de prácticas de los estudiantes.
q. Asesorar y ayudar en la gestión para la creación de empresas.
r. Potenciar la creación de empresas a través del programa universitario «spin-off».
s. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia y la investigación que estén adscritas a 
este órgano de gobierno.


se delegan en el Vicerrectorado de coordinación universitaria la instrucción y resolución de todos los 
procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas.


3.2. el Vicerrectorado de campus y sostenibilidad estará integrado por los siguientes órganos:
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de obras, conservación y sostenibilidad, como órgano de coordinación y 


ejecución de la política universitaria.
unidad administrativa adscrita orgánicamente al Vicerrectorado:
- servicio de construcción y conservación. 
se encomiendan al Vicerrectorado de campus y sostenibilidad las siguientes funciones:
a) Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o la mejora de las existentes.
b) Diseñar la ordenación del campus universitario.
c) Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes.
d) Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria.
e) Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras. 00
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f) Dirigir la gestión, conservación y desarrollo de zonas verdes.
g) Fomentar la utilización del transporte público.
h) Fomentar la utilización de medios de transporte no contaminante.
i) Adecuar las actuaciones del espacio universitario a criterios de sostenibilidad medioambiental.
j) implantar sistemas de cogeneración energética.
k) elaborar e implantar planes de desarrollo y urbanismo sostenibles.
l) Actuar con criterios de sistematización ecológica y de ordenación paisajística.
m) Fomentar la conservación de la biodiversidad vegetal.
n) Dirigir la gestión de los servicios de telefonía.
o) Promover e impulsar la construcción de colegios mayores y residencias universitarias e impulsar la 


construcción de viviendas para universitarios.
p) Promover e impulsar la mejora de las condiciones del transporte para el acceso a las instalaciones 


universitarias.
q) Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en el Vicerrectorado de campus y sostenibilidad la instrucción y resolución de todos los 


procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas.
3.3. el Vicerrectorado de comunicación y Proyección internacional estará integrado por los siguientes 


órganos.
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de comunicación, como órgano de coordinación y ejecución de la política 


universitaria.
- Dirección de secretariado de Proyección internacional y cooperación, como órgano de coordinación y 


ejecución de la política universitaria.
unidades técnicas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas.
- comunicación e información.
- centro de Tecnología de la imagen.
se encomiendan al Vicerrectorado de comunicación y Proyección internacional las siguientes funciones:
a. Dirigir la gestión de la comunicación e imagen institucional de la universidad de Málaga.
b. Asesorar en materia de comunicación e información a los órganos de gobierno.
c. establecer y gestionar procesos de comunicación para los sectores de la comunidad universitaria.
d. coordinar y difundir comunicaciones e informaciones generales por las áreas funcionales de la 


universidad de Málaga e instituciones allegadas.
e. establecer y dirigir la gestión de la comunicación interna y externa.
f. Dirigir la gestión de la publicidad institucional y las actividades de promoción de la universidad de Málaga.
g. Fomentar, promocionar e impulsar la participación de los miembros de la comunidad universitaria 


(PDi y PAs) en programas de intercambio y movilidad internacional.
h. Potenciar estrategias que permitan la implantación de estudios conducentes a la obtención de 


diferentes titulaciones con universidades extranjeras.
i. Potenciar la captación de recursos externos que faciliten la movilidad internacional.
j. Desarrollar actuaciones para la cooperación al desarrollo.
k. Fomentar e impulsar la generación de contenidos audiovisuales para la docencia y la investigación a 


través del centro de Tecnología de la imagen.
l. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en el Vicerrectorado de comunicación y Proyección internacional la instrucción y resolución 


de todos los procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas y la Presidencia de la 
comisión de Relaciones internacionales.


3.4. el Vicerrectorado de extensión universitaria estará integrado por los siguientes órganos:
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de igualdad y Asistencia a la comunidad universitaria, como órgano de 


coordinación y ejecución de la política universitaria.
- Dirección del Deporte universitario, como órgano asesor encargado de la ejecución de la política 


universitaria en materia deportiva, con rango de Dirección de secretariado. 
unidades técnicas y administrativas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica 


entre ellas:
- servicio de cultura.
- servicio de Bienestar social e igualdad.00
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- servicio de Deportes.
- Atención Psicológica.
estructuras adscritas al Vicerrectorado:
- Deportes.
- escuela infantil.
se encomiendan al Vicerrectorado de extensión universitaria las siguientes funciones:
a. Promover y dirigir el desarrollo de acciones para la difusión de la cultura a través de la extensión 


universitaria.
b. impulsar la colaboración con instituciones públicas y privadas para la difusión de la cultura en la 


sociedad.
c. Promover y dirigir el desarrollo de actividades culturales que impliquen la participación de los miembros 


de la comunidad universitaria.
d. Dirigir la gestión de programas culturales. 
e. supervisar la catalogación de bienes culturales.
f. organizar y coordinar las exposiciones culturales.
g. Planificar con los centros de la universidad de Málaga las actividades de carácter cultural.
h. Gestionar los espacios destinados a las exposiciones y eventos culturales.
i. Gestionar los espacios y usos del complejo Deportivo universitario.
j. elaborar planes y adoptar medidas para garantizar la igualdad de género.
k. Plantear actuaciones que faciliten la conciliación de la vida familiar y laboral de los miembros de la 


comunidad universitaria.
l. Promover la conciliación de la vida académica y deportiva a través del estatuto del Deportista 


universitario.
m. Gestionar el Programa “Aulas universitarias de Formación Abierta” para mayores de 55 años en 


Málaga y su provincia.
n. Dirigir la gestión de la escuela infantil.
o. Proponer y desarrollar medidas de acción social de la universidad.
p. Promover, organizar y supervisar la gestión del alquiler de viviendas para alojamiento de universitarios, 


así como el alojamiento con mayores.
q. Promover la plena integración en la comunidad universitaria de personas con discapacidad.
r. cooperar con otras instituciones en programas específicos de acción social.
s. Promover la salud integral de la comunidad universitaria, mediante la puesta en marcha de programas 


y actividades dirigidos a la consecución de los hábitos de vida saludables, en colaboración con los organismos 
de salud pública y las instituciones comunitarias.


t. Promover, definir, organizar y desarrollar actividades de carácter deportivo para la comunidad 
universitaria.


u. Proyectar el deporte universitario hacia el exterior mediante la organización propia de eventos 
deportivos y científicos en colaboración con otras instituciones.


v. Dirigir y gestionar el servicio de Atención Psicológica.
w. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscritas a este órgano de gobierno. 
se delegan en el Vicerrectorado de extensión universitaria la instrucción y resolución de todos los 


procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas.
3.5. el Vicerrectorado de estudiantes y calidad estará integrado por los siguientes órganos:
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal. 
- Dirección de secretariado de Movilidad estudiantil, como órgano de coordinación y ejecución de la 


política universitaria. 
- Dirección de secretariado de Atención al estudiante, como órgano de coordinación y ejecución de la 


política universitaria.
unidades administrativas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:
- servicio de Becas y organización estudiantil.
- servicio de Acceso.
- servicio de Relaciones internacionales.
- servicio de calidad, Plan estratégico y Responsabilidad social.
- oficina de Atención al Alumno con Discapacidad.
estructuras adscritas al Vicerrectorado:
- Residencia universitaria. 
- oficina de Voluntariado. 00


04
15


55
cs


v:
 1


28
03


74
08


89
66


19
12


96
79


79
2







Núm. 26  página 82 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 7 de febrero 2014


se encomiendan al Vicerrectorado de estudiantes y calidad las siguientes funciones:
a. coordinar las pruebas de acceso a la universidad.
b. llevar a cabo la orientación preuniversitaria y universitaria.
c. Promocionar la oferta educativa a nivel nacional e internacional.
d. Auxiliar en su gestión al consejo de estudiantes.
e. organizar y desarrollar los procesos para la movilidad de los estudiantes entre universidades españolas 


y extranjeras.
f. establecer, impulsar, dirigir y supervisar la ejecución de los procesos para la concesión de becas y 


ayudas con fondos propios. 
g. supervisar la ejecución de los procesos para la concesión de becas y ayudas, convocadas por otras 


instituciones públicas o privadas.
h. Fomentar e impulsar el asociacionismo estudiantil. 
i. Promover, estimular y dirigir la gestión de las actividades de voluntariado en el ámbito universitario.
j. supervisar la gestión de los expedientes académicos de alumnos visitantes procedentes de programas 


de movilidad internacional.
k. Desarrollar, ejecutar y controlar la aplicación del contrato Programa con la Junta de Andalucía y de los 


contratos programa con centros y Departamentos universitarios.
l. Aplicar y controlar los sistemas de garantía de calidad.
m. Dirigir y supervisar la realización de las encuestas de satisfacción del alumnado con la actividad 


docente del profesorado.
n. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en el Vicerrectorado de estudiantes y calidad la instrucción y resolución de todos los 


procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas, así como la presidencia de la comisión 
de Becas y Asistencia al estudiante y de la comisión coordinadora de Pruebas de Aptitud para el Acceso a la 
universidad.


3.6. el Vicerrectorado de investigación y Transferencia estará integrado por los siguientes órganos:
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de investigación, como órgano de coordinación y ejecución de la política 


universitaria. 
- Dirección de secretariado de Transferencia, como órgano de coordinación y ejecución de la política 


universitaria.
unidades técnicas y administrativas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica 


entre ellas:
- servicio de investigación.
- servicio de oTRi 
- servicio de Publicaciones y Divulgación científica.
- Bibliotecas universitarias. 
se encomiendan al Vicerrectorado de investigación y Transferencia las siguientes funciones:
a. Programar y fomentar el desarrollo de la actividad investigadora.
b. Diseñar e implantar planes propios de investigación.
c. establecer relaciones científicas y programas de cooperación con instituciones nacionales y extranjeras 


en materia de investigación.
d. Asesorar y apoyar a los investigadores en la gestión de proyectos de investigación regionales, 


nacionales y europeos.
e. Asesorar a los investigadores en materia de contratación y propiedad industrial e intelectual.
f. Potenciar la transferencia de resultados de la investigación al tejido socioeconómico. 
g. supervisar la gestión de los contratos de investigación.
h. supervisar la gestión de patentes de la universidad de Málaga.
i. negociar, redactar y revisar los acuerdos de cotitularidad de patentes y de contratos de licencia de 


explotación.
j. Fomentar la movilidad de los investigadores.
k. Fomentar la creación de redes científicas nacionales e internacionales.
l. Promocionar la cultura científica.
m. Divulgar la actividad investigadora.
n. coordinar las necesidades de equipamiento e infraestructura científica.
o. ofrecer a los investigadores un soporte científico técnico centralizado para el desarrollo de la actividad 


investigadora.00
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p. coordinar las actividades de los Gestores de i+D+i.
q. solicitar y tramitar las peticiones de ayudas a la investigación, en representación de la universidad de 


Málaga. 
r. organizar y dirigir la prestación de los servicios de Biblioteca universitaria.
s. Difundir la labor investigadora y docente mediante la edición de libros, revistas u otros materiales de 


interés.
t. Dirigir la gestión y comercialización de los fondos editoriales.
u. Promocionar y mantener el intercambio científico con universidades e instituciones nacionales y 


extranjeras.
v. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscritas a este órgano de gobierno. 
se delegan en el Vicerrectorado de investigación y Transferencia la instrucción y resolución de todos los 


procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas, así como la presidencia de la comisión 
de investigación.


3.7. el Vicerrectorado de ordenación Académica y Profesorado, estará integrado por los siguientes 
órganos:


- Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de Profesorado, como órgano de coordinación y ejecución de la política 


universitaria.
- Dirección de secretariado de enseñanzas de Grado, Formación y enseñanza Virtual, como órgano de 


coordinación y ejecución de la política universitaria.
unidades técnicas y administrativas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica 


entre ellas:
- servicio de Personal Docente e investigador.
- servicio de ordenación Académica.
- servicio de enseñanza Virtual y laboratorios Tecnológicos.
se encomiendan al Vicerrectorado de ordenación Académica y Profesorado las siguientes funciones:
- en el ámbito de la ordenación Académica:
a. coordinar y supervisar los procesos de elaboración, aprobación y homologación de los planes de 


estudios correspondientes a los títulos oficiales de Grado.
b. Programar y coordinar la docencia correspondiente a las enseñanzas conducentes a las titulaciones 


oficiales de Grado.
c. coordinar y supervisar los procesos de gestión relacionados con la planificación y desarrollo de las 


enseñanzas de Grado.
d. coordinar y supervisar los procesos relacionados con la renovación de la acreditación de los títulos de 


Grado.
e. efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la evaluación de titulaciones de Grado.
f. coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad en las titulaciones de Grado.
g. coordinar los planes de mejora y realizar su seguimiento.
h. configurar la oferta de materias y actividades para la libre configuración curricular de los estudiantes.
i. Dirigir y coordinar la enseñanza virtual. 
j. coordinar las relaciones con los centros adscritos, en materia académica.
- en el ámbito del Personal Docente e investigador:
a. elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de trabajo de personal docente e investigador, que 


será aprobada por el consejo de Gobierno.
b. coordinar la ejecución de los procedimientos para la selección del personal.
c. supervisar la ejecución de los procedimientos para la contratación del personal seleccionado.
d. Proponer la concesión o denegación de solicitudes de permisos y licencias.
e. supervisar la gestión de procedimientos para la concesión de complementos de productividad.
f. elaborar los programas de formación e innovación educativa.
g. supervisar la gestión de programas de formación e innovación educativa.
h. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia que estén adscritas a este órgano de 
gobierno.


se delegan en el Vicerrectorado de ordenación Académica y Profesorado la instrucción y resolución de 
todos los procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas, así como la presidencia de la 
comisión de ordenación Académica y Profesorado. 00
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3.8. el Vicerrectorado de Relaciones institucionales y Gabinete del Rectorado estará integrado por los 
siguientes órganos:


- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal
- Dirección de secretario de Relaciones institucionales, como órgano de coordinación y ejecución de la 


política universitaria.
- Dirección de secretariado de los cursos de español para extranjeros, como órgano de coordinación y 


ejecución de la política universitaria.
unidad técnica y administrativa adscrita al Vicerrectorado:
- Gabinete del Rectorado.
- sección del curso de español para extranjeros.
se encomiendan al Vicerrectorado de Relaciones institucionales y Gabinete del Rectorado las siguientes 


funciones:
a. Dirigir y coordinar el Gabinete del Rectorado.
b. Planificar y coordinar las relaciones institucionales de la universidad.
c. organizar y desarrollar las actividades relacionadas con la participación de la Rectora en los órganos, 


consejos y comisiones, de carácter local, regional o nacional de los que forme parte la universidad de Málaga.
d. Dar el apoyo técnico a la participación de la Rectora en órganos, instituciones y entidades de carácter 


privado, en las que participe o colabore la universidad de Málaga.
e. Gestionar los actos académicos de la universidad de Málaga.
f. Dar apoyo técnico y colaborar en la organización de todo tipo de actos institucionales en los que 


participen los miembros del equipo de Gobierno de la universidad.
g. Gestionar la agenda y actividades del Rectorado.
h. coordinar los procesos de clasificación, conservación y custodia de los convenios suscritos por la 


Rectora en representación de la universidad de Málaga.
i. Gestionar las actividades protocolarias del Rectorado. 
j. coordinar y dar instrucciones de servicio al personal de Hostelería adscrito funcionalmente al Gabinete 


del Rectorado.
k. coordinar y dar instrucciones de servicio al personal de Mensajería, adscrito funcionalmente al 


Gabinete del Rectorado.
l. Dirigir la gestión de los cursos de español para extranjeros.
m. configurar la oferta de cursos de español para extranjeros. 
n. Promocionar la oferta de cursos de español para extranjeros a nivel internacional.
o. Dirigir y potenciar las acciones de mecenazgo y patrocinio de la uMA.
p. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en el Vicerrectorado de Relaciones institucionales y Gabinete del Rectorado la instrucción y 


resolución de todos los procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas. 
3.9. la Gerencia estará integrada por los siguientes órganos:
- Gerente, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
- Vicegerencia de organización de los servicios universitarios, como órgano de coordinación y ejecución 


de la política universitaria.
unidades administrativas y técnicas adscritas orgánicamente a la Gerencia, sin relación jerárquica entre 


ellas:
- servicio de Personal de Administración y servicios.
- servicio de Formación. 
- servicio de Habilitación y seguridad social.
- servicio de Gestión económica.
- servicio de Adquisiciones.
- servicio de contabilidad.
- servicio de contratación.
- servicio de intervención.
- servicio de Prevención. 
- servicio Asuntos económicos
- sección coordinación Gerencia.
- sección Registro Personal.
- unidad explotación económica.
- secretarías Departamentos.
- conserjerías.00
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- Mensajería/Paquetería.
- Reprografía.
- Hostelería.
- laboratorios de Departamentos.
se encomiendan a la Gerencia las siguientes funciones:
a. elaborar y ejecutar el Presupuesto de la universidad.
b. elaborar las normas de ejecución presupuestaria.
c. Dirigir la gestión de los ingresos y gastos presupuestarios.
d. Dirigir la gestión centralizada de compras de bienes, equipamiento científico y mobiliario.
e. elaborar la memoria económica de cada ejercicio presupuestario.
f. Realizar el seguimiento de los convenios de carácter económico-financiero.
g. elaborar la planificación económica plurianual.
h. elaborar la nómina de retribuciones del personal y controlar las altas, bajas e incidencias en materia 


de seguridad social y mutualismo administrativo.
i. Facilitar la realización de auditorias de carácter económico-financiero.
j. Definir y desarrollar procesos de evaluación y auditoria de carácter interno sobre la prestación de 


servicios.
k. Dirigir la gestión de los servicios económicos.
l. Dirigir la gestión de los servicios administrativos.
m. supervisar los procesos de contratación administrativa.
n. controlar y realizar el seguimiento de los servicios externos contratados por la universidad de 


Málaga.
o. Realizar el seguimiento y actualización del servicio de bares y comedores.
p. elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de trabajo del Personal de Administración y 


servicios, que será aprobada por el consejo de Gobierno.
q. elaborar, publicar y gestionar los procesos selectivos y de promoción profesional del Personal de 


Administración y servicios.
r. Promover e impulsar actuaciones para la formación y el perfeccionamiento profesional del Personal de 


Administración y servicios.
s. Dirigir y custodiar el Registro de Personal de Administración y servicios.
t. Dirigir los procesos para la prevención de riesgos laborales. 
u. Gestionar el patrimonio de la universidad de Málaga.
v. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en la Gerencia la instrucción y resolución de todos los procedimientos que estén relacionados 


con las funciones encomendadas, así como la presidencia de la comisión de Formación de Personal de 
Administración y servicios y el comité de seguridad y salud de la universidad de Málaga.


3.10. la secretaría General estará integrada por los siguientes órganos:
- secretario General, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
- Vicesecretario General, como órgano de coordinación y ejecución de la política universitaria.
unidades administrativas adscritas orgánicamente a la secretaría General, sin relación jerárquica entre 


ellas:
- oficialía Mayor (Asuntos Generales y Alumnos)
• servicio Administración electrónica y Registro.
• sección Alumnos.
• sección Titulaciones.
• secretarías de centros.
- servicios Jurídicos.
- Archivo universitario.
se encomiendan a la secretaría General las siguientes funciones:
a. ejercer la secretaría de los órganos colegiados de gobierno de carácter general.
b. Formar y custodiar los libros de actas de tomas de posesión de funcionarios. 
c. coordinar los procesos de preinscripción de los estudiantes.
d. establecer directrices para la recepción y custodia de las actas de calificaciones de exámenes.
e. establecer directrices para la regulación de los procedimientos administrativos relacionados con la 


tramitación de los expedientes académicos de estudiantes de titulaciones oficiales. 
f. expedir documentos y certificaciones de actas y acuerdos de los órganos de gobierno de carácter 


general, y de cuantos actos o hechos presencie en el ejercicio de sus competencias. 00
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g. Autenticar documentos expedidos por la universidad de Málaga.
h. Reseña y publicidad de los actos de los órganos de gobierno.
i. Dirigir el Boletín informativo de la universidad de Málaga.
j. Dirigir la Asesoría Jurídica.
k. organizar y custodiar el Archivo General.
l. organizar y custodiar el Registro General.
m. organizar y custodiar el sello oficial de la universidad de Málaga.
n. supervisar los procedimientos administrativos establecidos por la universidad de Málaga.
o. normalizar, automatizar y catalogar los procedimientos establecidos.
p. Revisar en vía administrativa los actos administrativos dictados por órganos de la universidad de Málaga.
q. efectuar la supervisión formal de la producción normativa propia de la universidad de Málaga.
r. efectuar la supervisión formal de la tramitación de expedientes de carácter informativo.
s. efectuar la supervisión formal de la tramitación de expedientes de responsabilidad patrimonial.
t. organizar y desarrollar los procesos electorales correspondientes a órganos de gobierno de carácter 


general.
u. organizar y custodiar el Registro de Títulos oficiales y Propios de la universidad de Málaga, y su 


expedición.
v. ejercer las funciones de secretaría del equipo de Gobierno.
w. controlar el sistema de protección de datos de la universidad de Málaga.
x. Dar constancia de la información oficial a facilitar por la universidad de Málaga.
y. coordinar la implantación y gestión de los procedimientos administrativos en su versión electrónica.
z. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en la secretaría General la instrucción y resolución de todos los procedimientos que estén 


relacionados con las funciones encomendadas. 
3.11. óganos asesores:
- Delegado de la Rectora para el campus de excelencia internacional «Andalucía TecH», con rango de 


Vicerrector.
estructura de apoyo:
- oficina del campus excelencia internacional.
se encomiendan a este órgano asesor las siguientes funciones:
a) elaborar las memorias, estudios e informes relacionados con las solicitudes de subvenciones 


destinadas al campus de excelencia internacional «Andalucía TecH».
b) Actuar por delegación de la Rectora en los foros, conferencias y órganos de representación de 


instituciones públicas o privadas, en los que se lleven a cabo actividades relacionadas con el campus de 
excelencia internacional.


c) Actuar por delegación de la Rectora como responsable de las unidades técnicas encargadas de la 
gestión de los proyectos de ejecución del campus de excelencia internacional.


d) elaborar las memorias, estudios e informes relacionados con la justificación de gastos de ayudas y 
subvenciones obtenidas por el campus de excelencia internacional.


e) Gestionar los programas de ayudas e instrucción de los procedimientos relacionados con la puesta 
en marcha de convocatorias destinadas a la contratación de personal, selección de becarios, concesión de 
estancias, vinculados al proyecto de campus de excelencia internacional.


f) Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 
unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano asesor.


se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolución de todos los procedimientos que tengan 
relación con las funciones encomendadas.


- Delegado de la Rectora para la inspección de servicios y el Desarrollo estatutario, con rango de Vicerrector.
como órgano de apoyo, con el carácter de órgano asesor:
- Delegado Adjunto para la inspección de servicios.
como unidad administrativa adscrita a este órgano administrativo:
- servicio evaluación y Auditoría.
se encomiendan al Delegado de la Rectora para la inspección de servicios y el Desarrollo estatutario las 


siguientes funciones:
a) Garantizar la calidad de los servicios de la universidad de Málaga.
b) la supervisión de las actividades y funcionamiento de cada uno de los centros, departamentos, 


servicios o unidades de la universidad de Málaga en sus aspectos estructural, funcional y administrativo, al 
objeto de lograr el cumplimiento de las normas vigentes que les sean aplicables.00
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c) comprobar el cumplimiento de las obligaciones del personal docente y del personal de administración 
y servicios de la universidad de Málaga.


d) Vigilar la correcta adecuación del servicio inspeccionado a las normas, procedimientos y plazos que 
lo regulan.


e) estudiar y valorar el funcionamiento de los centros, departamentos, servicios y unidades de la 
universidad de Málaga y formulación, en su caso, de las oportunas propuestas.


f) instruir expedientes informativos y disciplinarios en su caso.
g) coordinar las actuaciones y procedimientos para la adaptación de los estatutos de la universidad de 


Málaga a las previsiones legales, así como impulsar su desarrollo normativo.
h) Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano asesor.
se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolución de todos los procedimientos que tengan 


relación con las funciones encomendadas.
- Director del Plan estratégico y la Responsabilidad social, con rango de Vicerrector.
estructura de apoyo:
- oficina del Plan estratégico.
se encomiendan al Director del Plan estratégico y la Responsabilidad social las siguientes funciones:
a) elaborar el plan estratégico institucional.
b) Apoyar y asesorar a los órganos de gobierno de la universidad de Málaga, para el despliegue del plan 


estratégico institucional.
c) efectuar el seguimiento del Plan estratégico y confeccionar su memoria anual. 
d) Asesorar a los Vicerrectorados sobre la implantación del modelo de responsabilidad social desarrollado 


por la universidad de Málaga.
e) elaborar un informe de progreso en materia de cumplimiento de los principios del Pacto Mundial de 


naciones unidas y la Memoria de Responsabilidad social.
f) Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano asesor.
se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolución de todos los procedimientos que tengan 


relación con las funciones encomendadas.
- Director del centro internacional de Postgrado y Doctorado, con rango de Vicerrector.
como órgano de apoyo, con el carácter de órgano asesor:
- Director de la escuela de Doctorado.
unidades administrativas adscritas orgánicamente a este órgano asesor:
- servicio de Postgrado y escuela de Doctorado.
- sección de Titulaciones Propias.
se encomiendan al Director del centro internacional de Postgrado y Doctorado, las siguientes 


funciones:
a) llevar a cabo la realización de estudios, memorias e informes para la puesta en marcha en la 


universidad de Málaga de enseñanzas de Máster y Doctorado.
b) coordinar y supervisar los procesos de elaboración, aprobación y homologación de planes de estudios 


correspondientes a títulos de Máster y Doctor.
c) Programar y coordinar la docencia correspondiente a las enseñanzas conducentes a títulos de Máster 


y Doctorado.
d) efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la evaluación de las enseñanzas de máster y 


doctorado.
e) Apoyar el diseño, implantación y certificación de sistemas de garantía interna de la calidad de las 


titulaciones y enseñanzas correspondientes a los estudios de máster y doctorado.
f) Apoyar la elaboración e implantación de planes de mejora y realizar su seguimiento.
g) evaluar la actividad docente del profesorado de las enseñanzas de máster y doctorado. 
h) coordinar y supervisar los procesos de elaboración y aprobación de las propuestas de Títulos Propios 


de la universidad de Málaga.
i) Fomentar, impulsar y supervisar la creación e implantación de enseñanzas conducentes a Títulos 


Propios de la universidad de Málaga que posibiliten la especialización y la formación a lo largo de la vida.
j) coordinar y supervisar los procesos de gestión, seguimiento y control relacionados con los Títulos 


Propios de la universidad de Málaga.
k) coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad en las titulaciones propias.
l) Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano asesor. 00
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se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolución de todos los procedimientos que tengan 
relación con las funciones encomendadas.


4. competencias trasversales y adscripciones funcionales.
1.  Por razones de eficacia y, en relación con la competencia de la secretaría General de establecer 


directrices para la regulación de los procedimientos relacionados con la tramitación de los expedientes 
académicos de estudiantes de titulaciones oficiales, se atribuye a la oficialía Mayor, la coordinación de 
las actividades correspondientes del servicio de Acceso, servicio de Becas y organización estudiantil, 
servicio de Postgrado y escuela de Doctorado y las secretarías de todos los centros universitarios.


2.  Por razones de eficacia y para el mejor desarrollo de sus funciones, se atribuye a la Vicegerencia 
de organización de los servicios universitarios la coordinación de las actividades administrativas 
realizadas por los servicios con competencias en materia de calidad.


3.  el servicio de Relaciones internacionales asumirá la gestión administrativa y el apoyo técnico relacionado 
con las competencias atribuidas, en materia de relaciones internacionales, al Vicerrectorado de 
estudiantes, al Vicerrectorado de investigación y Transferencia y al Vicerrectorado de comunicación y 
Proyección internacional, sin perjuicio de su dependencia orgánica del Vicerrectorado de estudiantes 
y calidad.


4.  el servicio de calidad, Planificación estratégica y Responsabilidad social prestará apoyo y asistencia, 
de acuerdo con sus competencias, al Vicerrectorado de estudiantes y calidad, a la Gerencia y a 
la Dirección del Plan estratégico, sin perjuicio de su dependencia orgánica del Vicerrectorado de 
estudiantes y calidad. 


5.  Por razones económicas, técnicas y operativas, la unidad de Formación e innovación educativa, que 
gestiona competencias relacionadas con la formación del Personal Docente e investigador, y estaba 
adscrita al Vicerrectorado de ordenación Académica y Profesorado, se une al servicio de Formación 
del Personal de Administración y servicios, integrándose en su estructura funcional, dependiendo, 
por tanto, de Gerencia, como el servicio de Formación en el que se integra. el servicio de Formación 
prestará ayuda y asistencia, en materia de Formación del PDi, al Vicerrectorado de ordenación 
Académica y Profesorado.


6.  el servicio de Acceso prestará apoyo y asistencia al Vicerrectorado de estudiantes y calidad y a la 
secretaría General, en el desarrollo de sus competencias, sin perjuicio de su dependencia orgánica 
del Vicerrectorado de estudiantes y calidad. 


7.  las secretarías de los centros darán apoyo y asistencia a los Decanatos y Direcciones de los centros 
universitarios, en el desarrollo de sus competencias, sin perjuicio de su dependencia orgánica de la 
secretaría General. 


5. unidad de igualdad.
De acuerdo con lo que establece la Disposición adicional duodécima de la ley orgánica 4/2’007, 


de 12 de abril, por la que se modifica la ley orgánica 6/2001, de universidades, el órgano encargado del 
desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres será la Dirección 
de secretariado de igualdad y Asistencia a la comunidad universitaria, en el que estará integrada la Jefatura 
de sección de igualdad de la universidad de Málaga, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 
275/2010, de 27 de abril, por el que se regulan las unidades de igualdad de Género en la Administración de 
la Junta de Andalucía, que sirve de desarrollo a la ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía.


6. sustitución de la Rectora.
en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 


del artículo 34 de los estatutos de la universidad de Málaga, actuará en su sustitución la persona titular del 
Vicerrectorado de coordinación universitaria.


7. Revocación y avocación de competencias.
1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 13. 6 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 


Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, la Rectora podrá 
revocar las competencias delegadas.


2.  Asimismo y en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la citada ley, según el cual los órganos 
superiores podrán avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolución corresponda 
ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos dependientes, cuando circunstancias 
de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente, la Rectora podrá avocar 00
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para sí el conocimiento de los asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación 
a sus órganos administrativos dependientes.


3.  las resoluciones adoptadas en el ejercicio de la delegación de competencias indicarán expresamente 
esta circunstancia y se considerarán dictadas por el/la Rector/a de la universidad de Málaga, por lo 
que agotan la vía administrativa en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.4 de la ley 30/1992.


4.  en ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez por delegación, contenidas 
en la presente resolución.


Disposición Derogatoria. esta Resolución deroga las resoluciones que se hayan dictado con anterioridad, 
en relación con la estructura orgánica del equipo de Gobierno de la universidad de Málaga y el régimen de 
delegación de competencias que se hubiera realizado en su desarrollo.


Disposición Final. esta resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín informativo 
de la universidad de Málaga, en su versión electrónica.


llévese a cabo lo acordado y publíquese en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, así como en el 
Boletín informativo de la universidad de Málaga y en los tablones de anuncios del Rectorado.


Málaga, 20 de enero de 2014.- la Rectora, Adelaida de la calle Martín.
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4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 
ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO 
INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN
 
4.1.1. Vías y requisitos de acceso al título. 
El R.D. 1393/2007 de 29 Octubre –modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, en su Art. 16  
establece que para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en 
posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de 
educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación 
Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. Toda esta 
información regulada se le facilita a los alumnos a través de la página Web de la universidad de 
Málaga, donde en la dirección http://www.uma.es el alumno puede adquirir una información 
general sobre requisitos y vías de acceso.  
 
4.1.2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes (sobre la titulación 
y sobre el proceso de matriculación). 
Se pasa a describir las distintas acciones que implementa la universidad de Málaga para 
informar a los estudiantes sobre la titulación y el proceso de matriculación:  
 
1. PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y APOYO AL COLECTIVO DE ESTUDIANTES 
Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar a los alumnos 
universitarios una información exhaustiva sobre las distintas titulaciones oficiales de postgrado 
ofrecidas por la UMA. Este programa se ejecuta una vez cada año.  


 
Las actividades principales desarrolladas por el programa de orientación son las siguientes: 
 
1.1. JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS  
 
La Universidad de Málaga celebra cada primavera las Jornadas de puertas abiertas “Destino 
UMA”, de Orientación Universitaria. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un 
docente responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros 
universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que prestan 
orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, 
etc. Asimismo se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad 
por cada una de las titulaciones impartidas en la UMA. Estas jornadas están coordinadas por el 
Vicerrectorado de Estudiantes. 
 
Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia de un 
alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de orientación a los 
estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de titulaciones propias de la 
Universidad de Málaga informan de las diferentes opciones formativas de la universidad. 
Además, los diferentes centros de nuestra universidad informan y asesoran a los estudiantes 
universitarios sobre su oferta académica de postgrado. 
 
1.2 PARTICIPACIÓN EN FERIAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
La Universidad de Málaga, a través de los Vicerrectorados de Ordenación Académica, 
Estudiantes y Relaciones Internacionales, participa en ferias de  orientación en lugares de 
procedencia de su alumnado, especialmente en el seno de la Comunidad Autónoma Andaluza 
(ferias locales en Lucena y Los Barrios), y en Madrid (Aula). Asimismo, la Universidad de 
Malaga participa en ferias internacionales donde se promueve la oferta académica general de la 
Universidad [NAFSA, ACFTL en Estados Unidos, ICEF China Workshop, etc…] y también la 
específica de postgrado, sobre todo en Latinoamérica (Europosgrado Chile, Europosgrado 
Argentina,…) siendo un miembro activo de la Asociación de Universidades Iberoamericanas de 
Posgrado (AUIP). 
 
2. PORTAL WEB  
La Universidad de Málaga mantiene un Portal destinado a alumnos potenciales de postgrado, 
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que incluye información sobre: 
 


 Acceso a las titulaciones de postgrado de Universidad de Málaga 
 Guía de titulaciones, planes de estudio y asignaturas  
 Becas 


La dirección web de dicho portal es: http://www.uma.es/cipd 
 
3. REVISTA Y FOLLETOS DE ORIENTACIÓN DIRIGIDOS A ESTUDIANTES POTENCIALES 
La oficina de Posgrado de la UMA edita un folleto informativo dirigido a estudiantes potenciales 
de postgrado. Sus contenidos en formato electrónico, también se encuentran disponibles en la 
Web de la UMA (http://www.uma.es  o http://www.uma.es/cipd ). 


 
4. PUNTOS DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIOS 
La Universidad de Málaga mantiene 3 puntos de Información, uno en el Campus de Teatinos, 
otro en el Campus de El Ejido y un tercero en el Rectorado, en los que se ofrece información al 
universitario. El horario de atención presencial y telefónica es de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas.   
 
4.1.3. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación (procedimiento de 
información académica sobre la planificación del proceso de aprendizaje). 
La Universidad de Málaga ha puesto a disposición de los alumnos y, en general, de todos los 
ciudadanos un portal que suministra información relativa a la programación docente de las 
distintas titulaciones ofertadas por los Centros  universitarios  y para distintos cursos 
académicos, denominado sistema PROA. De esta manera se facilita el conocimiento inmediato 
y actualizado de la información. Dicho portal se ubica en la dirección web 
http/www.uma.es/ordenac/. El sistema PROA para la programación académica proporciona los 
procesos necesarios para llevar a cabo las tareas de planificación docente de la UMA así como 
la gestión de planes de estudios. Es un sistema abierto e integrado con los sistemas de 
información de la Universidad. En concreto, los sistemas de información HOMINIS (gestión de 
recursos humanos) que proporciona información acerca de los datos administrativos de los 
profesores, según departamentos y especialidad de los mismos, MINERVA (gestión de 
expedientes de alumnos) que proporciona información relativa a titulaciones ofertadas por la 
Universidad, planes de estudio, asignaturas, tipos de asignaturas, número de alumnos 
matriculados, etc.  


PROA es un sistema de información centralizado en cuanto a su información, pero distribuido 
respecto a su funcionalidad. La información es actualizada en Centros, Departamentos y 
Vicerrectorado de Ordenación Académica, según competencias. 


Puesto que los contenidos publicados en PROA son de especial interés para los alumnos que 
van a formalizar su matrícula para el próximo curso académico, se ha priorizado el hecho de 
que dicha información esté disponible antes de que se inicie el período de matriculación. 


Con relación a los planes de estudio y a la oferta académica para cada Centro de la 
Universidad, se tiene la posibilidad de consultar las titulaciones que se ofertan y su 
correspondiente distribución de créditos. A su vez, se detallan las asignaturas que se imparten 
en cada curso de la titulación. 


La información de la programación docente  contiene para cada asignatura de una titulación,  
además de los datos básicos de la misma, los grupos de actividades formativas, la planificación 
del proceso de aprendizaje de cada asignatura y su proceso de evaluación, los horarios de 
dichas actividades, los espacios asignados a las mismas y  los profesores que imparten la 
docencia.  


También se puede consultar el programa completo de cualquier asignatura (objetivos, 
metodología docente, sistema de evaluación, contenido detallado y bibliografía), así como el 
horario de tutorías de los profesores que imparten la docencia y los horarios de exámenes. 


Cada una de las asignaturas puede ser localizada de manera directa a través de múltiples 
criterios de búsqueda que se pueden especificar. Esta información se puede obtener para una 
titulación completa o para un ciclo o curso de la misma. 


 
4.1.4.- Perfil de ingreso recomendado. 
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El perfil de ingreso al Titulo recomendado es el de Graduado o Licenciado en las materias 
afines a las áreas objeto de los estudios: Arquitecto y Graduado en Arquitectura, Graduado en 
Ingeniería de la Edificación, Arquitecto Técnico, Graduado en Ingeniería Civil, Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos. En cualquier caso debe ser una persona con especial motivación 
en la integración de los conceptos de habitabilidad, patrimonio, sostenibilidad, ahorro 
energético, gestión eficaz de recursos en su trabajo. 
 
4.1.5.- Sistemas de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso (específicos del Centro / 
Titulación). 
 
La E.T.S. de Arquitectura de la Universidad de Málaga ha creado para este Máster la siguiente 
dirección WEB: http://www.arquitectura.uma.es/masterweb/index.htm. 
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